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S U M A R I O  
Parte of ic ial

Minsterio de la Guerra
Real decreto autorizando al parque de la  Comandancia de 

A rtillería de Mallorca para la  adquisición directa del 
m aterial telefónico y telegráfico necesario para el servi
cio de las baterías de dicha plaza.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto aceptando la donación del Museo Arqueológi

co de Ibiza hecha al Estado por D. Juan de Román y 
Calvet, como fundador y Director de la Sociedad A r
queológica Ebusitana, á la que se dan las gracias por su 
generoso desprendimiento.

Otro elevando á Superior la Escuela Normal Elemental de 
Maestras de la  Laguna.

Ministerio de Hacienda:
Real orden autorizando á D. Ramón Larrañaga, Oficial 

quinto de la Intervención general de la Administración 
del Estado, para publicar una obra titulada Manual de 
Clases pasivas, de que es autor.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden trasladando, en v irtud  de concurso, á la Cáte

dra de Lengua francesa del Institu to  de Gerona á Don 
Francisco Calopá y Armengol.

Otra disponiendo cese D. César Silió en el despacho ordi
nario de los asuntos del Ministerio de Instrucción públi
ca por haber regresado á esta Corte el Ministro de dicho 
departamento.

Administración cenlraf:
Guebba.—Inspección general délos Establecimientos de Instruc

ción é Industria militar.—Subasta para contratar el servi
cio de correos y transportes militares entre el puerto de 
Málaga y los de las plazas menores de Africa.

H acienda .—Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 
de TOramar.-—Rectificación de errores padecidos en las 
relaciones de créditos publicadas en la G a c eta  d b  Ma -  
d b id  en las fechas que se expresan.

Insteucción pública. — Subsecretaría. — Orden resolutoria 
de un expediente instruido á instancia del Ayuntamien
to de Láncara (Lugo) en solicitud de que se rectifiquen 
las cantidades que le corresponden por atenciones de p ri
mera enseñanza.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras publicas— de 
obras de carreteras.

Anunciando haberse solicitado por la Sociedad anónima de 
Tranvías de Barcelona á San Andrés y Extensiones la 
concesión de un tranvía eléctrico en Barcelona.

AtalaiatraoJón provincial:
Delegación de Hacienda de Jaén.—Edicto citando á los indi

viduos que se expresan para que satisfagan las multas 
que les han sido impuestas por contrabando de tabaco.

Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos de Cuba y  Puerto 
Mico.—Relaciones de los individuos de tropa que tienen 
ajustados sus alcances y no los han solicitado.

Delegación de Hacienda de la provincia de Santander.—E xtr*- 
vio de un resguardo provisional de 14 residuos de 1* 
Deuda perpetua, procedentes de la conversión de Deuda» 
coloniales.

Administración municipal.
Alcaldía constitucional de Maraña*—Subasta para el a rrienda  

á venta libre de los derechos de consumos.
Administración d« Justicia

Edictos de Juzgados de prim era instancia y municipales 
y jurisdicción de Guerra.

Annnoins y soliólas «Halaba:
Altos Hornos de Yizcaya—Banco Hispano Americano.
Balances de Sociedades, publicados conforme al are. 157 M  Oé- 

digo de comercio
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y ¿  

Alicante.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica*.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no ofietol»

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 11 y 12 de sentencias de la  Sala 

de lo civÜ, tomo II.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. él Rey Don Alfonso XIII (Q. D. 0 .) conti
núa en Bóveda sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina. Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) 
y su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias salie
ron en la noche de ayer, con dirección á San Ilde
fonso, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
dq la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL D E CR ET O
Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque de la Comandancia de 
Artillería de Mallorca para que, ajustándose á los pro
yectos de contrato que ha formulado, y oon oargo á los 
fondos del capítulos.0 adicional del vigente presupues
to de Guerra, adquiera directamente de las casas Mix 
Genest y Siemens Schuokert el material telefónico y 
telegráfico necesario para el servicio de las baterías 
de dicha plazav 

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de mil 
novecientos siete.

+ ALFONSO
El Ministro de U Guerra,

F e r n a n d a  P r i m o  d e  R i v e r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La Sociedad Arqueológica Ebusitana, de la 

que es Director y fundador D. Juan de Román y Calvet, 
ha ofrecido al Estado las colecciones de importantísi
mos objetos descubiertos en varios lugares de las islas 
Fylhinsas, y particularmente en la Necrópolis de Esa- 
ao, antigua capital de aquellos territorios, los primeros

que ocuparon los cartagineses en su expansión co
lonial.

Dedicada esta Sociedad al estudio de las antigüeda
des de las mencionadas islas, explorando las grutas y 
parajes donde pudiera hallarlas por haber sido asiento 
de colonias púnicas, haciendo excavaciones en los hipo
geos de la Necrópolis de Eseso y excitando el celo y la 
afición de los isleños hacia este género de descubri
mientos, ha logrado, tras largos afanes y dispendios, 
reunir en el Museo de Ibiza preciosas colecciones de 
objetos de un mérito inestimable, entre los que abun
dan las monedas, los vasos de barro y vidrio, bustos y 
estatuí tas de barro cocido, muchas de ellas policroma
das, armas, utensilios, joyas de metal, amuletos é ins
cripciones romanas, pudiendo asegurarse que por la 
variedad y cantidad de los objetos y por el buen estado 
de su conservación, es éste uno de los principales des
cubrimientos arqueológicos hechos en España, tan rica 
en antigüedades.
“El Estado, que tiene la misión de velar por la con

servación de esos restos de las civilizaciones pasadas 
para ofrecerlos al estudio de los doctos y para la eleva
ción de la cultura nacional, no puede rechazar el gene
roso ofrecimiento de la Sociedad Arqueológica Ebusi
tana, y obligado se halla á encargarse de este Museo, 
poniéndole bajo la custodia y dirección del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
para que sus colecciones, debidamente clasificadas, 
sirvan de complemento al estudio de las existentes en 
otros Museos y puedan apreciarse las variantes de las 
civilizaciones primitivas, como medio de llegar á un 
conocimiento más perfecto de la Historia patria en 
aquellas remotas edades.

Poco costoso ha de ser al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes sostener este nuevo estableci
miento. Tenemos en la Biblioteca de Palma de Mallor
ca un empleado facultativo en expectación de ser des
tinado al Museo de Ibiza, y con las 5.000 pesetas con
signadas en el presupuesto vigente hay bastante para 
dotar de personal administrativo y subalterno y de 
material al referido Museo, destinando también de 
dicha partida una cantidad para auxiliar las excava
ciones en la Necrópolis de Eseso.

Este nuevo establecimiento se regirá por los Regla
mentos del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, y será en todo igual á sus simi
lares de otras provincias. Pero á fin de enriquecerle 
con nuevos objetes, propone el benemérito D. Juan de 
Román y Calvet, Director de la Sociedad Arqueológi- 

. Q3, GbufittMWf iasiHviIí tina Fundación protectora del

Museo de Ibiza, con una Junta de patronato encarga
da de dirigir las excavaciones en los terrenos ya explo
rados, de buscar nuevos yacimientos arqueológicos y  
de procurar el acrecentamiento de las colecciones exis
tentes, llevando además un registro de los objetos en
contrados por otras personás y que no puedan ser ad
quiridos para el Museo.

Esta Junta, que funcionará bajo la alta inspección y  
con un representante del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, no puede perturbar la organiza
ción del Museo, que, como establecimiento del Estado, 
se regirá por los Reglamentos y disposiciones dictados 
ó que en lo sucesivo se dictaren para el régimen y go
bierno de los demás Museos Arqueológicos, sin otra li
mitación que la de no poder trasladarse de Ibiza para , 
ninguna otra región los objetos que constituyen aque
llas colecciones, según expreso mandato de la Sociedad 
donante.

Teniendo en consideración la importancia del Museo . 
Arqueológico de Ibiza y los grandes servicios que á so  
desarrolla y fomento puede prestar el patronato de sa  
Fundación, el Ministro que suscribe, de acuerdo con la 
informado por la Junta facultativa de Archivos, Bi- . 
bliotecas y Museos, üene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Septiembre de 1907.
SEÑOR:

A L. R. F. de V. M.,
F a u s t i n o  R o d r í g u e z  S a n  P e d r o .

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro da 

Instrucción pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se acepta la donación del Museo Ar

queológico de Ibiza hecha al Estado por D. Juan de Ro
mán y Calvet, como fundador y Director de la Sociedad 
Arqueológica Ebusitana, á la que se darán las gracia® 
en mi nombre por su generoso y patriótico desprendi
miento.

Art. 2.° El Museo Arqueológico de Ibiza quedará 
en lo sucesivo bajo la dependencia del Ministerio do 
Instrucción pública y Bellas Artes, y custodiado y re
gido por el Cuerpo facultativo do Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, como uno de los estableci- 
.mientos á su cargo.

Art. 3.° Se instituye una Fundación protectora del 
Museo Arqueológico de Ibiza, bajo la dirección de una 
Junta de patronato, compuesta de un representante 
del Ministerio %  Instrucción pública y Bellas Artes*
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otro de la Real Academia de la Historia, otro del 
Ayuntamiento de Ibiza, otro elegido por el de For- 
mentera y demás foráneos, otro por la Comisión pro
vincial de Monumentos de las islas Baleares y tres re
presentantes de D. Juan de Román y Calvet, Director 
de la Sociedad Arqueológica Ebusitana.

Art. 4.° El Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes dictará las disposiciones convenientes para 
la ejecución de este decreto.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
fil Ministro do Instrucción pública 

j  Bellas Artes»
F a a s tln e  R odríguez S an  Podro*

R E A L  D E C R E T O
Accediendo á los deseos manifestados por la Diputa- 

oión provincial de Canarias y por el Ayuntamiento de 
La Laguna; á propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se eleva ¿ Superior la Escuela Normal 

Elemental de Maestras de La Laguna.
Art. 2.° En cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 7.° de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1887, en el 27 de la de 29 de Junio de 1890 y en el
4." del Real decreto de 29 de Marzo de 1899, los gastos 
que origine el sostenimiento de esta Escuela Normal 
se consignarán en el proyecto de presupuesto general 
del Estado, ingresando la Diputación, por trimestres 
adelantados, en las Cajas del Tesoro, las cantidades co
rrespondientes.

Art. 3.° Hasta tanto que se pueda cumplir con la 
formalidad de que dichas consignaciones se inoluyan 
en el presupuesto del Estado, la Diputación provinoial 
satisfará directamente la diferencia entre lo que actual
mente se consigna en el presupuesto y el importe de 
los gastos de la Esouela en su nueva categoría.

Art. 4.° Los gastos de instalación de la Escuela Su
perior de Maestras de La Laguna correrán á cargo del 
Ayuntamiento.

Art. 5.° Las enseñanzas que se den en la expresada 
X&cuela Normal Superior se sujetarán al plan ofioialde 
estudios por que se rijan las demás de su clase.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Septiembre 
de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción, pdbltas 

j  Bellas Artes,
F a u s t i n o  R o d r íg u e z  filan R e d ro .

M IN IS T ER IO  D E  H A C IE N D A

R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Ministe
rio por D. Ramón Larrañaga, Oficial quinto de la In
tervención general de la Administración del Estado, 
en la que solicita se apruebe y autorice la publicación
de una obra titulada Manual de Clases pasivas, de que 
es’autor; y

Considerando que se trata de un trabajo muy reco
mendable, como indicador para los interesados en la 
compleja legislación del ramo, y conveniente para di
fundir el conocimiento de la materia fi que Be refiere;

S. M. el Rey (Q. D. O.), conformándose con lo pro- 
pueBto por esa Subsecretaría y lo informado por la Di
rección general de la Deuda y Clases pasivas, se ha ser
vido acceder & lo solicitado por D. Ramón Larrañaga y 
autorizar la publicación dé la mencionada obra, dispo
niendo se inserte esta resoluoión en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos que procedan. Dios 
guarda áiV. I. muchoá~5ños. Madrid 19 de Septiembre 
de 1907.

E s p a d a
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  P U B L I C A
Y BELLAS ARTES 

R E A L E S  Ó R D E N E S
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de 
Lengua francesa del Instituto de Gerona, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, 3.000 de entrada y 2.000 por ra
zón de quinquenios, á D. Francisco Calopa y Armengol, 
actual Catedrático numerario de igual asignatura del 
Instituto de Logroño; cesando desde esta fecha en el úl
timo de los Institutos menciones, conforme con lo dis
puesto en el Real decreto de 81 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo fi Y, L para su conocimiento y

demás efeotos. Dios guarde fi V* I. muchos años. Ma
drid 20 de Septiembre de 1907.

CÉSAR SlLIÓ
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  gemútc* de D. JBrancisco Calopa y  Armengol•
Doctor en Derecho civil y conónieo.
Doctor graduado en Derecho administrativo.
Licenciado en Filosofía y Letras, cuyo título le fue expe

dido en 1880.
Aprobadas las asignaturas de Maestro Normal, Profesor 

Mercantil, Revalidado en la carrera del Notariado.
Premio en la asignatura de Lengua jitaliana.
Aprobadas oposiciones ¿ Cátedras de Latín y Castellano.
Premio en la asignatura de Lengua griega y notas brillan

tes en otros estudios.
Catedrático numerarlo, en virtud de oposición directa, 

nombrado por Real orden de 3 de Mayo de 1887.
Ha sido Vocal de Tribunal de oposiciones á Escuelas y Se

cretario de la de Comercio de Yalladolid.
Se halla en posesión del título profesional.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que cese Y. I. en el despacho ordinario de los 
asuntos del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, que se le encomendó durante mi ausencia de 
esta Corte por Real orden de & del actual.

De Real orden lo digo fi Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. D. César Siiió y Cortés, Subsecretario de este Mi

nisterio.

ADMINISTRACIONCENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección ge n e ra l de los E stablecim ientos 
de Instrucción é Industria  M i l i t a r

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 16 de 
Febrero del corriente año se celebrará subasta pública el 
día 5 de Noviembre próximo, y hora de las diez, en esta Ins
pección general, y simultáneamente en las Intendencias mi
litares de Cataluña y Valencia y Comisarías de Guerra, In 
tervenciones de transportes de Africa, en Málaga, y milita
res de Cádiz, Bilbao, Santander y Gijón, para contratar el 
servicio de correos y transportes militares entre el puerto de 
Málaga y los de las plazas menores de Africa, con arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en las de
pendencias donde se ha de celebrar la subasta, debiendo pre
sentarse las proposiciones con sujeción al modelo que á con
tinuación se inserta.

Madrid 16 de Septiembre de 1907, =E1 Coronel de E. M., Se
cretario, José Villar.

Modelo de propogkión•
D. N. N., domiciliado en ...... calle de ...., núm . ...... en

terado del anuncio publicado en la Gaceta de Madbid ó Bo
letín oficial de ...... y del pliego de condiciones para contratar
el servicio de correos y transportes militares entre Málaga y 
las plazas de Melilla, Chafarinas, Alhucemas y el Peñón de 
Yélez de la Gomera, se compromete á ejecutarlo con el buque
de vapor denominado (tal) por la cantidad de  (en letra)
pesetas anuales por los viajes ordinarios, conformándose con 
cuantas condiciones determina el pliego de las mismas, al 
cual se sujeta en todas sus partes, acompañando la certifica
ción y documentos relativos al buque de que trata la condi
ción 2.a de las legales.

(Fecha y firma del proponente.) S—1039

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAM AR

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la Gaobta de Madbid, se rectifican á 
continuación con arreglo á  los antecedentes que existen en la misma:

Efímero 
d e  la

relacI6xt.

Número
del

crfidíto.

FSCB1 DB LA PÜBLICACIÓS
■X LA

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOS
D I C E D E B E  D E C I S

45
535

91
9

461
349

1.861
2

2.770
2.309

33
52
46

267
1

307
1

130
6

20

15 Abril 1905.........
30 Agosto 1905.... 

1 Diciembre 1905. 
15 Diciembre 1905.
6 Marzo 1906.......

22 Septiembre 1906 
6 Octubre 1906... 
8 Enero 1907.......

Guerra........ .. Juan Fajardo Mañas.......................
Constantino Ameneiro Romeo.......

Juan Fajardo Montes. 
Constantino Ameneiro Romero. 
Juan Socias Figueras.
Miguel Berenguer Ureña. 
Cristóbal Sadurni Casanovas. 
Gerardo Carretero Ancos.
D. Pedro Fragua Lastra. 
Francisco García Garfia.
D. Valero Rodulfo Larruga. 
Vicente Moreno Chisvert.

Idem ...............
Idem . . . . . . . . . Juan Lorias Figueras.................. . *
Idem *..««.*•* 
Idem ...............

Miguel Berenguer Yiaña................
Cristóbal Sadurni Casanova...........
Gerardo Carreto Armas.......■.........Idem ..............

Idem D. Pedro Fraga Lastra. ■. .............
Idem . . . . . . . . . Francisco García García

30 Abril 1907......... Idem ............... D. Valero Rodulfo Lamego............
7 Junio 1907 Idem ............... Vicente Moreno C hivert.............. •

Lo que se publica en la G aceta de Madbid á  los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 17 del actual. 
Madrid 21 de Septiembre de 1907.=sEl Secretario, Marcos Mantecón.=Y.° B.°=E1 Presidente, Espada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a

P r i m e r a  e n s e ñ a n z a .
Visto el expediente instruido á instancias del Ayuntamien

to de Láncara (Lugo), en solicitud de que se rectifiquen las 
cantidades que le corresponden por las atenciones de prime
ra enseñanza; y

Resultando que en aquel pueblo no se ha dado la enseñanza 
de adultos:

Considerando que las obligaciones de primera enseñanza 
no son inalterables y sujetas á las sumas que fueron inclui
das en los presupuestos de 1901» como lo prueba la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 15 de Febrero de 1904, que 
reconoció facultades al de Instrucción pública para hacer 
las modificaciones necesarias en las alteraciones de primera 
enseñanza:

Considerando que si todos los Municipios están obligados 
¿ satisfacer el recargo del 16 por 100 de sus contribuciones 
para instrucción, no hay razón para exigirles las cantidades 
no empleadas;

Esta Subsecretaría ha acordado que las cantidades corres
pondientes á gratificaciones y material de la enseñanza de 
adultos no satisfecha á los Maestros de Láncara por no haber 
prestado dicho servicio, sea rebajado del cupo asignado para 
el año por obligaciones de primera enseñanza al Ayunta
miento, para que aií no sean deducidas del concepto del 16 
por 100 del cupo de consumos, quedando injustamente en be
neficio del Estado, y que se d® á esta disposición carácter ge
neral.

Madrid 18 de Septiembre de 1907. == El Subsecretario,
Silió.

MINISTERIO BE M ENTO
Direccion general de Obras públicas

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Noviem

bre de 1906, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Octubre, á las once, para la adjudicación en 
pública primera subasta de acopios para reparación de la ca
rretera de Las Palmas á Agacte por Arucas y Guía, provin
cia de Canarias, cuyo presupuesto de contrata es de ciento 
cuarenta y un mil cuatrocientas veinticuatro pesetas sesen - 
ta y. cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que |  
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, *

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
21 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de mil cuatro
cientas veinte pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las respectivas dis- 
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
R. Andrade.

Modela de propoilcíón.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 20 dé Septiembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de acopios para repara
ción ae la carretera de Las Palmas á Agaete por Arucas y 
Guía, provincia de Canarias, se compromete á tomar a su car* 
go la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de ..... 
b (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1031

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Abril 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próxi
mo mes de Octubre, á las once, para la adjudicación en pú- 
blica primera subasta de acopios para reparación de la carre
tera de Zaragoza á Castellón á Vmaroz, kilómetros 5 al 17 y 
26 al 29, provincia de Castellón, cuyo presupuesto de contra
ta es de veintitrés mil ciento tres pesetas noventa céntimos.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y
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Fíanos correspondientes, en dicho Ministerio^ en el Q otíer- |  no civil de 1* provincia de Castellón. iSe admitirán proposiciones en el Negociado correspondiera!3 le  del Ministerio de Fomento, en las  horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 21 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado dé la clase l l . a2 arreglándose al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de dossélentas cuarenta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un-sorteo entre lás mismas.Madrid 20 de Septiembre de 1907.=E1 Direetor general,* R. Andrade. Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    según cédula personal nüm .enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Septiembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública primera subasta de acopios para reparación de la carretera de Zaragoza á Castellón á Vina roz, kilómetros 5 al 17 y  26 al 29, provincia de Castellón, se compromete á tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio • nes, por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran dp lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que abrá desechada toda propuesta en que no se exprese determi - nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita eñ letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.) S—-1032
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Agosto 4 a  1905, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próximo mes de Octubre, á las once, para la adjudicación en pública primera subasta de reparación de la carretera de la estación de Vilches á Almería, kilómetros 39 al 54, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de ochenta mil dos cientas cinco pesetas veintiséis céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Jaén.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina) desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 21 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la P enínsula, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la  subasta será de ochocientas diez pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda públi - ca, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Septiembre de 1907.=E1 Director general,R. Andrade. Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal n ú m ......enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Septiembre últim o, y de las condiciones y requisitos que sê  exigen para la adjudicación en pública ^subasta de reparación de la carretera de la estación de Vilches á Almería, kilómetros 39 al 54, provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .••••(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en qué no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos , escrita en letra, por La que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) S—1033
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Octubre de 1904, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próximo mes de. Octubre, á las once, para la adjudicación en pública primera subasta de acopios para reparación de la  carretera de Cuesta del Espino ¿ Málaga, trozo i provincia de Málaga, cuyo presupuesto de contrata es de setenta y  nueve mil doscientas sesenta y  siete pesetas sesenta y cinco 

céntimos.La subasta se celebrará en los rtérmmos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de FQmqnto; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Málaga.Se admitirán proposiciones, en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 21 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas. , .Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como . garantía para tornar parte en la subasta será de ochocien • tas «pésetas, en metálico;Ó en efectos d é la  Deuda publica, aí tipo que les está asignado por las respectivas dis-
Sosiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el ocumento que acredite haber realizado el depósito del modo 

que previene la referida Instrúcción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,88 procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Septiembre de 1907.=El Director general,
; R . Andrade. Modelo de proposición.

D . N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m .......enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Septiembre último, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública primera subasta de acopios para reparación de la carretera de Cuesta del Espino a Malaga, trozo 1.°, provincia de Málaga, se compromete á tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a Iqs expresados requisitos jcondiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó ch oran d o  lisa y  llanamente eJ tipo fijado; pero advirtiendo que sera desechada toda propu esta en que no se exprese determina^ a‘ mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma á f l  proponente.) S—1034
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Mayo de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próximo mes de Octubre, á las once, para la adjudicación en publica primera subasta de reparación del puente de Alarcos sobre el río Guadiana, en la carretera de Ciudad Real á Navalpino, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata es de treinta y ocho m il novecientas noventa y siete pesetas setenta y tres céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre.de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia no Ciudad Real.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de aficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 21 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en las mismos días y horas. ’Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha dé consignarse previamente como ga rantía para tomar parte en la subasta será de trescien - bas noventa pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas iisposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie- >o el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .mterado del anuncio publicado con fecha 20 de Septiembre liltimó, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública primera subasta de reparación del puente de Alarcos sobre el río Guadiana, en la carretera de Ciudad Real á Navalpino, provincia de Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con astricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será iesechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.) S—1035
En virtud délo dispuesto por Real orden de 26 de Junio le 1896, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próxi no mes de Octubre, á las once, para la adjudicación en púdica primera subasta de reparación de la carretera de J&én á Córdoba, trozos 6.° y 7.° de la sección de Córdoba á Espejo, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de juarenta y cuatro mil cuatrocientas veinte pesetas cincuen- ba y un céntimos. .La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que >cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, jara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y danos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 

10 civil de la provincia de Córdoba.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien ¡e del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,' lesde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 21 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- ielo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de cuatrocientas cincuenta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda públi - ja, al tipo que les está asignado por las respectivas disposicio* aes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
R. Andrade. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm   enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Septiembre ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública peimera subasta de reparación de la carretera de Jaén á Córdoba, trozos 6.° y 7.° de la sección de Córdoba á Espejo, provincia de Córdoba, se compromete á to

mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y  condiciones, por la can til dad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, p^r la que se compromete el proponente á la ejecución de íad obrááy asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.) S—1036

En virtud de J o dispuesto por Real orden de 5 de Febrera de 1907, esta D ilección  general ha señalado el día 26 del próximo mes de O ctubre, ¿ las once, para la adjudicación e»  pública primera su basta de acopios para reparación de la carretera de Gibraleón á Ayamonte, kilómetro 1 al 12, provincia de Huelva, cuyo .presupuesto de contrata es de ciento setenta y cinco mil cuál rocientas noventa y cuatro pesetas sesenta céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por I& Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obi *as públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de fromento; hallándose de manifiesta, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de HueJva.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en la» horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y  siete del día 21 d e  Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días.y horas.Las proposiciones se presentarán em pliegos cerrados, «a  papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m odelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente Gomo garantía para tomar parte en la subasta será de mil setecientas sesenta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas dssposieionesr vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documentt&' que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Septiembre de 1907.=E1 Director general* R. Andrade.

Modelo de proposición.D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Septiembre: último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1» adjudicaciónen pública primera subasta de acopios para reparación de la carretera de GibrAleón á Ayamonte, kilómetros 1 al 12, provincia de Huelva, se compromete á tomar á su  cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los  expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...... ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, «scrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las  obras, así como toda aquella en que se añada alguna ciábanla.) (Fecha y firma del proponente.) S —1037

F errocarriles.—C oncesión  y  construcción .
Yista la instancia, proyecto y resguardo de constitucióix de fianza, documentos todos presentados por la Sociedad anónima de Tranvías de Barcelona á San Andrés y  Sxtensiones* en solicitud de concesión de un tranvía eléctrico en Barcelona, denominado Enlaces de las líneas de Casa Antúnez, Badal oña y Horta, dividido en cuatro secciones:Primera sección. Arranca de la Rambla de Santa Madrona, enlazando con la vía de Casa Antúnez, sigue por la calle* de Alfonso XII, Emperador Carlos V, pasando por el Palacio  de Bellas Artes hasta el paseo de Pujadas, donde empalma con el tranvía de Badalona.Segunda sección. Arranca del paseo de Pujadas, dond» empalma con el tranvía de Badalona, sigue por la calle da Roger de Flor hasta su encuentro con la de la Diputación, donde enlaza con el de la línea de Horta.Tercera sección. Arranca del cruce de las calles del E m perador Carlos V y Alfonso XII, sigue por esta última, plaza, de Ja Universidad, calle de las Cortes y Casanovas hasta sxa encuentro con la de la Diputación.Cuarta sección) Arranca del cruce de las calles de Alfonso XII y Emperador Carlos Y, recorriendo la calle de Pedra el Grande hasta su encuentro con la ronda de San Pablo;Esta Dirección general ha resuelto que se anuncie en la  

G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona la petición indicada para que puedan presentáis» otras con objeto de mejorarla, acompañadas de sus correspondientes proyectos y resguardos de constitución de fianza, en el término ae un mes, contado desde la fécha en que los  anuncios se publiquen, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 81 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles; bien entendido que la traza del tranvíh quedará sujeta á las condiciones actuales de las calles.Madrid 21 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
jj P. O., Ricardo Serán tes.

AD M INISTRACIÓN p r o v in c ia l
Delegación de Hacienda de Jaén.

Por el presente se hace saber á los individuos que á continuación se expresan, contra quienes.se instruye expediente adm inistrativo por aprehensión de plantas de tabaco en los sitios que se indican, que la Junta administrativa, considerando loa  hechos como falta de contrabando comprendida en el art. 11 de la ley de 3 de Septiembre de 1904, ha acordado por unaui—- midad declarar responsables de dichas faltas á los citados individuos é  imponerles la multa que a cada uno se asigna, estarnas del comiso del tabaco, y que, en caso de insolvencia, sufrirán la prisión subsidiaria correspondiente.Y siendo desconocido el domicilio de aquellos interesados se publica en este periódico ohcial para que les sirva de nata# .
cación.

N O M B R E S SITIO DE DA APREHENSIÓN TÉRMINO HDfL’ r A
£*32 etas.

Membrillero.............. ...................... Yillanueva del Arzobispo. . . .  a 13Dehesa de los Engarbos.. . . . . . . Chiclan'jb........ ................................... a . 2 0
a  r  . ___— 1 * — n i l \ m  1 / i Trip.-m dp. P á la n c a ra s . ......... .. Y illa 4e M ontizón............... 10
n i • .  __ l TíYP.m................................... ................. .. 10r  ̂Id S F a ................................... .. 1

Jr.én 14 de Septiembre de 19QT, — Ki Relegado de Hacienda, Alfonso Shfály. P—47S
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Regimiento Infantería San Quintín, núm. 47,
primer batallón.

R elación núm. 1 — Hoja núm. 1
RElación de los individuos que sirvieron en Cuba en dicho

batallón que no han  solicitado sus alcances.

CXJL8S3 H O M B R E S
| ALCANCES 

; ' P«setaa.

Níri] 4 *|1a : ñ au o
Ideifii

UvívaJUM Hll|Uvl v v* v* •**••«*
Eioy Alvarez López. . . . .  .* 2 m i

[jídeiR) i »* j * < Francisco Aeín Ginda.. . . . . . . . . . 3ÍKI Eto
íd© io. ......... Germán AIvaim Alvarez............. 132*53
Idem .......... iosé Amada Afcré . . . . . . .  • . ' 68.98
Idem. . . . . . José Aiva-rez Yáaque* «*> * *h 1... ,2'* 89
Idem.......... Ju.an AscénAscaso... *>■«■> >.*., 181*50
Idem. . ...<.* Ldefonso Aparicio Antolín, . 329 37
f/Í#7T) : Lo renzo Alvares Estove* •*• * •. • • 14P97
Iií|bm m, * m + Miguel Adilion Sabirada. 3DOHO
Idem* . . . . . . ’ Francisco' Bergua Salina .,, * r  ■ 

■ José.BÁzque1®} Sin^é, »■.#> , * *,,% > ■■<,»* <* ,«
103*22

Idem. . . . .  * . 25*50
Mdeifflu ..»•-» ' Miguel Bocado Sánchez . ,< * , , , .  

Pascual Bailarín .Benedicto,.» . .  
! Rafael Barguete Sfinz. . * . »r  * *

61*95
Idem. .*«.<» / f 36*47
Idem. . * * . 99 40
Idem. ..<*■» *- Sebastián .^rcalpa/QIr'én. , f. .. . ' " 309 40
Idem..' * ... í . Vicente Bif&pa,.F®nrar,.f* ,..., J  $0r97
Idem. * - *» i.J António'GMtmeira Rodríguez. -:. 45*05
Idem. «.*<**« 
Idem.'. .  ■/

JBeojaipín,Cre^pn Bmhém, . .... * .;- 
. Cándido Cuervo Fernández. . . . .  .

106 08 
54^70? m v* A-' «' i 'A

Idem- •*••*.: , Domingo, Casal a Santo . * 16640
Idem. jj Federico "Cebrián (Jarcia *- ■ ' 272*34

; Idem. . ,*«* i Francisco C&fd^iite Campaua. *.. 149*95
Idem. . . . . . . "Fío rea tino Ceteira Masnotes.. . . . 3204

13*05Idem. ■.. *. í . 1 Jo:»e Conde Cid f * *■ n  ̂ *...»• *
. Idem. . * - * L 'Julián. C e rf 'C .e d o '.S u á re z ... . 1 " " 74*55
""Idem. .<■ ■- /Manuel Cla.ro.Gallardo. •* ■*..... *,• ¡ 12L40

Idem. . . . ,w|. Ignacio Deyoir^Yaldés,., ..óit. * i 196*64
ST&rgeiitó . L José' rtev'eaaMáimqdé*..*',,*. 53 2b

' Soldado. /Mareos Díaz YilJáfba* í./i,*'... *V-:. 176*85
Idem,.......... Miguel Devprá V a l d é s ------ 229107
íd em .......... Bernardo Frrnández üteriño . «i.. 78*16
ídem........ -. José Fernández Fernández.. . . . . . r" 77*52
Idem ........ . ; Venancio Fernández Freijóo.. . . . 34*99
Idem........ *. Antonio García Cuenca.. , . . . . .  *. 265*63
Idem. . . . .  i'. Angel Gója A jo ta. • . . . . . . . . . . . . 131*81
Idem. . . . . | Camilo González Alvarez *.. 34*17
Idem. . . . . . . Celestino Giuí en Pagán.é. . . ,  *.. 157*29

Fernando García Dona,. . . . . . . . . 228*45
Idem........ j • Jacinto Gárcerán Burrieí. , . . . . . . 149*73
I iem. . . . . . . Juan García Breto .. ! 57*54

Juan Go i zález Garcí á . . . . . . : . .  *. 82*79
Idem............ Juan González López............ 4*12
Iden^ Juan Guillen Pérez * . . . . . . . . . . . . 28*43
Id e m ......... Manuel González Fernández . . . . . 145‘27
Idem. ¡ Manuel Gómez t)onia.. , . . . . . . . . . 99*88
Idem........... Manuel González Hovoa . . . .  i . • .. 28*52
Idem........ .. Miguel González Vázquez.. . . .  . . . 85*13
Idem . . . . . . Nemesio Guerrero Pérez.. . . . . . . . 121*51
Idem............ Ramón García Barrios . . . . .  *. 153‘98
Idem............ Ramón García Santo... . . . . . . . ¿. 66*98
Idem. ...»«■ Francisco Huérva Duaso.. . . . . 408*89
Idem........ , . José Herrero Castell. . . . . . . . . . . . 107*67
Jd em .......... Manuel HerTas Escrich... . . . . . . . 46*66
Idem. . . ---- Enrique Lozano Luque.. . . . . . . . 119*81
Idem............ Francisco Lizarde Jiménez. . . .  ¿. 1*06
ídem. Manuel López Rodríguez.. . . . . . . 36‘2l
Idem. . . . . . . Pablo López Cabrera.. . . . . .  . . . 84*66
Cabo....... Román López García.. . . . . . . . . . . 104*63
Soldado---- Sebastián Lóp z Navárirq.. . . . . .> 44*16
Idem ........... Manuel Rico Hernández. . . .  R , . . 166*56
Idem........ Juan Llevot Duárte.. .  . . .  , . . . .  í. 202*05
Idem........ f. Adriano Miranda Miranda.. . . . 63*33
Idem.......... Antonio Moréno Feñiandeil. .. 27*68
Idem......... Benito Mereira Castró. . . . . . ; . . . . 133*75
Idem........ Francisco Martínez Moreno;! . . . . 197‘54
Idem .. . . . . . Guillermo Mañdz Cabróra.. . . . ; . 6724
Id em .__ J u an Machardón Clar&món. . . . . . 85 20
.Idem ........ . Juan Monto ja  R uiz.. . .  R.. . . . . . . 81*56
,IIe m .. . . . . . Justo Muñoz Cábrérá.. . . . 226*44
/Idem .......... Laureano Monedero.. . ,V¿ . . I . f *. 216 96
Idem. • . . .  ¿;. Manuel Mañero Andrea . . . 128*01

. Id em .......... Manuel Marguénda Nieto.. . . . . . . 16*77
Idem ........ Mariano Moreno Aula. . . . . . . . .  .. 177*75
Idem........ |. Ricardo Marquína Alváréz . . . .  *. 38*21
Id e m .. .  ;i. Salvador Martínez Rodríguez.. ; . 53*94
Id!em. . . . . . . Bernardino Nóvtía Garrido 7¿:. i . 83*18

' Id em .. . . .» . José Nogueira Sánchez;. . . . V.. . . 43*05
Idtun v . . . . . Miguel Navarro Jiménez. . . . . . . . 88*87
Mvm  . . . . . j . José Otero Salgado... . . . . . . . . .  ó. 65*11
Idem ........... Juan Ortiz R ichart. . , . . . ; . . . .  J. 40 05
Ideiii....... r . Miguel Ortiz Clemente . . : . . . . . . . 98*12
Idem. .»**.. Anselmo Prieto E sC iid e ro ;. ,L. 49*30
Idem Faustino Pin Fernández.. . . . . . . . 54*23
Id em ......... > Felipe Pdjol García. . . . . , .  • . . . 40*40
Idem... . . . . . Gumersindo Pérez López. . . . . . . . 13*73
Idem.......... ... José Pérez Rodríguez.. J. / . . . . 11*99
Idem José Pons L arré . . . .  v. . . . . . 66*09
Idem ......... . Mateo Pérez Rojas . . . V.. . . ; .  .7 .. 48*10
IdctQ > . . • * • i» ■Tomás Plneiro López... . . . . . . . . . 95*16
Cabo.......... . Hermenegildo Quiñarero Vera. 297*68 '
Soldado*---- Pedro Quilos Sánchez. . . . . . .  *. 53*71
Idem..........* Alejandro Romero López.. . . . . . . 235‘65
Ideta*......... . ;Baro Rodrigo Cantero*.. . . . . . . 2533Ó
Idem .. -. iFrancisco Rivera Gallego 102*59
Id e m . . . . . . .  1Francisco Rodríguez Rodríguez.. 66‘64
Id em > *.. ..i.*José Rodríguez González. . . . .  *. * 59 02
Idem ¿ «.••»'*' *José Rivera García... .  *........... 425*62
Idem. . . . . . .  *Juan Ruiz Márquez . . . . . . . . . , . 54*95

. Idem..........|. •Juan Ruiz Martínez.. . . . , . . . . . ; . 209*01
Idem ...........f JIlanuel Rodríguez González.» . . . .  

^ascual Rtveb Lo o gas.. . .  * . . . . .  i
10*84

Idem • • . . .  J 284*79
Idem.-. . . . . .  E'Ascua! Royo Nuez . . . . .  . . . , . ; . . i 51*47
Idem. . . .  I'omás RubioLluch. ................. 30*32
Idem............\ Gcente Puga Gutiérrez............. 143*39
Idem............á Lntonio Smtes Alsinav; r . . . . . . .  * 100*31
Id em .. . . . . .  E£1 ías Silva Iglesias. . . . . . . . . . . . . 48*88
Idem .. . . . . .  Justo S m a  Abad. .. 267*48
Id em ... . . i .  1lorenzo Sánchez Pablo. 107*36

-Idem. . . . . . i!íiguel Simó Vives... . . . . . . . . . . . 143*16
Sargento . . .  N 
Soldado....... S

[¿coiás Sánchez Madueño . . . . . . . 145*57
erafín Salgado Onteriño... • . . . . 128*44

C abo....... *. 8 alvador Solano Fernández........ 22 02
Soldado..... &evtrino Sánchez Nuñez............. 42*14
Cabo........... E nriq ue de la Torre Dehesa.. . . . . 13576 i
Soldado........Leoncio Tirapo Casanova................ *’ 66 85
Idem............¡Ramón Tremosa Gasur..# • ............ 334*82

CLAS3S» N O M B R E S
a l c a n c e s

P esetas.

i ----;---------
Soldado....... '
Idem ..........

i T iíom

Silvestre Troet R ico .......................
Antonio UlMemolíns Ripollés.. ..

16384
111*05
30*56
98*51
83*68

161*84
68*77

I íl piYl
U WMV V l U C I i  V / P i n »  |  * * i » r  ■ w ■

lucui. . . . . . .

¡ Idem ..........
1 Idem........ .

Idem .. . . . . .

Pedro Vicente Valls..............
Vicente Vila Mairó......................
Benito Yáuez Expósito.............

Figueras 30 de Julio de 1907— E1 Teniente Coronel Mayor, 
M. S.=Y.° B.°^=E1 Corone^ Maujón. F—

Tercera brigada do tropas de Administración Militar. 
Unidad de Montaña.

comisión  liq u id a d o Ra

Relación de las ‘clases é individuos de tropa que han sido 
ajustados con arreglo á la R eal orden circular de 7 de 
Marzo d e 1900 (D. O., núm, 58), cuyos créditos han sido 
aprobados por el Exorno. S r . General Inspector de la Co
misión liquidadora de las Capitanías generales y Subins
pecciones: de Ultramar.

" CLASES ;l " N O M B R E S

N
úm

ero

IMPOBTE
P esetas .

Soldado.. . . .
Idem...........
Idem.......
Idem---- . . .
Idem
Idem. . . . . . .
Idem .i >. * i * 
Idem
Idem........i .
Idem....... L.

Manuel Monterrublo Varela.. . .
Blas García Gallardo. . . . . . . . . .
José Fuiiat Sérra.. . .  . . . . . . . . . .
Rafael Botillo Cañero... . . . . . . .
José Ramos Peña.. . . . . . . . . . . . .
Pedro Rubio Perrero.................
José MoréBO Ardila.. . . . . . . . . . .
Jerónimo Marcet Agost.. . . .  . . .
Manuel Jiménez Monje..-..........

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47

80*50 
20^85 
287 30 
777*45 
94*75 

248*15 
57*70 
28‘20 
68*65 

155*90 
156*40 
123*40 
255 75 
196-70 
106 20 
114*90 
161*10 
104*05 
59*15 

206-30 
62 20 

210 95 
213 60 
182 95 
230*45 
139*15 
85‘85 
67*35 
95-70 
62*60 

436*65 
388*05 
182*90 
5975 

181*80 
153*75 1 
199*25 
' 28*50 
34*80 

230 
92*75 

' 218 
281*50 
48*30 

291*55 
19575 
15 85

Manuel Humanes B irnet.. . . . . .
Idem....... ^
Idem........i .
Idem....... L
Idem........i.
I d e m ... . . ; .  
I d e m ^ .
Idem........
Idem.......
Idem. . . . .  L.

Manuel Herrero Pérez...............
José Liaño Salcines....... .........
Vicente Llorens Gabado.. . . . . . .
Raimundo Lamadrid Gómaz... 
Alfonso López Ramos. . . . . . . . . .
Domingo Zubianre Arasnúa . . .
Ramón Ventura Romero...........
Fernando Herrero Bautista;. . .  
José Gumersindo Blanco...........

Idem........;,
Idem.......  .
Idem........
Idem.......
Idem. . . . . . .
Idem. . . . .  i .

Juan González G uitián .............
Francisco Benítez D urán.. . . . .
Santiago Fernández Rodríguez. 
José Ramírez Durán......... .
Manuel Rodríguez Fraile...........
José Salas Carreras....................

Idem........
Idem............
Idem........

José Fernández Sánchez...........
Francisco Lanchazo Díaz.. . . . .
Garlos Fernández Rodríguez . . .  
Miguel Fernández Gómez.. . . . .
Manuel Fernández Campos.......
Simón Peris Rubio........... .........
Félix Páíg Barraca Tapia.. . . . .
Jesús Pérez Lázaro............. .
Manuel Olivert Reig...................
José Nevot Orteli........................
José Calvo Fernández................
Daniel Cruz Gutiérrez..............
Onofre Gandeas Fariñas...........
Joaquín Bernabeu Aracil ..........
Luciano BayÓn Vaquero.. . . . . .
Felipe Alvarez Méndez...............
Tiburcio Arrí Garra* tazo . . . . . .
Pascual de Gracia Expósito . . . .
Juan Domínguez Pavón. . . . . . . . .
Antonio Diéguez Alonso. . . . . . .
Manuel Díaz Vázquez.............
José Smandía Verdaguer...........

Idem........ ..
ídeip........ i .
Idem. ..*«••
Idem........ ].
Idem........ ..
Idem........ .
Idem..........
Idem . . . . .  j .
Idem....... ¿.
Idem. . . . . . .
Idem------ L
Id e m .....  -y 
ídem . . . . .  j .
Idem....... «i*
ídem . . . . .  j .
Idem....... j.
Idem ........../.
Idem......... '.
Idem......... .

Total.......................«. . . 7.878-35

Importa ésta relación siete mil ochocientas setenta y ocho 
pesetas treinta y cinco céntimos.

Madrid 17 de Julio de 1907.=E1 Jefe del Detall, P. O., 
Francisco Serrano.=V.° B.°=Ei primer Jefe, José Punch.

! p —

Primer batallón del regimiento Infantería Covadonga, 
número 40.

COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nominal de los individuos que pertenecieron al p r i
mer batallón de este Cuerpo en Cuba y  no han reclamado 
sus alcances.

", r 
CLASES I N O M B R E S

A L C A N C E S

Pesetas.

Soldado.,.
CaU . ........
Soldkdó.. . , .  
Idem.. **«,•.
Idem...........
Cabo . . . . . . .
Soldado. 
Idem. . . . . . .

José Beltrán García......................
Diego Carrasco Bautista..............

> 
---

-— 
■■ 

— 
■

José Ciscar Tarragó..............
Marcelino Chocano A rcas...........
Esteban Dorigo Cubiso................
Marcelino Expósito......................
Luis García Ruiz.......................
Pedro Fernández Expósito. . . . . . .

Idem........... Francisco Martínez Fernández... 
Luis Raso Martínez.
Rosendo Manso Mauri..................

Idem........
Idem ,.........
C a b o ... . . . .
Soldado .. ..
Idem............
Idem............

Isidro Martín Marcos ...................
Blas Ramos Hernández........... .
Francisco Ruiz Domínguez.. . . . .
Manuel Reyes Esteban............

ídem........
Idem ,..........
íd e m ., . . , . .  
Idem............

Epifanio Sánchez Brea.................
Santiago Sánchez Orgaz..............
Lucio Trechuelo Ruiz..................
Juan Pastrana Martínez...............

Idem.. . . . . . José Ortega García ......................

Alcalá de Henares 27 de Julio de 1907. =E1 Teniente Coro
nel Mayor, Guillermo de Reina. P—- ]

Primer batallón del regimiento Infantería Asturias, 
número 3i.

INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nominal de los individuos pertenecientes al mismo 
que, habiendo sido ajustados por esta Comisión, no han so
licitado hasta la fecha el abono de sus alcances, cuyo im
porte de ellos es el que d cada uno se le señala á continua
ción, formulándose la misma con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 4,° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., 
número 109).

CLASES N O M B R E S
IMPORTE

D2 L03 ÁXrCANCSS
Pesos.

1 Cabo . . . . . . . Rafael García Arias...................... 9945
1 Idem .. , *. Angel Egea Gallego...................... 35*025

15*630I Soldado . . . . Antonio Pozo Quirós......... .
1 Idem .......... Antonio Morcillo Rodríguez....... 9*743
1 Idem Domingo León García.. .............. 143*268
1 Idem........... Eduardo de Oca Gómez .............. 30*760
I Idem. . . . . . . Fernando Muñoz Romero,........... 28*400
1 Idem.. •, • *. Gregorio Terrón Delgado*. .......... 26*450
I Idem.......... Isabelo Bollo, Huete.. . .  ............... 25*330
I Idem . . . . . . . José García Domínguez •. • . . . . . . 24*574
I Idem Juan Varela Cal.......................... 24 560
I Idem José Viñas Oereijo. ■ .....  ............ 45-533 

* 24*837 
12*250

I Idem. . . . . . . José Ferrar IbáñezV.. • * . . « . . . . . .
I Idem . . . .

Map^ftlino T?nhlfi«5 TlftHi*fnr 111
I Idem.........
1 Idem...........

iUill V/vilUv ilVrUl A l t # » « « »

Manuel García García.
Manuel Blanco Alonso. ...............

A 1 L VO\J

17'880
10*100
14'416I Idem. . . . . . . Pedro Castell Ventura . • . . .

I Idem............................

I Idem. . . . . . .

1 Idem.......... ....
1 Idem..............
I Cabo...........
I Soldado 1.a.. 
1 Soldado 2.a..
1 Idem ..........
1 Idem..............
I Idem. . . . . . .

I Idem. ______
I Idem............
I Idem............
I Idem............
I Idem ........ ....

I Idem ........ ....

I Idem............
i Idem. . . . . . .

Rafael Lora Villarreal. . . . . . . . . .
Ramón Cal 1 Rodríguez...............
Sergio Zaragoza San Miguel........
Vicente Pons G ris.........................
Mariano García Herranz.............
ToribioCeña C eña............... .
Antonio Maldonado O rtega.. . . . .
Antonio López Vegas. . . . . . . . . . .
Antonio García Borrego.............
Benigno González González., . . . .  
Benjamín Rodríguez Pozo. . . . . . .
Cesáreo González Rincón..........
Casto Expósito ..............................
Diego González Torres.. . . . . . . . .
Domingo Aguirre Gutiérrez. . . . .
Eleutírio Lázaro San Nicolás.. . .
Evaristo Gómez Jiménez.............
Emilio Borra Rosado....................
Francisco Roble López................

43*579 
7*600 

27*198 
51*660 
10 300 
2*839 

35900 
19 228 
23*828 

7*559 
17*260 
16*201 
31*274 
5*840 

10*712 
5*255 
6*086 

16 380
I Idem............ 9-975
I Idem............ Francisco García Torres............. 33 266
I Idem. . . . . . . Félix Romero Sánchez........... ... 39*020
I Idem. . . . . . . Francisco de San Fru tos. . . . . . . . 22*589
I Idem .......... Felipe Rodríguez D íaz................. 11*161
1 Idem............ Florentino Bermejo Mario........... 8*020
1 Idem............ José Bubal López................., . . . . 8 210
I Idam............................ José Reina Gui llena......... . 17*629
I Iaem............ José Soriano Díaz.........................

Juan López Martín....... ............. .
14*170 
4 941 
3 040 
3819 

24*157 
4*990 

12 730 
23 819 
43*106 
4*958 

40*401 
5*200 
5*876 

55*575 
52*272 
31*880 
11*990 
0*716 

11*773 
13*560 
4*980 

19*059 
7*737 

12*691 
6*460 

13*120 
10*423 
30*760 
27*950 
6*896 
9*777 
2*550 
0*310 
4*677 •

I Idem............
1 Idem............
I Idem. . . . . . .

I Idem............
I Idem............
I Idem............
I Idem...........
I Idem . . . . . . .

I Idem...........
I Idem .... . . . .
I Idem............
I Idem ...........................

I Idem.....................
I Idem. . . . . . .

I Id em ,,.......
I Idem.......................

I Idem...........
I Idem........
I Idem...........
I Idem........

Julio López de la Fuente................................

Justo Gómez Recas...................
Julián López Rodríguez... *.......
Jorge Ajo Armuña .............................
Mariano Sebastián Romero.........
Manuel Moreno Incógnito. . . . . . .

Mariano López Hernández...........
Manuel García Martínez...............
Marfciniano Fontanet P i...............
Manuel Carrión Ruiz.....................
Manuel Cerezo Solano...........
Mauro Serra B orras.....................
Miguel Alejandro Expósito. . . . . .

Pedro Salas Plana ..........
Pascasio Martín Caballero.. . . . . .

Pablo García Díaz
Plácido Santos Nevado. . .............
Pedro Barroso Ceballos.. , . .
Pedro Benavides Palomo. . , . . ,  

Rafael Moya González. . . . . . . . . . .

Raimundo Lora Alvarez.. . . . . . . .

Remigio Fernández Blesa.. . . . . . .

Raimundo Vázquez Blas.. . . . . . . .

Simeón Merino Redondo...............
Santiago Yusta Mar oto.......................................

I Idem........
I Idem............
1 Idem. . . . . . .
I Idem............
I Idem........
I Idem............
I Idem............ Sixto Pluma Sánchez.............
I Idem............
I Idem............
I Idem...........

Teodoro Mateo Gabarda,.......................
Tomás Marcos Sánchez,. . . . . . . . .
Urbano de la Ascensión . . . .  . . .

Idem............ Vicente Ruiz Gutiérrez •. . . •• .

Idem.......... . Vicente Pérez Aparicio......... ....
Idem .. . . . . . Vicente Estruch Olmo • . . . . . . . . .

Leganés 29 de Julio de 1907.= El Teniente Coronel Mayor, 
Adriano de Sequera:¿=V.° B.°=E1 Coronel Jefe, Moltó. P-—

Quinto tercio de Guerrillas.
 COMISIÓN; LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA 

| Y PUERTO RICO

Relación nominal de los individuos de este tercio que han 
reclamado directamente sus alcances t los tres primeros 
desde Ultramar y el último desde lá Península, cuyos 
ajustes han sido aprobados por el Excmo. Sr% General 
Inspector y  deben sus créditos publicarse en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , con arreglo d lo dispuesto en el Real decreto de 
21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

CLASES N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.

Guerrillero..
Idem. ..........
Cabo...........

Clemente Fleiro Gómez................
Miguel Rodríguez Vila. . . . . . . . . .
José Fernández San Martín

205*60 
176*50 
307 10 
133‘25Guerrillero,. Francisco Gómez García... . .  . . . .

Suma ............. 822‘45

Importa esta relación las figuradas ochocientas veintidós 
pesetas con cuarenta y cinco céntimos.

Aranjuez 30 de Julio de 1907. =  El Comandante, Jefe de la 
Sección, Mariano R. Concha» =  V,° B.°=sRl Teniente Core» 
nel, primer Jefe accidental, Vega, P—
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priroer batallón.
COMISIÓN LIQUIDADOS A

Relación nominal de los individuos del expresado ajustados 
definitivamente por esta Comisión y aprobados por la Su- 
perioridad sus ajustes, con expresión de los alcances que 
les resulta á cada uno, para cumplimiento del art. 4.° del 
Real decreto de 21 de Mayo último.

CRÉDITOS
clases N O M BRES —

Pesos.

Soldado.... . Antonio Planas Bou   ............ . 9*457
Idem. . . . . . .  Aniceto Mena Pastor. . . . . . . . . . . .  10*098
Idem .  Aquilino Toledo Angulo. . . . . . . .  13*732
Idem . k Anselmo Pardo Muñoz . . . . . . . . . .  8*621
Idem .   Alejandro Polo R u iz ..... . . . . . . .  14*662
Idem. . . . . . : .  Agustín Pallarás Plana.. . . . . . . . .  13*021
Idem.. , . . . . .  Adrián Castro Vegas. .......  16*854
Idem... . . . . .  Aquilino Pedroviejo García. . . . .  1*594
Idém  ....... . Antonio Díaz Cordero  .......  7*730
Idem. . . . . . .  Alberto Tort Soler, i . . . . . . . . . . .  25*660
Idem . . . . . . .  Anselmo Bautista Olivares. . . . . .  20*179
Idem;... . .  .1 Antonio Merino Merino y . y.. . . . .  8*5.19* ;
Idem.. . . . .  y Antonio Corralero Lara.. . . .......  25 250
Idem ........ |. Antonio Lleyda Sistach * . . . . . . . .  15*980
Idem. .....¡ . Anastasio Vicente Gómez , , .  15 849
Idem v .. . . . .  Agustín Felipa Moreno.. . . . . . . . .  8*505
Idem . . . . . . ;. Antoñió Corralero Martínez. . . . .  32 317
Idem • . . . . .  • Basilio Rodríguez Escudero . . . . .  16*190
Idem . y Basilio Benita Sáiz.. . . . . . . . . . . . .  2*935
Idem  ....... . Basilio Ruiz Angulo. . . . . . . . . . . .  30*920
Idem. . . . . . .  B]as Parra Rosca. . . . . . . . . . . , . . .  19* 100
Idem. , . . . . . .  Basilio López Escribano . . . . . . . . .  7*733
Idem . . . . . . .  Baldóniero Rodríguez Sáez.. . . . . .  10*311
Idem .   Casto Muñoz Cobos.. .......  11*147
Id em ... . . . .  Cesáreo Herrero N a v a l ó n . . . 7*574
Idem. . . . . . .  Cándido Sáez Medina. . . . . .  21*188
Idem . > Crispía López Ruiz., .    ....... .. 10*676
Idem . . . . . Constante Moreno Mora1. . . . . . . . .  20*184
Idem ; . . . . . .  Claudio Martínez Jiménez.. . . . . .  40*200
Idem . . . . .  Ciríaco Zapata Cáttd&do. . . . . . . . .  19*170
Idem .   Cristóbal Pérez Gómez , 5*916
Idem... . . . . .  Constantino Carretero Redondo.. 11*239
Idem. . . . . . .  Cecilio Salmerón González. . . . . . .  14*575
Idem. . . . . . .  Demetrio Reguero Bustos . . . . . . .  35*790
Idem. . . . . . .  Dámaso Casas Megías. . . . . . . . . . .  15* 100
Idem   Daniel Cruz Expósito.. . . . . . . . . .  15*201
Idem... . . . . .  Domingo Burgos García. . . . . . . . .  14*756

< Idem   Doroteo Alonso Alonso ............. 40 530
Idem. Eduardo Ribera Ledesma.,  5*895
Idem  Epifaneo Moreno López;. ........... 13*316
Idem .   Enrique Nogués Térré.. . . . .  . . . . .  7*6.51
Idem  Eusebio Ballester Ciscarfc..  .......  5*245
Idem . Eusebio Peregil Obispo...............  19*873
Idem i. Epifaneo Jiménez Redondo  10*141
Idem   Eulogio Cabero Martínez   8*322
Idem    Eloy Delgado Expósito. . . . . . . . . .  10*566
Idem.   Enrique Averías Garriga   21*840
Idem     Eulogio Rodríguez Gómez. . . . . . .  10*838
Idem  .. Eustaquio Belinchón Martínez... 36*700
Idem  . Francisco Ardurias Parrondo—  16*955
Idem    Félix Muñoz López...................... 0*470
Idem    Facundo Hernando Hernando..^.. 17*690
Idem Felipe’Valera Latorre.  ....... . . 8*177
ídem.. Felipe Asensio Ruiz... . . . : . . . . . .  5*015
ídem     Florentino Sánchez Díaz . . . . . . . .  7*378
ídem. . . . . . .  Faustino García Hernández   8*494
Idem    Félix Molinero Barbero « . . . . . . .  y 12*945
Idem  Félix García Alvarez.. .A . . . . . . .  5*843
ídem    Florencio Hernández Cuartero... 3*838
Idem. • . . .  ¿. Félix Cacho Flores ¿ , 5*797
Idem. . . . . . .  Francisco Reyes Torres.. . . . . . . .  8*384
Idem . . . . .  I . Florencio Gutiérrez García.. . . .  y 39*750
Idem. . . . . . .  Florentino Lozano Soriano.. . . . j., 5*080
ídem .. . . . . .  Francisco Toribio Hernández.. . .  29*380
Idem . . . . .  .• Fernando Té var Prieto.. . . . . . . . .  4*091
Idem • . . . .  ¿. Fermín Pérez Longárez . ............ 7*830
Idem.    Felipe Villalva Escamilla . . . . . .! .  18*350
Idem..   Francisco Moran Rodríguez....'. 1*450
Ídem   Francisco González García.. . . . . .  6*057
ídem      Francisco Calero Gallego y 4*495
Idem .. . . . . .  Gregorio Moreno Vergara. . . . . . .  15*045
ídem .. . . . . .  Gabriel Soria López., t .. * i. 11*202
Idem .   Ginés Sánchez Aznar . . . . . . . . . . .  1*713
Idem. ....... . Gabriel Pastor Cucare!la  y. 11 *730
Idem  i. Godofredo Iñiguez Subirana. . . . .  9* 100
ídem    Jerónimo Caballero Mijares.. . .  .i. 19*665
Idem   Hermenegildo González Vázquez . 15*426
Idem.... . .  A Lidro Laneros Rojo. i. 21*710
Idem. . . . . . .  Ignacio Ruiz Sánchez. . « . . . , . . . .  36*020
Idem Isaac Valencia A r r o y o , 10 234
Id em ....* .. Ildefonso Torres B eltrán ....* ... 10*280
ídem .. . . .  . Isidro López Tobajos.., ....... . 2*439
Idem y¿ .. Hipólito Gómez Iglesias. . . . . . . . .  26*940
Idem V.. . . . .  Jenaro Gómez Blanco. .   ........... 23*490
Idem   José Gallego Muñoz,.*..... .......  4*729
Idem  Julio Enrique Expósito..  10*354
Idem ...y.. ¿. José Altamir Comas.. . . . . . . . . . .  11*381
Idem Juan Molina Larrosa.  . 14*920
Idem ...y .... José Nebot Z a ra g o z a ... . . . . . . . . .  25*602
ídem. . . . . . .  Jacinto Luis Escribano. . . . . . . . . .  7*574
Id em ........ José Claris Illán. . . . . . . . . . . . . . . .  8*497
Idem .... ..... Jaime SalasPrats  . . . . . . .  .. 11*891
Idem.. • ••• .. José Martínez Gas . . . . . . . . . . . . . .  11 *929
Idem .... . . . .  José Baláguer Estéllez . . . . . . . . .  ♦ 9*876
Id em ........ JoséAlgarraEscrich..     .......  13*872
Idem .,....;. Jaime Oller Parra.......................   4*496
Idem . . . . . . .  José Zaragoza Pérez.  ...............   44*459
Id e m .. . . . . .  José Jo ver A rtigas....................  2*249
Idem    Juan Pardo Caro......................... 9*727
I d e m , . .  i José Esteban Paya...............   8*920
Idem .y.. ¿. i, José Tomás Martínez.. . . . . . . . . . .  10*727
Idem. . . . . . .  Juan Jiménez Moral.   ..........   30*760
Idem .. . . . .  i Juan García Atalaya.. . . . . . . . . . .  40*370
Idem  ....... . José Lozano Rodríguez. . . . . . . . . .  37*820
Idem* .  Juan Jiménez G a r c ía . . . . . . . . . . . . 17*340
Idem. , . . . . .  José Sánchez Valero. ................  31*430
Idem...,.. . . .  José Vila Gijón...........................   5*023
Idem. . . . . . .  JuanRuiz Cabrián  ........... 14*759
Idem . . . . . . .  José Piquer Ortiz. ............. 35*180
Idem. . . .  • .. Joaquín Martínez Gómez . . . . . . . .  22*292
Idem .. . . . , .  José Casas Sepúlveda   12*890
Idem. . . . . . .  Jaime Formosa Borgas................  16*290
Idem   José Brisa Molina......................... 22*100
Idem... Julio Aguirre Esteban.. . , , , . , , ,  , |  7*840

C R É D I T O S
c l a s e s  N O M B R E S  -

P e s o s .
S o l d a d o . . . * .  J o s é  C a r o  B l a n c o . .   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19886
I d e m . . .   J u a n  M a r i n a s  M o r a n . . .  . . . . . . . . . . .  21*287
I d e m . . . . . , , .  J o s é H s p í  G r a u  . . . . . . . . . . . . . . . . .  10*590
I d e m  J o s é  H e r n á n d e z  G a r c í a .  . . . . . . . . .  12-789
I d e m . . .  J u a n  M a r t í n e z  M a r t í n e z .  . . . . . . . . .  16*940
I d e m  L a r a c o  R s l a n o  R o j o .     . . . . . . . . . . . . . .   3*471
I d e m    L o r e n z o  S á n c h e z  C a m b r a c e r o . . . ; .  6*964
I d e m  . . . . . . . . . . .  L o r e n z o  G a r d u l  M o d r e g o . . . . . . 3*434
I d e m  L e o n c i o  A r n a u  G a n d í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ .  30*410
I d e m . . . . . . .  L o r e n z o  P e i n a d o  H e r n á n d e z  . . . . , *  23*110
I d e m . . . . . . .  L a u r e a n o  P é r e z  G a r c í a ,  i . . . . . . . .  18*650
I d e m    L e o n a r d o  M a s c u ñ a n a  G a b a l d ó s  . .  11*599C o r n e t a . . . . .  L o r e n z o  G a r r i d o  A l o m o . . . .  27*180
C a b o  M a r c e l i n o  M a r t í n e z .  . . . . . . . . . .      40*870
S o l d a d o    M i g u e l  S e ñ a  M o r a l e s  . . . . . . . . . . . . . . . . .   19*070
I d e m .  M a t í a s  C u b i l l o  C u e s t a .   . . . . . . . . . . . . . . . .  8*662
I d e m    M a r i a n o  L ó p e z  T o r r e c i l l a . . . . . . . . .  13*345
I d e m      M a n u e l  V a l i e n t e  S á n c h e z  10*311I d e m     M a n u e l . T e r o !  . F e r r e r . , .    . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . .  46*820
I d e m . . . . .  .  . i .  M a r c e l i n o  M a r t í n e z  M ^ t í n e z . , . ! . . . . . . . . . . . . 26*680
I d e m    J J a n u e l  V a l e r o  C a t a l á ^ . . ! .  6*014
I d e m . . . . . . . . . . . | . M a t e o  S a n z  G r a v i t l a . . . 31*410
I d e m . . . . . . . . . . . j .  M a n u e l  V a r e l a  L ó p e z  . . . . .  , f ; . . . 11*100
I d e m    M á x i m o  J u l i á n  J i n e r a z .   ,  7*002 <
I d e m ,    M i g u e l  G a r c í a  A b e l l á n . 2*584
I d e m . . . . . . . . . . . . !.  M i g u e l  A z o r í n  M a r t í n e z . . .    7*948 í
I d e m    M a r i a n o  L ó p e z  T o r r i j o s . . . . . . . . . . . . . . . . !. 7*931
I d e m .    M i g u e l  S á n c h e z  P a s t o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! .  5*527
I d e m  ’.  M a r i a n o  S e r n a  S e r n a . . . . . . . . . . .  . .  48*200 i
I d e m    M a r c e l i n o  i & a r c í a  A r b a r c á n . 18*220
I d e m   M i g u e l  M a r í n  O r i a .   - - - - - - . . . . .  . 8 010
I d e m  . M a n u e l  B o r s  g t o s p e d r * . . . . . . . .  . . , .  . 39*060 f
I d e m  M i g u e l  H e r n á n d e z  L ó p e z . . . . . . .  .  4*600 .?
I d e m    M i g u e l  A l i x a n d r i  G a r c í a . . . . . . . .  5*760 '
I d e m . . . . . . .  M a n u e l  C o r d e r o  B a l l e s t e r o s . . . . . .  20*218
I d e m .  . , . . . .  M i g u e l  R o v i r a  B e l t r á n . . . . . . . . . . .  . 19*310
I d e m . . . . . . .  N i c a s i o  M o r e n o  P o l o . . . . . , . . . . . .  10*557 <
I d e m  ' .  N e m e s i o . P u e r t a  G u i j a r r o  . . . . . . . . .  15*109
I d e m    N e v o l  A l v a r e z  R o d r í g u e z . . . . . . . . .  22*500
S a r g e n t o . . . . .  P e d r o  V i l l a n u e v a  T o r r e s . . . . . . . .  1*028
S o l  ; a d o . . . . P e d r o  M o r i l l a s  G ; a r c í a . . . . . . . . . . . .  8*177
I d e m  P e d r o  P é r e z  C h e c a . . . . . . . . . , v . . .  6*539
I d e m . . . . . . .  P e d r o  M a r c o  G a r r e t a . . . . . . . . . . . .  1*870
I d e m  P e d r o  F l o r e s  R u i z . . .  15*807
I d e m  P a b l o  G a r c í a  J i m é n e z . . . . . . . . . .  5*865
I d e m  . ; .  P a s c u a l  M o r a l e s  L ó p e z . . . . . , . . . .  . 4*300
I d e m  . . . . . . . . . . .  P a s c u a l  O l i v a n  O l i v é . . , « . . . . . . . : .  . 13*830
I d e m . . . . . . .  P e d r o  B a r t o l í  M a r a ñ a . . . . . . . . .  44*500
I d e m P e d r o  B u e n o  O l i v a r e s . . . . . . . . . . .  11*373
I d e m . . . . . . .  P e d r o  P a l a c i o s  R e d o n d o . . . . ,  8*290
I d e m . . . . . . .  P e d r o  S a l m e r ó n  P é r e z . . . . . . . . . . .  6*430
I d e m . . . . . . .  P e d r o  O l m e d o  Q u i n t a n i l l a . . . . . . .  24*590
I d e m .    P a c i a n o  B e l i n c h ó n  N a v a r r o   35*010
I d e m . . ,  P í o  L ó p e z  R i b a s   . . . . . . . . . . . .   16*342
I d e m    P e d r o  D í a z  I b á ñ e z  . . , , . . . . . y . , . .  36*840
I d e m . . . . . . .  R a m ó n  M i r e t  S a n a h u j a  . . . . . . . .  f  12*060
I d e m . .  R a f a e l  G e n e r  L l o b r e g a t . . . , . , y . r  27*607
I d e m  . . . . . . . . . . .  R a m ó n  M o n s e r r a t  A r d i t    *  9*070
I d e m  R a m ó n  G o n z á l e z  A l v a r e z . . . . . . . .  13*460
I d e m    R a f a e l  C o l m e  C o r t é s      . . . . . . . . . . . . . . . .  17*913
I d e m  R o m u a l d o  A l v a r e z  G ó m e z .  . . . . . .  37*220
I d e m . . . , , . .  R a m ó n  P a s t o r  S á n c h e z . .  17*180
I d e m   R a m ó n  V á z q u e z  P i l l ó n . . . . . . . . . .  17*170
I d e m . . . . . . . . .  R u p e r t o  B l a n c o  P i s e d o . . . . . . . .  22*980
I d e m , . . , . . .  R a m ó n  B r o c h  A l m e d a . . . J  19*330
I d e m . . . . . . .  R e m i g i o  B i s u d o  G ó m e z . . . . . . . . . .  I  18*870
I d e m  R a m ó n  B u j á n  L ó p e z  . . . . . . . . . . . .  23*010-
I d e m  . . . . . . .  R i c a r d o  I z u r q u i z a  C o r o m i n a s . . . .  16*400I d e m    S a l u s t i a n o  G a r c í a  S a y a s . 12*002
I d e m    S a n t i a g o  V i l l a n u é v a  R u b i o . . . . . .  16*932
I d e m    S a n t i a g o  M a r t í n e z  M a r t í n e z . . . . .  12*198
I d e m    S a t u r n i n o  M e s a  M o r u l l o . . . . . . . . .  7*780 ■
I d e m    S a l v a d o r  B a l t a s a r  A s é n . . . . . . . . ,  7*389
I d e m    S i l v e s t r e  F r e s q u e t  R o d r í g u e z . . . .  11*355; ;
I d e m  S a l u s t i a n o  M a r t í n e z  L ó p e z  . . . . . .  11*382’ j

I d e m  . . . . . . . . . . .  S a n t o s  M o n t e r o  R a m a s . . . . . . . - . . ,  11*571
I d e m    S a t u r n i n o  A l v a r e z  A r g o n a    11*883
I d e m . . . . . . .  S a l v a d o r  M a s j u á n  L a m p e r a . . . . . .  40 350
I d e m .    S a n t i a g o  R a m a  P é r e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    11*297
I d e m    S e b a s t i á n  F e r r e r  S e n d r a    6*960
I d e m . . . . . . .  S a n t o s  T o r r e m o c h a  T o r r e s    16*450
I d e m  S e r a f í n  S á n c h e z  M o n t e s   . . . . . . . . . .   21*970
I d e m  S a l v a d o r  I z q u i e r d o  P l a z a . . . . . . . .  21*963
I d e m . . . . . . .  S a n t i a g o  B e n i t o  P a r r a ,  19*247
I d e m .    T o m á s  P a r d u l  M u ñ o z  . . . , . . . . . .  í  1*866
I d e m    T o m á s  B e g o n a  O j i n a d a .  . . . . . . . . . .   14*390
I d e m  T r i n i d a d  S á n c h e z  S á n c h e z    35*710
I d e m . . . . . . .  T o m á s  G a r c í a  H e r n á n d e z    18*870
I d e m  T o m á s  G a d e a  D o m e n e c h . . . . . . . . . . . . . . . .  13*960
I d e m  V i c e n t e  V a l d é s  V i c e n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14*937
I d e m    V i c t o r i a n o  G a r c í a  O s a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   13*192
I d e m  *  V i c e n t e  B e n a v e n t  B e n a v e n t . . . . . .  1*064
I d e m  V i c e n t e  J i m é n e z  F e r r e r . . . . . . . . .  7 217 .
I d e m . . . . . . .  V i c t o r i a n o  G ó m e z  R o d r í g u e z . ,  14*600’
I d e m    V a l e n t í n  F e r n á n d e z  P é r e z . . . . . . !.  11
I d e m    V i c e n t e  G ó m e z  H e r r á e z . . . . . . . . .  22*860
I d e m . ,  •  . . .  V i c t o r i a n o  H e r r e r o  M o r a g á n  . , . ; .  16*536 •
I d e m    V a l e r i a n o  C a t a l á n  B a r a j a s . . . . . . .  42*520 :
I d e m .    V i c e n t e  R o c a m o r a  G ó m e z  . . . . . . . . . . .  27
I d e m    V i c e n t e  F o n t  N a v a r r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     1*580
I d e m    V i c e n t e  C é s a r  C a r a l . , . . . . . . . . . . .  23*110

• ■ •• .•
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Prim er batallón del regimiento Infantería León, núm. 38.-

1 . R E L A C I Ó N  Q U E  S E  O I T A
Relación nominal de los individuos del mismo que no han

percibido sus alcances por no haberlo solicitado hasta la
fecha, y cuyos ajustes se hallan terminados.

I M P O R T E
c l a s e s  N O M B R E S  —

'_ _ _ _ _ _ _  P e s e t a s .
S o l d a d o . . . . .  J o s é  A i v a  C o e d o    . y , . ,  r .  - 68*85
C a b o     P e d r o  A l c á n t a r a  R o j a s . 648*50
S o l d a d o . . . . . . . . . j A n g e l  A l d u n a t e  M o r a l e s  841*95

IMPORTE
c l a s e s  N O M B R E S

Pesetas.

Soldado Modesto Alfaro Pascual................ 247*25
Cabo • • • • • . .  José Alonso P eña  .................  440*55
Soldado,. , . .  Ramón Alsina Nóvelos 257*95
Idem     José Alvarez A ria s ... . . . . . . . . . . .  855*70
Idem    Ramón Alvarez Fernández. . . . . .  119*95
Idem . . . . . . .  Santiago Alvarez Vázquez  344*05
Idem . . . . . . .  Enrique Andrés Heras....................  246*75
Id em .  Manuel Aranda A rtach o    197*75
Idem .. . . , . .  Leoviiildo Araujo Gómez  546*60
Cabo . . . . . . .  Rafael del Arco A rn és ...............   7*50
Soldado. . . . .  Hilario Arroyo Guillén . . . . . . . . .  106*55
Cabo . . . . . . .  José Barajas Navarro  .......... 43* 10
Soldado.. . . .  Mannel B arre raS in tó s .   .........   86*70
Idem    Jerónimo Bejerano Pacheco . .  . 139*40
ídem  *. Pedro Beltrán Dom ínguez.. . . . . .  50*15
Id em .. . . . . .  Nicolás Blázquez Yarra . . . . . . . . .  17* 10
íd e m .. . . . . .  Sebaetián R u b ia tM in ille ,.. . . . . .  . . 86*95
ídem^ ••••* . Manuel Calero Rodríguez . . . . . . .  40*05
|4e?n Tomás Calero Contador . . . . . 6 7  95
Id e m ... . . . . .  Julio Campos M anchín .,.\ . . . . . .  . 55*50
Id em . |. Eladio Carnero González. . . . . . . .  67*15
Id e m ....C e o ijio .C e b r iA n  Prados. . . . . . . . . .  62
Id em . U; Mariano;Oerdén Sañ G uillerm o.. . 229*60
Idem    Pedro Cetra Tomás . . . 7 7 5
Idem. Francisco C o e llO O te ro .. . . . . . . . .  205*45
Idem . . . . .  .i. Andrés Cordero S antos... * .% .... 160*90
Idem    Manuel Cortés Pose %... i ¿ , . .  141*45
Idenif   Félix C o n d es  C e b r i á n . ; . 11*55
Idemv i* P ed roC tucesO M az;..,h ; ¿y í. . . .  148*50
Idem ,......... i Joaquín Dalmau Riéza . . 177*70
Idem,^ i. Fernando Díaz Cabrera .v v y .,. . .  36*25
Id em .. . . .  j .. Rafael Díaz* Al Váré^¿.. . . . ^ , y . . . . 737*25
Id em . j* Alfredo Eíris Ángulo , . . . y4 ; , . . . 106*95
Id em . í. Francisco Fernández Díaz, . ¿. .  . .  &6*75
Idem . ¡. José.Fernández Concelo..y . . . . . .  215*65
Id em ,....... !; M anuelFrians Silva . . . . . . . . . . . .  150 25
Idemy.....1 . Juan Galana Sandovaly .y .. . 1 3 0 * 2 5
Idem . !•. Felipe Gavatef O tegiii. .  134*60
Idem  i. José García Naranjo . , . . . . . . . . . .  184*25
Idem» k Juan Grarcíá Belmonte . . . . . . . . . .  55*50
Idem ;   Juan  Antonio García:González. . . 22*95
Idem  v JuliánG arcíá T)íaz.... . . . . . . . y . , 303*50
Id em ,....... |. Sebastián García Romero.. . . . . . .  63 50
Idem  j. Pedro Gorospe Máyoral. . . . . . . . . .  172*80
Idem .. . . . . .  Isidoro Garrido Pérez. . . . . . . . . . .  26 50
Id em . ¡. Esteban Gil B álduque.. . . . . . . . . .  151*25
Id em . y Juan Gilabért E scon t. . . ; . . . . . . .  262*90
Id em . !, Rafael Guiíñbernal Coidás. ____ 224*85
íd e m .   José Gómez Domínguez . . . . . . . . .  21 ‘65
Id em .. . . . . .  Nicolás Gómez Garcí a. . . . . . . 4 8 * 4 5
Idem    Luciano González Ramos   40*40
Idem.-------;. Manuel González M artín. . . . . . . . .  25
Idem   Pedro González Rodríguez. ........  92*50
Cabo . . . . . . .  José Qorín A ñón.  .................  124*60
Soldado.. . . .  Pedró Guerra Gallego. . . . . . . . . . .  2
Id em . . . . .  é . Juan Hernández Holgado. 40*45
Idem . . . . . .  Antonio Herrera P é r e z . . , , . . . , . .  61*20
Sargento.. . .  Antonio Iglesias Expósito    21*35
Soldado.. . . .  Fernando Jaramillo Cruz.. . . . . . .  56*65
Idem , • • . . . .  Isaac Jiménez Pérez  .................... 70*40
Idem . . . . . . .  José Joaquín F ructuoso ...............  36*50
Idem    Saturnino Juarté de Bilde    75*95
Id e m .. . . . . . .  Ramón Lara Pérez .. .  „ 7 0 * 5 0
Idem . ......... Juán LiUd R o m e r a l e s 3*30
Sargento...;. Manuel Linde Vázquez.. . . . . . . . .  98*60
Idem . . . . . . .  José López Sánchez.   157*05
Soldado.. . . .  VicenteLópez B autista .................  187* 10
Idem. . . . . . .  Bonifacio Ruiz        61*40
Idem    Pédró líárcelinó Adoptivo. . . ___  26*60
Idem . . . . . . .  Juan Maroéló M ulero,. . . . . . . . . . .  106*50
Idem José Martín González.. •.    ........  213*70
Idem     José Martín Ramírez. * . . . . . . . . . .  107*80
Idem     RafaéJ M artín Ortega    ..............  13 65
Idem    Benito Martínez R abanal ............  819*65
Idem . . . . . . .  Francisco Martínez Alcalde . . . . .  248*05
Idem — Manuel; de Ja Mata. * . , . . . , . . . .  665 45
Idem    José Mateo Collazo . . . . . .  . 188 80
C abo    J erónimó Mateo Gómez ............ 204*60

j • Mariano Menéndez Abad.. . . . ___ 6*10
Soldado.. . . .  Luciano Merlo León . 13*45
I d e m . . S í n f o r p s o  Marente Ay e r ra . . . . . . .  915*90
I d e m F r a n c i s c o M o n t e r d q  Mqlina.. , . . .  437*55
Id em .. . . . ; .  Antonio Mora B arbosa.. , . . . . . . .  42*35
Id em .. . . . . .  Félix Mora Abesa. , .  * . , . . .  21*10
Idem     Cruz Moral Sánchez ..........  53 40
Idem      Juan Moreno S an to s .,,.,.  140*40
Idem........... y. Víctor Moreno Quevedo   ..........  240*45
Idem    Hiliario Muñoz Jarque, • . . . . . . . .  90 75

• Idem. . . . . . .  Fructuoso Novillo Morales.. . . . . .  257*60
Idem     Diego Ortiz León        ............ 231*60
Cabo Félix Pablo Coronado. . . . . . . . . . .  19*85
Id em .......... y. Mariano Pacheco Delgado . .«»••• 37*70
Soldado.. . . j. Pascual pastor García.. . . . . . . . . . .  127*45
Idem .......... y. Gabriel Pedraza G uzm án.. . . . . . .  36*40
Ideín............ij. “ óiuío Pedregosa Sastrem arti.. .  758*60
Id ep i.......... ¡k Ramón Pego..y>y,>.:. ^ , . , . . . . 2 8 * 7 5
Idem ̂  A rturo Pérez Cairol.. .      ..........  872*50
Idem .. . , .  ,k Marcial Pérez López . . . 7 1 9  80
I de i n . , . , . Isáel Pércez Romerp        ........  35*10
Idem*.. .  • • A: Tomás Pérez Navarro *........... 596*20
Ide in ........j*c Isidoro puente O rtiz     .............. g
Id e m ,.• • • José Reina Mejías. ...........   40*50
Id e« í,..........{, Pascual Rodríguez C r u z a d o . 13 7̂5
Idein < •. •. •!. Francisco Rojas Ju rado . . . . . . . . .  431*95
Idem ,.......... [. Eduardo Rubián López.. . . . . . , . .  90‘80
Idein ........... i. Juan Saladar Adana, . . .  504*95
Idem. . . . . Jesús Sánchez Corroto. , . . . . . . . .  40*25
Idem.........i. José Sánchez;M artín.       16 05
IdemV.. . .  ,> Mateo Sánchez M artín.. . . . . . . . . .  107*30
Idem    Rufino^Sánchez Agudo. 1 3 * 2 0
Idem    Victorio Sánchez Molina. . . .  . .  . .  , o 50
Idem^. . . . . .  José Sanguinete Izquierdo.. . . . . .  165*15
Idem .   Ildefonso Santana N avarro  58*15
Idem . . . . . . .  Raimundo Santos Fernandez.. . . .  56*95
Idem  Antonio Serrano Molina  33 ̂ 65
Idem . . . . . . .  Juan Tarín Rejas. .  V .................. 63*40
Idem , • , ,  • .i. Antonia Tura Perich . .........       213*85
Idem . . . . . . .  Joaquín Vaquero Redondo ........  198*45
Id e m .   Ramón Vargalló V en tu ra   787
I d e m . . . . . . .  Enrique Vázquez A lvarez  827*45
Idem . . . . . . «  Antonio de Vera V alle  .............. 17*20

Madrid 9 de Agosto de 1907.=El Comandante Mayor acci 
dental, Miguel Masip.===V.° B.°=E1 Coronel, Martín Arrúe.

P —
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COMISIÓN UQSXBAD0BA DE CUERPOS DI3UBLT0S DE CUBA
K y puesto meo — tercera sección

Relación nominal dé los individuos de este batallón que han 
reclamado. sus alemiees, cuyos ajustes han» sido aprobados 
por el Excmo. Sr. General Inspector y  «eityos créditos de- 
bm publicarse en la Gaceta de Madrid 1/ Diario oficial del 
Ministerio de la Guerra, con arreglo á lo dispuesto en el 
]Seal decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O», núm» 109).

| ^  *, ; .C O D IT O S
clases N O M B ESS ............. tv

- -V' . Pesetas.
% y  ^  ^  ■1 ■ * * ’■ -

toldado Andrés Gfcero Rebón * * .v .;■» * *V J * ■ * 212*30
Idem. José Guede Cid . . . . . . .  .>» . • .. V . • 277*45
Idem. . . . . . .  José García Oasteio. * /.%..».*;  ̂* * 144*10
Idem. . . . . Manuel Cajaraville Vázquez . .v ;. 67‘IS
Idem .. José García Campos... . . . . . . .  *.* 131 ‘60
Idem   Celestina Fernández Alvarez..... 9*50
Idem. . . . . . .  Andrés Pérez Pérez; . . . . . . . . . . .  10*85
Idem .. . . . . .  Jesús Alonso Gómez .. . A 194*70
Idem Jasé Lema Nieto............... .    503*95
Idem.   Jasé García Fernández ........   249*05
Idem. . . . . . .  Emilio Soto Vázquez. . . . . . . . . . . .  71*55
Idem .. . . . . .  Ricardo Sabor Gallas . . . . . . . .  h 139
Idem   Jasé Lago Ramilo. 144*15
Cabo , ....... y Marcos Lozano Victoria.. . . . . . . . .  501‘20
Soldado.. . .  Benito García González.. . . . . . . . .  * 312*95
Idem J. Juan Gómez García., ; . . . . .  425*30
Idenu. . . .  J. José González Blanco... . . . . . . . . .  ¡ 469*15
Idem. Antonio González Brito      390*40
Idein. . . . .  .|. José Gomar Batallar ..........  107*70
Idem.:» ;.... ¡ Joaquín Iglesias Martínez . . .  w .. ¡| 412‘63
íáefír. . . . . . .  Manuel Ledo Guerra . . . . . . . . . . . .  392*30
Idem.-.. . .  J*1Y entura Cañón Gutiérrez. . . . . . . .  444
Idenató. . . .  J. Manuel Mosquera Pérez.............. 287*25
Idem. . . . . . .  Juan López Molina.   ......... 477*45
Idem.   t Benita Bar reír© Casal   j  547*30
Idem.:. . . .  J. José Lorenza Freiré. . . . . . . 3 7 6  60
Idem   Francisca Lusareá Barreda. . v. . .  283*20
Cabo     Jaime C&nals Escofet. ....... . | 508*05 '
Soldado.. >.. Baltasar Alonso Silvosa . . . .  .. . > .—  229*20 
Idem. . . . . Benito Cancela Conde..« ...*.*. * ¡ • 529*40 :
Idem /...... .J. Luis Cuña Cancela.. . . . . . . . . . . . " .  j 74570
Idem. < * * * y ; Ramón Fernández Díaz. 399 83 ■
Idem; . . . .  A Juan HermiduCaifíbeiro . . . . .  402*15 *
Idem. . Pedro Casamayor Tafalla.. . . . . / 4 1 0 * 1 0  f
Idem.,   Juan Cruz Urcola* . . . . . . . . . . . . . .  447* 1Ü
Idem .   José Ares Arés *» . : . . . . . . . . . . . . .  ■ * 459*90
Sargento ... Vicente Aragonés Feirando... *.. 234*50
Soldado   Juan González Fernández . * • . . . .  273*40
Idem   Andrés Pérez Páez. , .  .V. .. 279*70
Idem. . . . . . .  Emilio Otero López  ...y 125‘55
Idem. . . . . . .  Manuel.Núñez López.v.. . . . . . .  .y 309 05
Idem José.Míguez In c ó g n ito .. . . . .  v  425*45
Idem Manuel Suárez Moure  y. 346*75
Idem .'. José Riera Láliret.v. .V ; . . . .  385*45
Idem Emilo Souto Pinto.. . . . . . . . . . . . . .  418*65
Idem. . . . . . .  Andrés Sueiro Calvo.   . 379*15
Cabo Manuel Lestegás Días . . . . . . . . . . .  520*30
Soldado.. . . .  Retoban Baños Qéétiilo.. v. . . . . . .  95*̂ 5
Soldado 1 A . Ramón Varela Diazc. 503*35
Soldado 2.a.. Agustín Yotauro Rosal.. . . . . . . . .  442*70
Cabo * Antonio Buendía Gómez 209*90

Total   10.564*15 >

Importa esta relación las figuradas diez y séis mil quinien*;
tas sesenta y cuatro pesetas can quince céntimos.  . ;

AraDjuez 10 de Agosto de 1907;. =  El Comandante) Jefe de¿ 
la Sección, Mariano R. Concha.» Y.° B.°=¿= Bl Coronel, Cas-, 
tro. i • . P - 1

' ‘ A-' \ ........
Regimiento Caballería Numancía.

COMISIÓN LIQUIDADORA 1

Relación nominal de las clases é individuos de tropa que no 
han reclamado hasta la fecha siis alcances en esta Comisión\ ) ' ..-y .,.,.,--.-*  i

, . ‘ ‘ I M P O R T E
clases í . NOM BRES —

f ? ... . •« -  Pesetas.
 ----------  ■ —------- :-----;■........... .... i  — ■■■■■■fa. ■■.■■■■* —  -------------

Sargento . . .  Restituto Pérez Guzmán ..... *... 233*75
Cabo Manuel Solares del Moral.. . . . . . .  2*70
Trompeta... Alvaro Domingo Hernández *.. .1 134*45
Soldado 2.a.. Anselmo Nebreda Nebreda 87*90
Idem   Agustín Aragón Tola.. . .  . . . . . . .  15*85
Idem .   Antonio Yera Yerdu.. . . . . . . . . . .  43*59
Idem Antonio Salvador Romerb*.. . . . .  ‘54*10
Idem. . . . . . .  Antonio Valentín García. J . . ; .  72*15
Idem Antonio Guardado ‘Morillo.. . . . .  ‘ 105 *•
Idem   Domingo Sánchez Sánchéfe      .......109*45
Idem.........*v Eleuterio Ruiz Obregón... . y.’. * 133*85
Idem Eusebio Corchado Gómez.. . . . ;  .V 134*85
Idem .   Francisca Jéremlas V arí. • ..;  vl. |.— ; 177‘8S
Idem. . . . .  Francisca AtcMUa Fernández. . .  - 1^*85
Idem   Jerónimo Romero RSm*.. . . .  i . yj. 17*40
Idem   Eugenio Alamo Muiqgír^.. . v. ^X % 41 j
Idem.   Juan Lago López . , .  ¿. . . . . . . . .  •. 151*4©
Idem. . . . . . .  Juan FalcónGarcía..4 . . . . . . . . . .  8*55 «.
Idem.;........ i. Juan Ci-os Saura.. . . . . , . . . . . . . . .  327*90
Idem JuanBermudo Sancha. . y. . , . . 1 3 * 6 5
Idemf. . . . . . .  José Ramón Gómez . i*.. . . .  r . . . . .  [63*50
Idem.f José Serrano Gónfeáléz.. . . . . .  •, J. ■ ■ ll6 ‘05
Idem. . . . .  í José Pérez Jiménez*.. . ,  ’A . . . ,  V. ,.j...........04*65
Idem Jasé M e rc a d e llM a n c iñ é ll .. ...........39*80
Idem. . . . . . .  Juan Burquet Fontes.------------- ---- 448*75
Idem José López Loperas. . . . .  L . . . ,  ........ 525*70
Idem   Leoncio Begárra Campos. # ... í • 303*30
Idem Pedro Santiago P o d r o s a .. .* ---- 570
Idem. . . . . . .  Robustiano Luna.MedardóJ / . .  .|. * 1187Q
Idem Ramón García B a r d o s . . . . .  ¿.:. ' 1 71*10
Idem. . . . . . .  Ricardo Díaz Pérez .. / . . . . . . .  ;.,!•* *......  8*40
Idem . Sotero Rodrígfuez Vázquez....; 153;I5

i ■ ■ ■ ■ /  . - i  - - - - - - - - - - - - - - - - :— 1
Total. . . . . . . . . . . . . . .  3*838:09,

Madrid 14 de Agosto de 1907. =̂E1 Comandante Mayor, Ha- 
món Martínez, =  V.° B.° =  ErTeniente Coronel, primer Jefe
t t  n  'i T‘l £ íy i i  «a 1 T \

Primer batallón del regimiento Infantería de Guadalajara, 
número 20 .

INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA
Relación nominal de las clases é individuos de este batallón 

que se hallan ajustados y no han solicitado sus alcances y  
se ignora su paradero.

A L C A N C E S
clases NOM BRES —

Peaetas.

Soldado 2.a.. Amando Suárez Alvarez. . . . . . . .  317*85
Idem . . . . . . i  Angel Díaz Rivas ................   4 25
Idem  J Acacio Expósito Expósito  . 401*80
Idem. . . . . . .  Arturo Gevelí D arán...............    127‘60
Idem........r Antonio Ruña Serna..................  20*65
I d e m . A n t o n i o  Rodríguez Incógnito. . . .  305*15
Idem; . . . . . .  Antonio Ramírez Soria...............  66*20
Idem Angel Sánchez Hernández. . . . . . .  197*10
Idem........; . Avelino Soto Díaz. . . .  ...........  594‘05
Idem.. . . . Agustín Troyano Zaragocín...... 43‘10
Corneta... J. Armando de la Torre Hierro...... 70*75
Soldado 2.a*. Angel Valverde Fernández .......  42*45
Soldado 1.a.!. Benito Echegoyen Fadrique.  24*45
Soldado 2.a, Bernardo Figaeredo Maldonado.. 42*30
Idem;   Cristóbal Quico de la Iglesia  301*55
Idem.. . . . . .  Cornelio Prada Díaz.. . . . . . . . . . . .  319 25
Idem. . . . .  r . Demetrio Pérez Fernández.. . . . . .  502*10
ídem. . . , . . , .  Dionisio Tomás Pérez ........... 216*90
Sargento... Enrique Alcalá Lozano   89
Soldado 2.a.. Emilio Vallejo Mora. 47*15
Idem Francisco Badal Guinot   34‘45
Idem.   Fernando Criado Ragull.  ....... 885*40
ídem* » ..... Francisco Gardéñez Queralt. . . . .  16‘ 15
Idean Francisco García Blázquez   503*15
Idem. . . . . . . ;  Francisco López Pardo ........   35470
Idemi........L Franci-sco Llodrá Mascaré.. . . . . .  50*15

 ]• Francisco Palomares Martínez... 25‘40
Mem A Francisco Puig Rico ..........  70*55
Idem.. . . . Fernando Romero García.. . . . . . .  342*05
ídem. . . . . . .  Francisco Torres Maldonado  342*05
Idem*....... í. Fernando Ortega Victoria   177*10
Mqiqí * • • • • • Ginés Jiménez Carrión. .....  114*70
ídem'. Gabriel Goyano Caballera 33(85
Idem.. . . . Isaías Severio'Ma&tín.r. .« . . . . . .  43*80
Idem# \  Jaime Rafael Domingo     .......  170 40
íd^nsg.   Joaquín López Ejea 29*75
Élem¿.......f. Joaquín Zacarías RoigLy. . . . . . . .  509*05
ídem......... i. Jesús de San Nicolás. . . .y ...........  31*95
bd^n. *.......j. José Armero Montemayor   19

 i. José Benavent Santanareu  63*40
Idem f. José Barraquet Torres.. . . . . . . . . .  8*55
Idem. . . . . . .  José Barca Aria& ..............  690*65
ídem. .*•»•« José Cruz Medina. 29 15
Idem. . . . . . .  José Casais Pérez.. . . . . . . . . . . . . . .  655*25
Idem.. . . . . L José Castro Corrales.. . . . . . . . . . . .  4*35
Idem. . . . . . . .  José Farras Raduá. •.  .......... . 141*40
Idem.. . .  José López Muñoz.. ..   ....... . 727*15
Idem; . . . . . .  JoséLlup Soley... . . . . . . . . . . . . . .  48*70
Sargento . . .  José Mazondo C«ateno. . . . . . . . . . .  383*60
Soldado 2.a.’. José Hérida Bazán. . . . . . . . . . . . . .  60*40
Idem..........y José Mulero Moya.. . . . . .  ¿. . . . . . .  200*85
Idem; ;. José Mas Raga.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Idem. . . . . . .  José Pinol Bladí.................   23*15
Idem. . . . . . .  José Pascual R o sa s ........ . . . . . .  17‘95
Mem > José Rodríguez Rodríguez  84*80
Idem   José Ribas Morón ............  195*30
Mem.  José Soler.Costa;.      ..........   41*80
Idem.   José Sánchez López. . .  104*25
Idem., . . .  .j., José .Sarmiento Castillo   297*35
Idem. . . . .  .j. José Salas del Valle  .................  57*90
Idenií,.. . .  A José Yilamala Escofet. ..........  13*95
Idem>'.......i. José Zarzoso Bádenas.. . . . . . . . . . .  29*40
Idem, Juan Arellano González ........   93*75
Idem-:.. . .  A Juan Megías Yáñez.. . . . . . . . . . . . .  605*85
ídem .   Juan Manzano Ruiz   ...............   50*40
Idem.,. ...A  Juan Marzal Gali  ..........   105*85
Idem........f Juan Periago Espejo . . . . . . . . . . . .  86*30
Ifiem*-*. . . . .  Juan Pío Cleto*  .................   176*85
Idem.  ---- ) Juan Sanz Sanromá...................... 422*90
Idem f Juan Taberner Ballester.. . . . . . . .  j 67*20
Idem. . . . . . .  Justo Alvarez Mancilla.. . . . . . . . .  . ,68*45
Idem,.......  ̂ Julio Miguel Purats.. . . . . . . . . . . .  25*35
Idem....... t Lucas Caballero Valverde. . . . . . .  $1*15
Idem. . . . . . .  Luis González Madridanos.  53*50
Idem   Leopoldq Granja González. 735*65
Ifiem. . . . . .  ; Lázaro López Sjánchez.. . . . . . . . . .  33*15
Idem. .  — :. Lisardo Rico Poveda .......  100*05
Idein./.. • *.. Leopoldo de San Nicolás. .   .......  106*95
Idem. Laureano Suárez Carballo. .......  174*30
Cabo  ....... . Manuel Balaguer Cordoné  67 90
Soldado 2.a.. Manuel Llopis Suay ...................  . 113*85
Idem .*,.... Manuel Pantana Guerrero  242*65
Idem * Marcelino Abad Berges. ......... 50*45
Idem. . . . . . .  Marcelino Coll Colet..................    29*25
Idem . . . . . .  i Mariano Albert Dentell..............   34*80
Idem   Mariano Sanz Serantes. .  ..........  712*45
Idem.*...«.  ̂ Miguel Albaladejo Pérez.. . . . . . . .  3*10
Idem... . . . ; .  Miguel Cerda Querol. . . . . . . . . . . .  21*95
ídem * .. . . . ;  Miguel Fernández Fernández.. . , .  35470
I d e m * ; Miguel Marín Porras. . . . . . . . . . . .  41* 15
Idem.v. . .  A Martín Ruiz Moreno... . . . . . . . . . .  885*40
Idem. . . . . . .  Nicolás Talavera Pérez............... 159 90
Cabo . Octavio Malvey Galup.   ..........  381*35
Sargento.. . .  Pedro González González. . . . . . . .  30*30
Soloado2,a.. Pedro Montesinos Ojeda   20*70
Soldado l.ai. Pablo Ibáñez Morenoi   344*60
Soldado 2.a. . Pascual Rodolá Sabanilla  98*50
Idem . . . . . . .  Policarpo Paredes Morales   167*25
Idem. . . . . . .  Rafael Liñán Torres,. . . . . . . . . . . .  300*25
Corneta.:.«? ¿ Ramón Vidal Morillán. . . . . . . . . .  84*60
Soldado2.a.. Ramón Albán Gastalde...............  632*45
Idem. . . . . . .  Ramón Alfonso Carrataiá  14*10
Idem Ramón Pérez Sáez.  .......... 775*85
Idem, ví■,... Ramón Silvestre Cerdá   95*40

M m  • Salvador Capelladas Mas..  .......  58 95
Idem   Salvador González Godonado  60*35
Idem    Santiago Campillo Martínez. . . . .  73 25
Idem.. . . . . . .  Santiago Lozano Gordillo.  4* 65
Idem Sebastián Anacleto Expósito.. . , .  5S3 85
Corneta... *t. Vicente Benlloch Ruiz ..............  86*05
Soldado 2.a. . Vicente Mesejguer Antolín  219*90
Idem. . . . . . .  Vicente Izquierdo Ventura  164*20
Idem. ¡. Yictbríánó Valles Gil  .............    10‘85

Val^icia 27 .d8 Abril de 1907. =  El Teniente Coronel Ma
yor, Francisco Paulino. =  V.° B.° =  El Coronel, García.

P -  .

Séptimo tercio da Guerrillas.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA 
Y PUERTO RICO— SEGUNDA SECCIÓN

JReíacidn nominal de los individuos de la misma que han 
reclamado sus álcances} cuyos ajustes han sido aprobados 
por el Excmo. Sr. General Inspector y deben sus créditos 
publicarse en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto ds 
21 de Mayo de 1906 (D. O., núm . 109).

CRÉDITOS
clases N O M B R ES —

Pesfttas.

Voluntario.. Enrique Sude Buche ........   313*90
Idem Nicolás Hernández Hernández.... 289*10
Idem.. . , . . .  Antonio Nominges León  ..........   117*30
Cabo . . . . . . .  Manuel López Fernández    57470
Voluntario.. Marcelino Sánchez Alvarez. 134
Idem Manuel Amor López  ............  546*35
Idem. Manuel Martínez Ruiz.................  280*65
Idem..   Francisco Martínez Ruiz............  321*65
Sargento.... Isidro Córdoba Lorenzo.. . . . . . . .  1.207 85
Idem   Julián Alonso García   1.11370

Total.................  4.899*20

Importa esta relación cuatro mil ochocientas noventa y 
nueve pesetas veinte céntimos.

Aranjuez 30 de Enero de 1907.=E1 Capitán, Jefe interino 
de la Sección, Eusebio Suárez.=V.° B.°= El Coronel, Brualla.

p —.

Brigada Cuba Española.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA 

Y PUERTO RICO — TERCER NEGOCIADO

Relación nominal de los individuos y clases de tropa de la 
misma que han reclamado sus alcances, cuyos ajustes han 
sido aprobados por él Excmo. Sr. General Inspector de 
esta Comisión y deben sus créditos publicarse en la Gace
ta  de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en él Real de
creto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

CRÉDITOS
clases NOM BRES —

P esetas/

Sargento . . .  Pedro Martínez Berdería   251*55
Idem.   Nicolás Rodríguez Amado.. . . . . .  83*10
Idem Rafael Rocas Vivas............... •.. 28*55
Idem Manuel Reybel Pérez...................  70*80
Idem Domingo Vedo Carich.................  415*85
Idem. José Vidal Hermida.. *  ............  238*40
Idem Francisco Iglesia» Blanco  99*30
Cabo   Pedro Pérez Reyes......................   57*20
Idem. . . . . . .  Antonio Gómez Manzano   285*95
Idem. . . . . . .  José Miguel Arias.  .........    24*65
Idem   Manuel Torres Vila.....................  106*90
Idem   Lorenzo Villalonga Pujato  210*45
Idem. . . . . . .  Ricardo Vergara Reyes..............   41*15
Idem.   Juan Suárez de León...................  41*15
Idem   Manuel Clemente García   0*70
Soldado Lorenzo Ramírez Ramírez. 22*90
Idem. ••• ... Miguel Rodríguez Carrillo  25*40
Idem. . . . . . .  Manuel Reneda Muñoz................  23*30
Idem José Rodríguez Expósito 113*90
Idem,   Gabriel Rodríguez Rojas. . . . . . . .  14*50
Idenu Enrique Rodríguez Pérez   10*15
Idem   Agustín Rodríguez......................  24*30
Idem. Manuel Rodríguez Muñoz............  6*60
Idem Dimas Romagosa   .................   11*65
Idem. . . . . . .  Sergio Pérez Beltrán .........  29‘90
Idem. Primitivo Odualdo. .............   24*65
Idem Mariano Martínez Tamayo.. . . . . .  86‘40
Idem Demetrio Maceo Lezuma. ..........   25*95
Idem.   Lucas Milaner Rodríguez  24*35
Idem Narciso Milán Díaz,....................  23*10
Idem.   Leopoldo March Gámez..............  7‘85
Idem Manuel Machado Labrado . . . . . . .  10*15
Idem.   Augusto Marcos Maclas   24‘35
Idem. . . . . . .  Antonio Muñoz Meriño .    ........  63*55
Idem. . . . . . .  Félix Velázquez Valdés   152*40
Idem   Francisco Suárez Leiva.............   121*65
Idem.   Felipe Sandóvál Rodríguez. . . . . .  16‘55

, 2 b W . . . , , 2.819*25

Importa esta relación las figuradas dos mil ochocientas 
diez y nueve pesetas con veinticinco céntimos.

Aranjuez 17 de Agosto de 1907. =E1 Comandante, Jefe del 
Negociado, Mariano R. Concha. =  V.° B.° =  El Coronel, 
Castró. P—

Batajlón Cazadores Expedicionario, núm. 12.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE FILIPINAS

Relación nominal de las clases é individuos del mismo cuyos 
ajmtes han sido aprobados y se relacionan para cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 21 
de Mayo de 1906 (D. O., núm . 109).

ALCANCES
clases NOM BRES ~

Soldado.,. . .  Angel Jiménez Rodríguez 466* 10
Idem Angel García Guerrero...............  488*40
Idem Mariano Campillo Nunay.*. . . . . .  605
Idem. Luis JFerrer Serraeta...............    517*10
Idem. . . . . . .  Bautista Dobarrio Fernández. . . .  556*75
Idem. . . . . . .  Victoriano Landa Landa   5?6
Idem José Yerdú Llorens ........   406*45
Idem   Francisco Martín Rodríguez  519*45
Idem Miguel Martorell Ballester*. . . . . .  616*35
Idem  Domingo Martín Platas    450*50
Idem Cipriano Rodríguez Cerrato 440*05
Idem .  Fortunato Vege Domínguez  4.90̂ 59
Idem. . . . . . .  Manuel Lera Clemente  ........ 493*50
Idem Ramón Bintaned Hudre. . . .  t , 490*75
Idem   Tomás López Coronado.. . . . . . . . .  588*85
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AL CANCES

clases N O M B R E S  -
Pesetas.

Soldado.. . . .  Dionisio Rosca Casasus...................._ 407*20
Idem    • Sebastián Ejido F ru tos.................. 412*95
Sargento . . .  Manuel Villegas Germán.............. 95 60
C orneta .. . . .  Gabriel Atienza Rodríguez  359*40
Soldado.. . . .  Juan Rojas Monarte 19*80
Idem ... . . . . .  Antonio Gómez González............  410‘40
Idem .. . . . .* •  Bernabé Castillo Jaim e ........   49*20
Id e m . . . . v ;F ra n c is c o  Moraleda O rtega.. . . . .  605 70

Reus 31 de Julio de 1907. =  El Teniente Coronel, Jefe de la 
Sección, Félix M ínguez.=V.° B.°=E1 Coronel, Darnell,

P—

Batallón Cazadores Llerena, núm. II.

COMISIÓN LIQUIDADORA

j Relación nominal de los Sres. Oficiales, clases é individuos 
de tropa del mismo que resultan con alcances en sus ajus
tes y  no han sido incluidos en las relaciones que determina 
la ley de 30 de Julio de 1904, por no haberlos solicitado, y  
que se form a en virtud de lo dispuesto en el art. 4,° del 
Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., n ú m . 109) y  
Circular de la Inspección de IB del actual (D. O., núme
ro 158),

CRÉDITOS
v clases N O M B R E S  —

Pesetas.

3 .°  Teniente. D. Antonio Cerezo P é r e z   17*15
Idem   D. Evaristo Argumosa Gutiérrez. 91
I d e m ..  D. Manuel Gil Sánchez................. 19‘40
C abo    Gregorio Barrios Vázquez  3 25
Corneta Juan Palos H urtado.......................  12‘05
Soldado Antonio Fernández Pereira  127*45
Id em  Antonio Gutiérrez Gómez. . . .  . .  15*60
Id em . . . . . . .  Antonio Ortiz Sánchez.................. 107*85
Id e m .. . . . . .  Antonio Sastre Ig lesias    76*45
Idem   Blas Díaz Incógnito ; . . ........  88*15
Idem  Constantino Fernández Ig lesias.. 78*70
Id e m  Cesáreo San José Expósito  53*95
Idem  Demetrio Caballero A g u ila r.. . . .  58*35
Id em . . . . . . .  Domingo Mera Cabo  ...................  13*55
Id e m    Domingo Villar S an z ...................   43*80
Id em . .  Esteban Lozano García N ie to .. . .  54*20
I d e m . . . . , . ,  Eulogio Otero Incógnito . . . . . . . .  80*45
Idem . . . . . . .  Francisco Bacalo Incógnito  45*05
Id e m    Francisco Clares T ro t      24*65
Id e m .   Francisco Fernández R u iz .,  4*60
I d e m. ,  Francisco Oncues A r i a s . 337*50
Id e n i. . . . . . .  Erancisco Parra G arcía .............   54*95
Id em    Francisco Royo V illo ra ................ 145*95
Id em    Félix San Jaime C asas   336*25
Idem    Francisco Suárez Incógnito   81*60
Id em . . . . . . .  Francisco Sala González.. . . . . . . .  14*40
Id em    Francisco Carmú Selma. ........ 5*75
Id e m . Gumersindo Martínez Expósito.. [,52*65
Id em  Gumersindo Rodaño Castro  35*15
Id em    Guillermo Santamaría Valpuerta. 4*55
Id em    Isidro Velñas Crunellas . . . . . . . . .  170 45
Id e m  José Angelet F o n te  .................  55*20
Id e m ..............'. Jaime Busquet E xpósito ... . . . . . .  172*70
Id em ..............> José Bacardí Ríus . . . . . . . . . . . . . .  16*30
Id em    Jacinto Berenguera R e la t. . . . . . .  116 85
Id e m . José Bernardo González................ 10*80
Id em . . . . . . .  José Balay V illaverde.. .  z. 27*35
Idem    José Cañizos Vázquez   13*50
Idem    José Cuesta Lorenzo  .................. t 91*50
Id em    Jaime Ferrer Comerma  ........  I 27*05
Id e m .. . . . . .  José González Incógnito .  .........   141‘35
Id e m .. . . . . .  José González López. . . . . . . . . . . .  58*25
Id e m .. . . . . .  Juan Grifat F o n t ...........................  39*25
Idem . . . . . . .  José Maureta Costa ........ 34*15
Id e m .. . . . . .  Joaquín Modesto Juan   219*90
Idem   José Montero Vegas     .............. 54*95
Id em . . . . . . .  José Mármol Gutiérrez   9*95
Id e m . José Navarro García.....................  11*05
Idem  Juan Planas Casajuana.. . . . . . . . .  211*60
I d e m . . . . . . .  Juan Ruiz Acebedo . . . . . . . ..........  620
Id em    Luis Casellas Berenguer. . . . . . . . .  18*35
Idem    León García Garcinuño. . . . . . . . .  10*45
I d e m L o r e n z o  Palomero T uber.............. 8*65
Idem     Manuel Cullere H ernández   47*35
Idem ... . . . . .  Manuel Carmona Vázquez  ........  104 75
Id e m    Manuel Esté vez Rodríguez   12970
Idem . . . . . Manuel Fernández M arín   3*45
Idem . . . . . . .  Miguel Sumí Corrangla .......... 70*35
Id e m . . . . . . .  Matías Martínez Vega .........* II'‘90
Id em     Miguel Planaguina F erre r.. . . . . .  .75*50
Idem . . . . . . .  Manuel Seusvi P in o   ..........  11355
J$em . . . . . . .  Narciso Ledesma P e tr illa ... . . . . .  2*10
Id em . . . . . . .  Pedro Busquet F on t.. . . . . . . . . . . .  74*75
Idem ................ Pedro Comas Q uintana   40*05
Idem. .  Pablo C&lderet Mota  . ............. 132 10
Idem: J . . . . .  Pahtaleón Joaquín Martínez  102*35
Idem . . . . . . .  Pablo Pérez García.  .................... 26*05
Idem. . . . . . .  Pedro Riera Pujol.. . . . . . . . . . . . . .  148*70
Id em    Pedro Rivas Coll........................ . .  45*30
Id em . i . . . . .  Ruperto Bravo Bravo . . . . . . . . . . . .  33*80

í d e m . . . . . . . .  Ramón Prasdevalí F igueras. . . .  . 178*45
Idem  . . . . . . .  Silvestre Ayat Grabulosa.  ^2^
Id em . . . . . . .  Tomás Benítez A rcal.. . . . . . . . . . .  44*70
M ém ... . . . . . Tomás Bsrrocal M erinero  41*40

Ídem ..  .A. . | . Timoteo Pérez Bravo................    11*25
d e m . . . . . . .  Silvestre Torres P ra t................. . .  45*35

Idem     Vicente Mengual Mausanet. ...* .. .97*10
J?tóctico. . , .  Antonio Valdés Acevedo  ............ 68
^Jdem . . . . . . .  Benigno García Salazar . . . . . . . . .  22*25
Ijdem i . Federico Valdivia G uadarram a.. 59*50

I^déiA. i . Hilario Suárez  .........    86*75
ld ^ ih . . . . . . .  José Guzmán M artínez...............    14*90
Ide{V ,. . . . . .  Juan de Dios D uarte .................  662*40
Idem ’* * • ...•  José Barroto M orera .........   199*75
Id em . Manuel Rivero Castillo.. r . . . . . . .  23*40
fiíem ..  e* • • • Mateo Alv&rez Alvarez  .........   . 34
Id em . . .  .• - j • Rafael Dursain T ru jillo . . . . . . . . .  12*75

; Madrid 31 de Julio de 1907.=E1 Comandante Mayor, P. Ar- 
titro  P ic a n te .=  V.° B.P=E1 Teniente Coronel, p rim er Jefe, 
M asuti. p — 1

Primer batallón del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33.
INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nominal de los individuos del mismo que no han solicitado sus alcances, y  se remite con esta fecha á la Inspección 
general de las Comisiones liquidadoras para su publicación en el Diario oficial, con arreglo á lo dispuesto en él art . 4 °  
del Real decreto de 21 de Mayo dél año último  (D. O., núm , 109),

ALCANCES
qu«

N A T U R A L E Z A

CLASES N O M B R E S  1.a resultan. 

Pesetas. PUEBLO PROVINCIA
OBSERVACIONES

Soldado 2.a . Antonio Soladores Boladores.. . 155*11 Cedó............................. J Liérida.........
Barcelona...
[jérida..........
le  ron a

Idem. . . . . . . Angel Vidal Monfort..............
Antonio Bergada Anbach..........

1405 Sans ..............................]
Idem ............ 91*13 Tárrao*». . . .  1
Id e m ........... Antonio Muñoz Fernando ............ 85 95 Baña........................... (
Idem......... Andrés Porta S ig n es................. 88 45 'Bar^filnna . 1Barcelona.. .

[jérida.........
Almería. . . .  
ra rrag o n a ., 
Barcelona..,
Málaga........
Barcelona. •. 
Castellón. . .

Id e m .. . . . . . Angel Argués T o r....................
Antonio García Martínez ..........

19*20 Fresneda . 1
Idem ............ 277‘80 Vélez Rnhin . ,
Idem ............ Agustín Vidal M artí...................

Antonio Cardona M acial.. • • • • .
271‘85 Cambrils. • • • • • r

Idem ............ 148*60 Gracia........ ]
Idem............. Antonio Conejo López ................ 34*80 Anteouera. . 1
Idem ............ A rturo Falcó M uñoz ..................... 39390 Barcelona. . 1
Idem............ Agustín Pía Tosca..........

Antonio Martínez García • • * • • •
335*55 Burríana..................... (

Idem............. 167 65 Cartagena............... 1
Alhaurín el G rande.. 1
Vilano va i ............... .. ]
Triguero__ . (

Idem . . . . . . . Antonio González Pérez........... .. 121*95
I d e m . . . . . . .
Idem ............

Antonio Sanfelíu Sanfelíu . . . . .  
Bautista Verdiel Cases ............ ....

146*60
332

Lérida..........
Castellón . . .
Málaga........
Almería . . . .  
Madrid. . • •

Idem ............ Braulio Jaime Robledo............ .. 297*40 Taüaste . . .  •
Idem ............ Cristóbal López Bonavila.. . . . .

Constantino García M artínez.. .
335 50 A dra............................

Idem . . . . . . . 286*65 Madrid. . . . . . . . . . . . . .  ]
Id e m ........... Calixto Montes T oro .................. 182 75 Mahón......................... Baleares.. . .  

rarragona . .
Oviedo........
Barcelona.. .  
A lm ería . . . .  
Barcelona... 
T arragona.. 
B arcelona... 
Murcia • .  • • •

Idem. . . . . . . Daniel Royo Q u e ro l................... 87-70 T ortosa............'
Idem.......... .. Damián A lyi^rez Méndez - . . , __ 330*45 T o rm ellas ........  . i
Idem.......... .. Eugenio Maíquez V ilaplana.. . .  

Eusebio Gómez G rim a................
9-40 Carcagente.. . ..........

Idem. . . . . . . 20 45 Cuevas..................... .. •
Id e m ........... Emilio Galindo A rrando............ 91*20 Barcelona . . . . • • • « •
Idem ............ Ezequiel Mariano José................ 155*85 T a rra g o n a ................
Idem ............ Enrique Llovet Munfá. . . . « • • • . 167 80 RapceloTia.. . .  . . .
Idem . . . . . . . Emilio Guillén P ag án ................ 118*30 Pacheco. • • « . ..............
Idem . . ........ E mete rio Martínez G il................ 385 65 Carcelén.................... A lbacete.. . .  

Lérida..........Idem ... . . . . . Eusebio Salvador L lev a t.. . . . . . 396 82 M onrá..................... ..
Idem............ Francisco Antonio P in to r ... . . . 406*05 Al cañar....................... Tarragona.. 

G ran ad a .... 
A lm ería. . . .

Idem .... . . . . Francisco Ortiz M uñoz.............. 165*30 Inojar. *
Idem ............ Francisco Teruel Rom ero.. . .»- ^60*55 Tabelmo
Idem........... Francisco Arnán H ernández.... 23*55 Faturella ..................... T arragona.. 

Baleares. . . .Idem ............ Francisco Carreras Roselló........
Francisco Morcillo Moreno........
Francisco Ramón Rodríguez.. .
Francisco Aixendri Guach........
Francisco López Pérez .. .  . 1 . . . .  
Francisco Siges Balaguer..........

260*65 Mahori.........................
Idem............. 420 Bonillo......................... Albacete• • • •
Idem ............ 181*15 Valencia . . • « • ..........* Valencia., ,  •
Idem............ 1*20-75 Tortosa.............. . Tarragona., 

Castellón . • •Idem............ 1Ó9‘60 Sagunto
Idem............ 142*40 Barcelona...................

G racia. . . . . . . . .  . . . .
Barcelona...
Idem ............
Baleares« .. .

Idem............ Francisco Soto A ludell............. 168*60
Idem. . . . . . . Francisco Barceló Carbonell. . . 61*80 Palm a.. .....................
Cabo ........... Fernando Sastre Caballero,. . . . 270*15 Almería....... A lm ería. . . .
Soldado 2.a.* Gregorio Pradera......... *......... . 290*45 Barcelona.................. Barcelona.. .
Idem......... José Oamps A lem any.. . . . . . . . . 74 80 Benirrama Alicante. . . .
Idem............ José Llop P ro s ....................•* ... 53*72 Aseó.

La H errera...............
T arragona.. 
Albacete.. • •Idem . . . . . . . José Vázquez G arc ía ................. 13‘93

Idem............ José Alcaraz A lcaraz................. 9 10 Sucina M urcia. . . . . Alcances que han resultado enIdem . . . . . . . José Barceló Domenech. 191*10 Falset.
Vilallonffa .............

T arragona..
IdemIdem.. •••••• José Virgilis Queralt. • • • .« , . .  • 141*80 sus ajustes, los cuales han

Idem............. José Cullere B onet..................... 163*80 Borjas B lanco ............ Barcelona.. •\ sido aprobados por el Exce
Idem ............ José Subirats Torrellas. 99*25 Benavent................

Corbera........................
Lérida..........
T arragona..
Idem

lentísimo Sr. Subinspector de
Idem............. José Fuerte Expósito. . 241*20 las tropas de la tercera re
Idem ........... José Escudé Fabregat.. . . . . . . . . 369*50 Roquetas....................

F iguerola..................
gión.

Id em .. . . . . . José Bullit M unill.. . . . . . . . . . . . 116*09 Lérida.........
Idem.......... .. José Alarcón Gálvez................... 213*85 Murcia..............*•••■• M urcia........
Idem .. . . . . . José Artigas L lop ....................

José Martínez Olivares.. . . . . . . .
194*10 I Aseó............................ Tarragona . 

Almería • • • •Idem............ 177*70 Tiñana. ..................
Idem ............ Jaime Marín Q uerol........ ,•«••• 73*10 Morella ....................... Castellón . •. 

Barcelona...Idem............ Julio Casals Martín 186‘30 Barcelona.. . . » ..........
Idem............ Juan Domínguez Pérez 63*65 Solván......................... A lm ería. . . .  

Barcelona... 
Murcia • ■. • *

Idem.. .......... Juan Sala Beltrán................. .
Juan Miras Alcaraz............ .. • •

404*05 Benasal...................
Idem... 206‘70 Lorca ...........................
Idem ............ Jorge Torch Arm engual............ 535*85 Palma. Baleares • • • •
Idem ............ Juan García Moya...................... 207*10 Tiñana. •. .............. .. A lm ería. . . .
Idem ............ Juan Gual Borrell 217*55 Mombrió................. . • Tarragona. ,  

Valencia.. •.Corneta 
Soldado 2.a. .

Juan Cremades R am is............. 283*65 Baltagnar. .................
Juan Vidal Noguera . . . • • • • • • • • 197*25 Palmar. Murcia . . .  •.

Idem ............ Juan Baiges Valdepérez • .......... 300*20 Santa Bárbara. T arragona.. 
Alicante. • • •Idem . . . . . . . Joaquín Teruel García............... 304*25 Salolofre............... . .»

Idem ............ Jaime Fabregat Ferrer . .......... . 303 20 Reus. . . » .................... Tarragona.. 
Lérida..........Idem ......... Juan Balaguer Mascot............... 186*95 Fores . • .......................

Idem............. Juan García O rtega.................... 167‘75 Cortes de Baza........... G ranada,. •.
Idem • .......... Juan Castro N avarro................. 302*15

112
Cuevas........ A lm ería. . . .

Idem ............. Juan Cabanes M irabel................ Barcelona. ............... Barcelona.. •
Idem ........... José García Martínez.............. 123.*70 Carayaca. M urcia........
Idem............. Jaime Pérez Mora...................... 291‘60 Pascent....................... A licante.. . .
Idem ............
Id em ...........

José Sabate? R oig .......................
Luis Cases Compañy......... .....

152*45
240‘05

Bot
Gracia.....................

T arragona,. 
Barcelona...

Idem ............ Marcelino Cegarra B afdagué... 
Marcos Domingo Expósito . .  ■.. 
Miguel Montaner Antequera . •. 
Manuel Domenech Cortés. • . .  • •

119 60 Idem......... ............. .. Idem
Idem ............ 266*30 T ortosa....................... T arragona.. 

ídem ......... •Id em ........... 228 Aseó.............................
Idem ............ 302*80 C antoria ...................... Almería • . .  •
C abo............
Soldado 2.a .
Idem ............
Idem ............
Idem . . . . . .

Manuel Galicia Mallafré • • . . . . . 56*35 F raga......................... . Hueica . .  •. •
Miguel Roig Torres.....................
Manuel Juampere G rau ........... .
Pedro Isaac Expósito. . . . . . .  9..
Pascual Sánchez Guardiola . . . .
Pedro Oliva Casals. . . . . . . . . . . .
Prudencio Martínez García . . . .
Pedro Sorribes Rives . . . . . . . . .

3885 Selva............ T arragona..
Idem ............
A lm ería. . . .  
Murcia . . . . .

202*25
100*95
28*55

Reus.............................
A lm e r ía ... . ................
San A ntolín . . . . . . . . .

Idem . . . . . 171*70 Torm ens. . . .  .............. Lérida.. . . . .
Idem ........
Corneta.. . . .

227‘55
385*85

Abta.
V entosas.........

A lm ería.. 
L é rid a ... ■ •.

Soldado 2.a .
Idem ............
Idem . . . . . . .

Pedro Marvá Campos. . . . . . . . . .
Pedro Añón Bajador.. . . . . . . . . .
Rafael Roig Camarasa................

207*35
131*50

G asuls...................
Mar de las Matas........
Se desconoce...............

Idem ............
Teruel..........

145*90
Idem ........ .. Ramón Sorra Freisca......... • *.. 100*10 Barcelona.................... Barcelona...
Idem . • . . . . Santos Valero Olmedo. • . • • • . . • 98*60 Bullas...................... M urcia........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Id em ........

Tomás Gras V allés................... .
Tomás Pérez Juan . . . .  . . . . . . . .
Vicente Mata Puig ......................
Vicente Martínez Hernández. . .

178*05 
139*75 
; 55*28 

93*55

Barcelona.................
Canals....................... .
S. Vicente Llevaneras
S an jar.................... ...
Barcelona....................

Barcelona.. .  
V alencia....  
Barcelona.. .
Almería . . . .

Idem ........... Vicente Pérez E sta fré ................

Joaquín Moreno R om ero...........

108*25 Barcelona...

Idem ............ 144 99 Sorbas........................ Almería
íldem  id. por el Excmo. Sr. Ge- 

.i neral Subinspector de la Cc- 

.1 misión l iq u id a d o r a  délas 
l Subinspeceiones de U ltram ar

Idem . . . . . . . Fermín Seguí Pons............... 14*185 B enisilí..................... Alicante •. •

Idem . . . . . . . Manuel Carrillo Cañavate. . . . . . 7*50 C artagena.. ............ Murcia . . . .
Idem ........ A rturo de la P e r la ......................

José Barbeito Rodríguez............
307*875 Madrid......................... _____ L . .

Id em ............ 255*50 C am brió ........... Coruña • • • f Idem id. por premio de cum-
Idem ... . . . . . Luciano Font Moles. • , .  ............ 490*775 V ich ........................... Barcalnna.. *( plido.
Idem . . . . . . . Andrés Tardío F e rre r .......... \  •. 293-37Éj Pacheco............ .... • . M urcia. . . . .  ]

i

Cartagena 19 de Agosto de 1907. =: E l Teniente Coronel Mayor, Casto Moreno, =  Y.° B.° =  El Coronel; Díaz Capilla. P
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Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Filipinas.
Elación nominal dé los individuos de tropa que han sido ajustados durante el mes de la fe- 

cha, y que 9e relacionan para la debida publicidad, en armonía con lo dispuesto en el ar
ticulo 4 del ReáHesretQde 21 de Mayo de 1906 (D. O,, núm. 109), y que no lo han re
clamado.

« • • '■ - ■ '  I

' , IMPORTE
del alcance.

CUERPOS r * olasm N O M B R E S

Pesetas.

Batallón Expedicionario, núm. 12* Soldado..... Jesús Rodríguez Ambrojo . . . . . .  345*45
Idem ........................Idem.. . . . . .  José Domínguez Ledesma  281 ‘30
Idem...................................... . Ídem   Mateo Hernández Baena. 109 95
Idem. .................................... Idem • ¿. . . . .  Victoriano Moreno Muñoz 159 55
Idem...  ........ ................ . Idem. . . . . . .  Manuel Gil Medina.. . . . . . . . . . . .  302*55
Idem  ......................  * ...... Idem. . . . . . .  Mariano' Muñoz Martín. . . . . . . . .  50*30
Idem........................... *..............Idem   Juan González Ranjel. . . . . . . . . .  97*55
Idem................................ Idem.. . . . . .  Maximino Delgado Virtus  44*70
Idem............... ..... ............... ... Idem.. . . . . .  Mariano Benito Díaz. . . . . . . . . . .  431*15’
Idem   * i •.*....... Idem.. . . . . .  Marcelino Huertas Marcos.......... 483
Idem    ........... . . . . . . . . . t . . Idem.. . « . . .  Román Milla Serrano..   544*25
Idem  ......... ...................Idem   Simón Sanz Rico.. ...........  169*60
Idem   ...................*.................. ídem... . . . . .  Facundo Antón Navas.. . . . . . . . .  48*10
Idem ....................................... Idem.. . . . . .  Felipe García Ibáñez.   586*40
Idem   ................. ............. ídem Gregorio Alvarez Montero.... •. 495 60
Idem, núm. 15.  .  Oabo      José López García... . . . . . . 1 9 6 * 3 0
Idem...........................................Soldado Pedro Madión Alonso..     88*70
Idem ...................  *.Idem.. < ... Juan Daeal Goitia. .......... 61
Idem . . . . . . .........*»•>*»•............ Idem. . . . . .  Hermenegildo Barroso Pérez.... ' 47*05
Idem......................... .................Idem. Dámaso Picón Calvo . . . . . . . . . . .  68*40
24 Tercio de la Guardia civil (an

tes 21).................................... Cabo . . . . . . .  Manuel Moreno Gordillo   796*80
Idem........... . .......................... «. Idem. . . . . . .  Jaime Vidal Munsó.. . . . . . . . . . . .  * * 48 30
Idem ............... . Sargento... Juan Mesa Bernal..  ........  2.024*50

V f

Totas.. . . . . . . . . . . . .  ,7.480*50

Reus 31 de Enero de 1907.=EI Coronel, Alfredo Darnell. P«—

Eelación nominal de las clases é individuos de tropa cuyos ajustes han sido aprobados du
rante el mes de la fecha, y que se.relacionan para su debida publicidadf en armonía con 
lo dispuesto en el art. 4.° del Eeal decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109), y los 
cuales no han sido reclamados.

IMPORTE

CUERPOS ' '•■■"«Éáítt.  N O M B R E S  «tolrtouice*

. Pesetas.

Batallón Expedicionario, núm. 15. Soldado Miguel Gutiérrez Bono  ...........  262 85
jdem  ................. . Tdem. * Justo Gallardo Gutiérrez.. . . . . .  89*15
Idem..........................................  Idem    Juan Gualberto Manriqttó . . . . . .  * 50*70
Idem..........................................  Idem Eduardo Contenavés Araván..*. 48*70
ídem............................... .......... Idem Juan Sánchez Gallego   71*05
Idem.. •       * • • Idem Julio Pérez Ortiz.. . . . . . . . . . . . . .  11*60

* ■■v • ’ ^ Total.* . 534*05

Reus 31 de Majo de 1907.=E1 Teniente p^onel, primer jefe accidental, Félix Mmguez.

Primer batallón del regimiento Infantería de Extremadura, nüm. ib’.
INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LTQIJIDADpBA

Eelación nominal de los individuos del mismo que prestaron sus servicios en Cuba, cuyos 
x ajustes han sido terminados sin que los interesados hallan reclamado sus alcances, for

mulada con arreglo al art, 4.° del Eeal decreto de 21 de Mayo áe 1906 (D. O., núm . 109),

ALCANCES
clases N O M B R E S  ~ OBSERVACIONES

Pesetas.

Soldado..#.. Juan Muñoz Montoja.................... 8 45
Idem Lorenzo Bustaman te Barroso... 8*45
Idem.. . . . . .  Manuel García Aguilar  ........  8*45
I d e m . P e d r o  Anta García»................  v 8*65
Idem.#..... Secundino Fernández Martínez. 10*50
Idem   Francisco López Berbel   65*85
Idem Santiago Trujillo Hidalgo.. . . . .  175*70
Idem ....... Francisco Sánchez Barranco... 71*25
Idem. . . . . . .  Manuel Navarro Patinó.. ........  73*10
Idem Maximino Rodríguez González. 74*85
Idem Ricardo Soler González...........  24*10
Idem.. . . . . .  Serafín Domínguez López.. . . . .  115 20
Idem........ Domingo Pineda Vizcaíno..........  143*10 Estos créditos fueron ja  publicado»
Idem. . . . . . .  Jaime Sab&ter Campos    213 en la Gaceta de Madeid del día
Sargento ... Tomás Marcos Alonso . . . . . . . . .  473*90 28 de Diciembre de 1901 y BoltU-
Soldado . . . .  Rafael Ruiz Alvarez....................   154*55, nes oficiales de las provincias á qua
Idem......... Angel Víctor Cortés..................  57*95v correspondían los pueblos de na-
Idem......... Juan Rodríguez Ejea . . . . . . . . . .  13*30 turaleza ó vecindad de los interc—
Idem..........José Sánchez Gallego.. 50*85 sados, y se relacionan nuevamen-
Idem..........Luis Buenisa Cabrera   30*95 te por si fuera indispensable su
Idem. Luis Lana Maceiras................  137 25 publicación además en el Diaria
Idem.. . . . . .  Manuel López Castillo     35*30 Oficial del Ministerio de la Guerrñ»
Idem Salvador Gil Soto.   29*70
Corneta..... Enrique Hurtado Bernardo. . . .  53*50
Soldado Francisco Gallo Farnet   9*60
Idem.   Federico Corro Díaz. . . . . . . . . . .  223*20
Idem. . . . . . .  José de Saa Lamela .......... 291 *95
Idem .... . . .  B&lbino Rey Expósito... . ........  186 65
Idem  Francisco Muñoz Chamorro.... 120 95
Idem..........José Mosteiro Galván................  14*55
Idem Manuel Conesa A jo ra     57*80
Idem. . . . . . .  Ramón Ochoa Lobato............. 263
Idem*.. . . . .  Segundo Dopico Coaña  ........  45*25
Idem..........Joaquín Bono González.. . . . . . .  171*75
Cabo . . . . . . .  Ramón Conde V ila .................. . 371*25
Soldado José López Terrero.................. 490 80
Idem.......... Antonio Través Madrazo  216*05
Idem. . . . . . .  Adolfo Calderón Fernández. . . .  139*65
Idem.......... Antonio López Llano   224*15
Idem..........Alfonso Lacalle Medina   508*70
Idem . . . . . . .  Balbino Arrojo Durán... . . . . . .  127*15 Estos créditos proceden de ajustes,
Idem Cristóbal Arcadio López  251 con arreglo á la Real orden circu-
Idem José Sánchez Griño................  495*10 lar de 9 de Enero de 1905(D. 0.,nú-
Idem.. Damián Teruel Miró................  216*05 mero 10) j  Real orden de 12 de
Idem Fernando Mal donado Cruz  180‘70\ Octubre de 1906 (2). O., núm. 223),
Idem    José Rabaso Soler...................  322*70/ como acogidos al Real decreto
Idem José Amador Hernández.. . . . . .  588f40 16 de Marzo de 1899 (D. O., núme_
Idem Joaquín Pérez Castiro . . . . . . . .  12175 ro 61), y no han siao publicado^
Idem Manuel Traberso García  286*451 en la Gaceta ni Diario Oficial de*
Idem Miguel García Pérez..............  . 645*501 Ministerio de la Guerra.
Idem Rafael González Cerda............. 180 701
Idem .  Ricardo Porras Arrojo. . . . . . . .  398*45]
Idem Salvador Torres Aguilar  198351
Idem. . . . . . .  Vicente Tido Jover.............. 107*55
Idem Vicente García López.. . . . . . . . .  488*40
Corneta..... Juan de Sanz Cenón................  150 1

IComo los anteriores, j  habiéndolos 
solicitado con posterioridad al 2B 
de Septiembre de 1906, han queda
do sin curso sus instancias, con 

Soldado... .. Vicente Martínez Domenech ... ; 565 70 arreglo al art. 20 del Real decreto
Idem Juan Ríos Rodríguez..............  398*15 de 21 de Majo de 1906 (D. 0M nú

mero 109).

Total . . . . . . .  11.976

Málaga 14 de Agosto de 1907. =  El Teniente Coronel Mayor, Antonio G. de Quevedo. =  
V.° B.° =  El Coronel, Villalón. P -

Delegacion de Hacineda de la provicnia 
de Santan der

Habiéndose extraviado el r esguaé&$ pr o Visloaáfr de catorce 
residuos de la Deuda perpetua prwíÉtéfcfi» de la conversión 
de Deudas coloniales, para su canje por carpetee provisiona
les al 4 por 100 interior, cuyos residuos correspondían i  los 
números 12.402—12.460—12.741 -12 .96ÍM®. 555—19.219- 
19.220—19.504-10.943—10.944—11.flpkl-1.066-11.159 y 
11.450, y cuyo resguardo fué expedido por la Intervención 
de Hacienda de esta provincia á fiombre de D. Cajo Pómbo 
Villamuriel con fecha 12 de Qctubpa de 1901, bajo el núme
ro >62 de orden y 1.230 de la Dirección ft&eral de lá Deuda, 
é importante la cantidad de 400 pesetas natilnales, se anun
cia dicho extravío en este periódico ollciai á fin de que en él 
plazo de dos meses se produzcan las reclamaciones que fue
sen pertinentes, y la persona que lo tenpa en su poder lo pre
sente en estas oficinas; en la inteligencia de que transcurri
do dicho plazo se conceptuará anulado el expresado res
guardo. ' ’
s Santander 18 de Septiembre de Delegado de Ha
cienda, A. Chápuli Navarro» * X —2251

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de M orañ a

D. Manuel Durán Alvarez, Alcalde constitucional de Mo
rana. .

Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados 
ib arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya también por 
ramos separados, los derechos que se devenguen en esta po
blación y su término por el consumo de las especies compren' 
iidas en la tarifa oficial vigente durante los años de 1908, 
L909 y 1910, cuyo remate primero tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales transcurridos que séan diez días hábiles, con
tados desde el siguí3nta al en que aparezca inserto este edic
to en el Boletín oficial de la provincia, de diez £ doce de su 
mañana, bajt>'disipo total de 23.555 pesetas 93 céntimos, á 
im  asciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, según 
íe expresa en el estado ó presupuesto unido al expediente 
respectivo.

La licitación se verificará por pujas á la llana, y el arrien
dô  en su caso, se .ajustará á las condiciones que aparecen 
fijadas en el expediente de su razón, el cual se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este Municipio; de
biendo advertir que para tomar parte en la subasta es pre
ciso depositar en el acto de la misma, ó previamente en las 
Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una cantidad en me
tálico, equivalente al 5 por 100 del tipo señalado á cada uno 
dé los ramos que las proposiciones abracen, y que la per
sona á cuyo favor se adjudique el remate deberá prestar 
fianza, consistente en el 25 por 100 de la cantidad importe 
del remate. s 

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una 
segunda, bajó̂  las mismascondiciones, por igual tipo, en 
idéntica forma y á las propias horas, á los diez día$ después, 
también hábiles, y en ella se admitirán posturas por las dos 
terceras parte^aeli importe que queda fijado como tipo de 
subasta, adjudicáuídose al que resulte mejor postor, sin ulte
rior licitación y pór un año solamente.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas qúe deseen interesarse en la subasta.

Moraña 15 de Septiembre de 1907.=Manuel Durán.
Pliego de condicionê  párá ü arriende á venta libre de los derechos 

señalados á las especies hb encabezadas á los gremios que se hallan 
comprendidos en el estado inierto en el acta que encabeza este ex
pediente, que se consuman en este término durante el año 1908»
1.* El arriendo á venta libre de los derechos y recargos 

establecidos sobredas especies de consumos que se sacan á 
subasta, comprendidas en la tarifa 1 .a, unida á la ley vigente 
y cupo espacial poi? alcohol, aguardiente y licores, tendrá lu
gar en solo remató, que se celebrará en estas Casas Consisto ■ 
ríales ante la Comisión del Ayuntamiento que suscribe, 
transcurridos que,sean diez días hábiles, contados desde el 
siguiente al en qué aparezca publicado el anuncio correspon
diente en el Boletín oficíal de la provincia, y hora de diez á 
doce, sirviendo de tipo la cantidad de veintitrés mil quinien
tas cincuenta y cinco pesetas noventa y tres céntimos, á que 
aquéllos ascienden en su totalidad, correspondiendo el 3 por 
100 de recargo sobre el cupo del Tesoro que autoriza el Re
glamento, según el estado que aparece estampado al folio 1 
vuelto de estê  expediente, principiando el contrato en 1.° de 
Enero y terminando en 31 de Diciembre.

Sin embargo del período expresado en esta condición, po
drán presentarse proposiciones por más de un año, no exce -

diendo de tres, con tal que por cada uno se cubra el cupo to
tal y recargos señalados á las especies.

2.a La subasta se verificará bajo el sistema de pujas á la 
llana, no admitiéndose posturas que no cubran el tipo seña
lado en total á todas las especies reunidas; y si durante las 
horas marcadas quedase cubierto dicho tipo£ se adjudicará el 
remate á favor del mejor postor, sin más licitación.

En otro caso, sé celebrará una segunda y última subasta el 
día siguiente al en que transcurran otros diez días hábiles 
después de la primera, con las mismas formalidades, y en 
ella se admitirán proposiciones por las dos terceras partes 
del importé fijado ¿ la totalidad de las especies de un año, ya 
que en este caso úo puede el contrato tener mayor duración, 
adjudicándose igualmente en favor del mejor postor, salvo 
empero el caso da que el Ayuntamiento acordase la adminis
tración municipal antes de acudir á dicha segunda subasta»

3.a No serán ádmitidos como licitadores ni como fiadores 
los individuos á quienes excluye el Reglamento vigente.

4.a Para tomar parte en la subasta es condición precisx 
la de depositar previamente en la Depositaría municipal una 
cantidad en metálico ó billetes de Banco, equivalente al 5 
por 100 del tipo señalado, cuya suma, aprobado que sea el re
mate, se devolverá íntegra á los interesados que no hubieran 
sido favorecidos en la licitación, y se reservará la correspon
diente al individuo en cuyo favor se hubiese adjudicado el 
remate hasta tanto que presente la fianza que después se dirá, 
y de no prestar ésta perderá aquél dicho depósito, quedando 
su importo á beneficio de les fondos municipales. Este dep6- 
sito ó consignación para poder tomar parte en el remate ha
brá de acreditarse exhibiendo el postor á la Comisión del re
mate, en el acto de hacer la postura, la carta de pago opor
tuna, siendo inútil toda proposición que no vaya precedida 
de este requisito esencial ó acompañada del importe de dicho 
5 por 100 en equivalencia.

5.a El arrendatario vendrá obligado á ingresar en las A r
cas municipales la cantidad importe dd remate, en oro, pla
ta ó billetes del Banco de España, por trimestres y antes de 
terminar los diez primeros días del segundo mes de cada tri
mestre.

6.a Dentro de los veinte días siguientes al de la adjudica
ción del remate, el arrendatario prestará fianza á favor del 
Ayuntamiento, en garantía ó seguridad de los pagos y del 
cumplimiento exacto de este contrato. Dicha fianza consisti
rá en el importe de una cuarta parte del remate que se haga»7.a Esta" contrato, que deberá m sometido á la aprobar
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Clón de la Superioridad ai tercer día de verificarse el remate , se recibe por el rematante á suerte y ventura, y sin derecho, por lo tanto, á rebaja alguna ni perdón de la cantidad en que fuere adjudicado el remate, pudiendo sólo ser rescindido en el paso de que por la Hacienda se altere alguna  de sus condiciones, y entre el Ayuntamiento y el arrendatario no hubiere avenencia para suprimir ó modificar las uque fueren desaprobadas.8 .a Tendrá derecho el rematante a percibir por el consum o que se haga en esta población y su término municipal de las especies sujetas al impuesto durante el término del contrato los derechos señalados para el Tesoro en la tarifa oficial que acompaña á la ley vigente de 7 de Julio de 1888 y á  la especial para alcoholes, aguardientes y licores que fija la  de 21 de Junio de 1889, con más el recargo municipal del 110 y 120 por 100 sobre los mismos, excepto la sal, que no tiene recargo alguno más que el doble gravamen para el Tesoro que impone la ley de 30 de Agosto de 1906, sin que le sea dable aumentarlos bajo ningún concepto, á excepción d e l caso previsto en la condición siguiente de este pliego; quedando para la exacción y defensa de los intereses contratados subrogado desde luego el arrendatario en todos los derechos y acciones que la Hacienda tiene concedidos al Apuntamiento, pudiendo aquél establecer fielatos, nombrar dependientes, practicar reconocimientos y aforos, concertar el pago con los cosecheros, fabricantes, especuladores y domiciliados en el extrarradio, y reaiizar, en fin, todos los actos C[ue la Instrucción ó Reglamento vigente determina, con sujeción á sus reglas y  disposiciones, á las cuales sujetará también la contabilidad y administración del impuesto.9 .a Si la tarifa se alterase, ó se aumentase ó desminuyese el cupo señalado al pueblo ó el recargo municipal establecido sobre el cupo, se entiende que continuará el contrato, pero sujetándose en su recaudación y  pagos á los aumentos ó disminuciones que correspondan.10. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y  los contribuyentes serán resueltas por el Alcalde.11. El reintegro del papel invertido en este expediente deberá satisfacerlo el arrendatario al Ayuntamiento en metálico, corriendo de cuenta del mismo arrendatario todos los gastos, incluso el de la escritura pública que ocasione este contrato.

12. Si para el día 1.° de Enero inmediato no se hubiere recibido la aprobación de este contrato por la Adm inistración de Hacienda de la provincia, el arrendatario entrará, sin  perjuicio de lo que aquélla resuelva, en interina posesión del cargo.
13. No resultando proposición alguua admisible en primera ni en segunda subasta, se dará cuenta al Ayuntamiento  para la resolución que estime conveniente.14. Siempre que el Ayuntamiento fuere autorizado para cubrir el déficit de su presupuesto por algún arbitrio ó arbitrios extraordinarios de la tarifa 2 .a ó no tarifados, vendrá obligado el arrendatario á cobrarlos en la forma y condiciones con que vengan tales arbitrios concedidos, según exige la Real orden de 13 de Enero de 1892 y el Reglamento de consumos vigente.
Moraña 7 de Septiembre de 1907 ,= El Alcalde, Manuel Durán. S —1030

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  f u s  t a n d a .

CORDOBA
En autos juicio declarativo de mayor cuantía, dimanantes de juicio ejcutivo, seguidos en este Juzgado y Escribanía de m i cargo, á instancia de D. Rafael Navas y Pavón, contra personas desconocidas sobre cancelación de gravámenes, se ha dictado sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva es como sigue:
Sentencia.— En la ciudad de Córdoba, á 10 de Septiembre de 1907, el Sr. Doctor D. José Muñoz-Bocanegra y Muñoz, Juez de primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos autos, juicio declarativa de mayor cuantía, se guidos entre partes, de la una, como demandante, D. Rafael Navas y Pavón, mayor de edad, propietario y de este domicilio , representado por el Procurador D. Antonio Caballero y  Redel y defendido por el Letrado D. Rafael Melendo y Gómez, y d& la otra, como demandados, los que se consideren poseedores, como herederos ó beneficiarios por los que establecieron las hipotecas, censos, embargos y demás gravámenes que afectan á cinco fincas propias del demandante, y por jsu rebeldía con los estrados del Juzgado, sobre cancelaciónde dichos gravámenes; y ......
Fallo que debo declarar y declaro extinguidas las cargas siguientes: , w
Sobre la suerte en el partido de las Cántemelas, término de Herrera, de cuatro hectáreas, cincuenta ¿reas y setenta y tres centiáreas.
Primero. Un censo de  ̂ciento sesenta y seis escudos y seiscientas sesenta y seis milésimas de principal en favor del Marqués de A riza y Estepa, por el que se pagaban de réditos anuos cuatro escudos y cien milésimas; no consta su calidad mi inscripción, pero se refiere en un asiento que obra al folio ciento cuarenta y siete del libro número segundo por rús 

tica  de Herrera, llevado por la antigua oficina del Registro d e Estepa.
fSegundo. Un embargo por la cabida de seis y media fanegas de la misma suerte, en unión de tres más, practicado á  Crispín Muñoz Benjumea, á instancia de Francisco Alva- rez Chocano, en los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de Estepa á solicitud del último contra el primare por°cobranza de reales, cuya importancia no se determina, sep-ún «1 asiento extendido en 5 de Agosto de 1855, que obra al°ío« lio  ciento veinticuatro del libro número séptimo adicional a*l tercero por rústicas, llevado por la antigua oficina del Re- ^ is tr o  de Estepa; y

' ** Tercero. Una hipoteca que la propia finca, por la cabida *Ie seis y  media fanegas, como situada en el partido de las 42anteruelas, y en unión de otras fincas, aparece pueda ser responsable de esa afección, impuesta é inscrita en 16 de ixoviem bre de 1852 por Crispín Munoz Benjumea á favor de D. -Pedro de Rivas, para la seguridad de pagarle doscientas qui fanegas de cebada que éste prestó á aquél y  á Antonio  -Figueroa García, José Gil Fernández y Juan García Gál- ^  inter?s alguno, para el día de Santiago,25 de Julio de 1853, según el asiento que obra al folio se is cientos “tres del libro número quinto adicional al tercero por yústicas, llevado también por la antigua oficina del Registro de la propiedad de Estepa.
Sobre la suerte de una hectárea, cuarenta y un ¿reas y no- Tenta y  ocho centiáreas, sita en el partido que nombran Ga - m ino Alto de Estepa, término de Herrera.
Primero. # Que habiéndose formado esta finca de tres porciones, la primera de diez celemines y dos cuartillos, resto de nn& suerte de siete fanegas, un celemín y dos cuartillos; la segunda d8 uní- aranzada y sesenta y seis estadales, resto de muerte de cuatro y  media aranzadas y  sesenta y seis es

tadales, que a su vez fue formada de dos porciones, cada cual de dos aranzadas una cuarta, y treinta y tres estadales; y la tercera de tres cuartas de aranzada, que igualmente es resto de una suerte de aranzada y media, pesa sobre la finca de siete fanegas, un celemín y dos cuartillos, de que procede la primera de dichas porciones, una hipoteca constituida por D. Robustiano Zamorano León en favor del Excelentísmo Sr. D. José Nieulant Sánchez Píeitez, Marqués de Villamag- na, á la seguridad del arrendamiento que dicho Marqués hizo al Robustiano Z&inorano, á D. Julián Koldán García y á Claudio Benjumea Alvarez, de la hacienda llamada Senda del Ladrillo, término de Estepa, por tiempo de seis años y renta anual de setenta mil reales, cuya hipoteca consta por escri tura otorgada en referida ciudad á 9 de Junio de 1863, ante el Notario D. Gonzalo Crespo Aragonés, inscrita, con la letra L1 quintuplicada, al folio noventa y seis vuelto del tomo primero .del antiguo Registro de hipotecas, por orden d8 fechas; por cuya consecuencia quedó á responder de siete fanegas, un celemín y dos cuartillos, por su valor entonces de tres mil reales.
Segundo. La obligación que contrajo D. Manuel María Pineda de las Infantas y de la Escalera al adquirir la finca de siete fanegas, un celemín y dos cuartillos de D. Robustiano Zamorano y León en precio de treinta mil reales, según escritura otorga en Herrera á 12 de Septiembre de 1870 ante el Notario D. José Jorge Jordán y Cañero, inscrita al folio doscientos noventa y uno vuelto del tomo primero del Ayuntamiento de citada Herrera, bajo el número sesenta y uno, da entregar el precio dicho de los treinta mil reales, que quedaron en poder del adquirente, al Sr. Marqués de Viliamagna, á quien el deudor se los adeudaba por rentas de la hacienda del Ladrillo, cancelando previamente la hipoteca de mencionado arriendo, la cual afección hipotecaría subsiste, y procede compeler al tan repetido Marqués de Villamagna para que se allane á cancelarla y desaparezca ese gravamen, prescrito por haber pasado más de treinta y seis años de su constitución sin reclamación alguna.Tercero. Una hipoteca sobre la suerte de cuatro y media aranzadas y sesenta y seis estadales, de que fué resto la segunda porción de las tres con que se formó la finca á qu8 se refiere 8ste apartado, que la grava por la cabida de cinco aranzadas, y en unión de otros inmuebles, constituida por Doña Ambrosia Muñoz Jurado, viuda de D. Juan Benjumea, en escritura que otorgó en Estepa á 12 de Abril de 1858 ante el Escribano D. Gonzalo Crespo Aragonés, inscrita en 14 del propio mes al folio trescientos cuarenta y nueve del libro número doce adicional al tercero por rústicas de Herrera, llevado por la antigua oficina del Registro de la propiedad de dicha ciuiad de Estepa, á responder hasta la cantidad de treinta y cinco mil reales del cargo de curadora de bienes de sus m enores hijos José, Elena, Francisco Antonio é Isabel Benjumea, para el que había sido nombrada.Cuarto. Otra hipoteca sobre la referida suerte de cuatro y media aranzauas y sesenta y seis estadales por la cabida de dos aranzadas, una cuarta y treinta y tres estadales, que la grava por la cantidad de ochenta y cinco escudos, constituida por D. José Benjumea Muñoz en escritura otorgada en Herrera á 1.° de Noviembre de 1868 ante el Notario de dicha población D. Floreneio^Marín Rodríguez, inscrita con el número ciento treinta y cinco al folio ciento sesenta y dos vuelto del tomo quinto del antiguo Registro de hipotecas de Es tepa, por orden de fechas, para responder áD . Ambrosio Muñoz Jurado del pago por mensualidades anticipadas de la pensión vitalicia de ciento cincuenta milésimas de escudo dianas, cuya pensión asciende anualmente á cincuenta y cuatro escudos setecientas cincuenta milésimas.
Sobre la finca de cincuenta y ocho y media aranzadas de olivar al pago de las Huertas Nuevas, término de Puente Ge* nil, equivalentes á veintisiete hectáreas y ochenta y dos centiáreas próximamente, que fué de D. Carlos Cabrera y Ja hipotecó á responder de parte del crédito del Sr. D. Rafael Nsivss Pavón, contra la esposa de aquél, Doña Teresa de Pineda.
Primero. L* hipoteca constituida por D. Pedro Padilla y Cabrera ¿ favor de Manuel Maestre, al seguro del pago de catorce mil reales que era en deberle, inscrita en 11 de Mayo de 1771 al folio diez y ocho del cuaderno respectivo á ese año, y comprendido en el legajo de extractos del pueblo de Mira Genil.Segundo. Un censo de quinee mil trescientos ochenta reales de principal, impuesto en favor del Real Fisco, é inscrito en 16 de Septiembre de 1775 al folio sesenta y dos del cuaderno expresado de Mira Genil; y *Tercero. Una hipoteca construida por D. Carlos Cabrera 

y Montiila á favor de su esposa Doña Teresa Pineda de las Infantas y Cepeda en garantía de la dote estimada que recibió de Ja misma, según la inscriciómprimera, fecha 4 de Octubre de 1881, que se halla al folio cincuenta y uno del libro ciento treinta y cuatro del Ayuntamiento de Puente Genil. Ls, Doña Teresa Pineda, en la escritura hipotecaria á favor del D. Rafael Navas que. sirvió de título en estos autos, otorgada en 23 de Agosto de 1902 ante el Notario de ésta D. A lberto de Torres é Illescas, renunció en favor del Sr. Navas la prioridad de su mencionada hipoteca por la dote expuesta; 
y habiéndose adjudicado la finca de que se trata, término de Pílente Genil, al repetido Sr. Navas en parte de su crédito, procede cancelarla á fin de hacer efectiva dicha renuncia.

Sobre la casa número veintitrés de la calle del Buen Pastor de esta capital.Primero. Un censo de cinco mil ochocientos sesenta y siete reales de capital, sin decir á favor de quién, de que hace mención la inscripción que aparece en este Registro de la propiedad, al folio sesenta y nueve del tomo doscientos dos, libre ciento sesenta y cinco, de Córdoba, fincá cinco mil cuatrocientos veinticinco, decretando, en su consecuencia, su cancelación total, á tenor del número segundo del artículo setenta y nueva de la ley Hipotecaria precitada, condenando: á dichos demandados á que ¿entro del tercero día las cancelen en ios Registros de la propiedad de Estepa, Aguilar de la Frontera y esta capital; bajo apercibimiento de que si no se efectuarán judicialmente dichas cancelaciones, imponiéndoles además el pago de las costas.Pues así, por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva sa publicarán por edictos en forma legal* mediante ja rebeldía de los demandados, á no ser que la parte aetora inste su notificación personal, definitivamente ju zgando, lo pronuncio, mando y firm o.=  José Muñoz Boca- negra.
Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y canónico y Juez de primera instancia de esta capital y su partido, hallándose celebrando audiencia pública en el día áe su fecha, de que yo, el Escribano, doy fe]Córdoba 10 de Septiembre de 190¡7.=Teodomiro Fernández.»Y á petición de la parte demandante, y de acuerdo con lo que dispone el artíc^o setecientos sesenta y nueve de la ley da Enjuiciamiento civil, con objeto de que se publique en ¿I Bolean oficial de esta provincia y G a c e t a  mz M a d b i d ,  extiendo la presente, que firmo en Córdoba á 16 de Septiembre de 1 9 0 7 Escribano, Teodomiro Fernández. X —2249

MADRID—INCLUSA 
D. Antonio Cubillo y Muro, Magistrado de Audiencia t e rritorial de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de Ja misma.Por el presente, y en virtud de providencia de 19 del actual, dictada en autos civiles promovidos por el Procurador D. Manuel Martín Yeña, en representación de la Compañía de los ferrocarriles del Sur de España, sobre aprobación de un convenio, se convoca á los tenedores de obligaciones y vales de la línea de Linares á Almería para que en el tér - mino de tres metes manifiesten su conformidad ú oposición al aludido convenio, que, copiado del original presentado por dicha Compañía, á la letra dice así:

tBases de arreglo ó convenio entre los obligacionistas y portadores de vales de la línea de Linares á Almería y  los accionistas de la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España. 
Artículo 1.° Se hará un nuevo cuadro de amortización de las obligaciones de Linares á Almería.Las amortizaciones darán principio en 1899, y tendrán fin al terminar la concesión.La amortización se efectuará por medio de adjudicaciones públicas al mejor postor, en las que podrán tomar parte todos los obligacionistas.En caso de no presentarse ofertas inferiores á quinientas pesetas, la amortización se verificará por sorteo y a la par.Art. 2.°  ̂ Las noventa y cinco mil ochocientas diez y seis obligacionistas se dividirán en dos series de cuarenta y siete mil novecientas ocho obligaciones cada una.Cada título de la primera serie tendrá derecho á un rélito  fijo de quince pesetas por año, pagaderas por semestres, á contar desde 1.° de Octubre de 1898, conforme á las condiciones de su creación.Cada título de la segunda serie tendrá derecho ¿ un rédito variable según los productos de la linea de Linares á Alm ería, y el máximum de quince pesetas por año, pagados en uno y dos vencimientos, con arreglo á los referidos productos.La división de estos títulos se hará por medio de la presentación en las oficinas de la Compañía ó en las Cajas que ésta designará por. grupos mínimos de dos obligaciones, en una de las cuales se estampará el sello de «Rédito fijo», y en otra el de «Rédito variable».Los portadores de una sola obligación recibirán en cambio de ella dos medias obligaciones, úna de «Rédito fijo» y otra de «Rédito variable».Art. 3.° De los cinco millones treinta mil trescient&s cuarenta pesetas ó francos de vales en circulación, cinco m illones serán canjeados por acciones de la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España^ por su valor nominal; es decir, que cada grupo de vales quinientas pesetas ó francos completamente liberados, treinta mil trescientas cuarenta pesetas ó francos serán consignados por medio de adjudicaciones y anulados.Art. 4.° Para la ejecución de las presentes estipulaciones, el capital de diez millones será elevado á quince millones de pesetas á fin de crear diez mil acciones nuevas de quinientas pesetas ó francos enteramente liberados, con destino al cambio por los cinco millones de vales en las condiciones indicadas en el art. 3.°Para facilitar este cambio, una parte de las; acciones podrá subdividirse en quintos de acción por acuerdo del Consejo de administración.Art. 5.® Quedarán nulos y sin efecto cualesquiera otros arreglos ó convenios hechos anteriormente entre la Compañía y sus acreedores; los acreedores existentes, á excepción de los que sean objeto de lts  presentes estipulaciones, conservarán la integridad de sus derechos conforme á la clase de sus créditos.Art. 6.° En caso de que el número de vales adheridos al presente convenio no fuera suficiente p&ra llevarlo á ejecución, quedará nulo en lo concerniente ¿ estos vales, y todos los existentes en circulación conservarán los derechos oue les fueron asignados en 24 de Marzo de 1895; pero en lo ciernas, este convenio surtirá su efecto legal.Se hace constar que tanto para las adhesiones á dicho convenio como para la oposición al mismo no será necesario el depósito de las obligaciones ó vales sujetos al expresado convenio, bastando acreditarlo por medio de estampilla que se fijará en el título ú obligación, cuyo número, serie, calidad y fecha del convenio se harán constar por medio de certificado que expedirá el Agente Consular, Notario ó funcionario público del punto en que el estampillado hubiese tenido lu gar, legalizándose en forma estas certificaciones.Madrid 21 de Junio de 1907.—Antonio Cubillo y Muro.=  Ante mí, Francisco de P. Rives. X —2245

MADRID—PALACIO 
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de de esta Corte; por providencia dictada con fecha 18 d é los  corrientes en los autos sobre prevención del juicio universal voluntario de testamentaría de D. Pedro Martínez Luna, pro* movidos por el Procurador D. Ruperto Aicua, en nombre de D. Pedro García Sanz, ha acordado citar para dicho juicio a la heredera Doña Dolores Martínez Luna y Pachón á fin de que dentro del término de ocho días comparezca en los autos, si 18 conviniere.Ignorándose el paradero de dicha Doña Dolores Martínez Luna y Pachón, se la cita á los indicados fines por medio de la presente, que firmo en Madrid á 19 de Septiembre de 1907. El Escribano, Domingo Vázquez y Mon. X —2246

SAN. SEBASTIAN 
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primera instancia de esta ciuaad y su partido.Hago saber que en diligencias promovidas en este Jusgado por el Procurador D. Celestino Arizmendi, en nombre da D. Jóse Antonio, D. José María, Doña Josefa Gregaria y Doña María Josefa Antía y Oyarzábal, sobre declaración de ausencia y administración de bienes de su hermano D. Patricio Antía y Oyarzábal', por el presente edicto se cita, llama y  emplaza  ̂á los quê  se crean con derecho á la administración de los bienes del indicado D. Patricio Antía para que dentro del término de dos meses, contados desde la inserción del presente en la G a c e ta  de M adb id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á reclamarlo, justificando su derecho con los correspondientes documentos; previniéndoles que los hasta la fecha:presentados son los hermanos de doble vínculo antes citados.Dado en San Sebastián á 20 de Septiembre de 1907.=José Víctor Pesqueira.=Por su mandado, Manuel A rismendi.X—2248TAMARITE
D José García Amorós, Juez de primera instancia de este partido.Por el presente segundo edicto, acordado expedir en el expediente á instancia de Antonia Ñau Túy, de esta vecindad, sobre autorización para administrar los bienes y declaración de ausencia de su marido Pedro Maull Ibáñez, vecino que fue de esta población, y cuyo paradero desde hace más áe treinta años sa ignora, llamo al ausente y á los parientes del mismo



1218  24 Septiembre 1907 Gaceta de Madrid.—N úm . 267
^      -  ^_

■que se crean con derecho preferente al de te solicitante para 
la administración de ios bienes del Pedro Maull para que en 
■ri término de dos meses comparezcan en esta Juzgado á re- 
clamarlo; npercibidos de que al comparecer deberán presen
ta r  los documentos justificativos de .su expresado mejor dere* 
cho que el la señora Antonia Ñau,

Dado oii Tama rita á 20 de Septiembre da 1907.=J. García 
.-Amaros ~ E í Escribano sustituto. Mariano Carrera.

X —?252

CABRA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez ni uní cipa,i cíe esta ciudad D. Joan Sancho Pérez, se 
cita como denunciado á Juan Antonio Romero Cordón por 
hurto dtf peros, que se d ce reside en tes Islas Ubay, para 
que el di** B del próximo Octubre, y hora de las diez de su 
man ana j compadezca, con las pruebas de que Intente valerse 
en favor de su derecho, en la sala audiencia de este Juzgado 
municipal,, calle -de Cervantes, sin. número, donde tendrá lu 
gar el juicio de faltas que se sigue por expresado hecho; 
apercibiéndole que de no concurrir al acto del juicio sin ale
gar juste causa ni hacer uso de! derecho que le concede el 
artículo 970 de la ley de Enjuiciamiento criminal le pararán 
lo* perjuicios consiguientes.

Y para su insarción en la G aceta de Madbid, según está 
mandado, expido la presente en Cabra, provincia de Córdo
ba, á 1'7 de Septiembre de 1907.=Juan Sancho.= E i Secreta
rio, Juan A g u í lar. JO—9301

M ABRID-HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de J u i 

■ cío verba! de fallas seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 1.499 de orden del año actúa,1 por hurto á Félix Aizpiuru 
OfaiaeciisvaiTÍa, so ha acordado se cite á éste poremedio del 
presente, en ¿.tención á ignorarse 'su actual domicilio y par li
dero, para que el día 5 del mes de Octubre próxim o,^ .las diez 
horas del misino, comparezca ante la sala audiencia de ^este 
Juzgado, sito en la calle de Ib. Esgrima, núm. 2, principal, 
á fin de que ae presente al acto de la celebración del juicio, 
ai cual deberá 'concurrir acompañado da ios testigos y da- 
más medios do prueba da que intento v a le rs e e n  la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar sii. derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Félix Aizpiuru 
ürm&Qtihfcv&rría, expido el presente para su inserción en la 
G aceta  de Madrid, que firmo en Madrid á 19 de Septiembre 
de 1907.= V.° B .°=J. de K ivera.=Ei Secretarlo' suplente, 
Gregorio' Esteban. JO—9302

Jurisdicion de Guerra
ORENSE

D. Luís Soto Rodríguez, Capitán, Juez instructor del regi* 
miento Infantería ¿o Carinóla, núm. 42.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Pedro Fernández García, hijo de Manuel y de Serafina, 
natural de Orer.se, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
conceja de ídem, provincia de ídem, avecindado en ídem, 
Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de ídem, 
Capitanía general da Galicia, de oficio barrero, edad veinti 
trés añ<>‘?, sus sañas se ignoran} para que en el término de 
treinta fitas, contados desda la publicación de esta requisito 
ria, se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GE), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac
tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, 
y en c a s o  fie ser habido lo remitirán en calidad de preso, con 
las segur i i ades convenientes, á mi disposición; pues asilo  
tengo acorrido en providencia de este día.

Y para qm la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en te Gaceta de  Ma dr id  y Boletín oficiáLáe 
la provincia.

Dada en Orense á 19 de Julio de 1907.=El Juez instructor, 
Luis Soto Rodrigues,=Por su mandato, el Secretario. José 
Arevaiillo. JG—3673

D. Luis Sato Rodríguez, CLpitán, Juez instructor del re
gimiento Infantería de Cariño!*, núm. 42.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y-emplazo á Anto
nio Fernández Pereira, hijo de desconocido y de Vicenta, na
tural de Orense, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
concejo de ídem, provincia de ídam, avecindado en ídem, 
Juzgado de primera instancia da ídem, provincia de ídem, 
Capitanía general fie Galicia, de oficio herrero, edad veinti
t r é s  años, sus señas se ignoran, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de' esta requisi
toria, se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero i  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
res y á lo^ agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de esto día.

Y para que te presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, sa in sertará  en la  G aceta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial 
de te provincia.

Dada en Orense á 19 de Julio de 19D7.==E1 Juez instrutor, 
Luis Soto.=Por su mandato, el Secretario, José Arevaiillo.

JG — 3674

D. Ricardo Benedicto Millán, Juez instructor del regimien
to  Infantería de Geriñola, núm. 42.

Por 1a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Clau
dio Gama;lo Rodríguez, hijo ds Manuel y de María, natural 
de Nogucira, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en Noguei- 
rn, Juzgado de primara instancia de Orense, provincia de 
ídem, Capitanía general de la octava región, de oficio p ara 
güero, edad veintidós años, para que en el término de tre in 
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, 
se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A 1a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de 1a policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busea del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
-acordado en providencia de esto día.

Y para que la presente requisitoria tenga ia debida publi

cidad* se inserta en te G a c e ta  d e  M adeid  y Boletín ofidal dt 
¡aprovincia de Orense» „

Dada en Orense á 15 de Agosto de 1907 .=E1 Juez instruc
tor, Ricarda Benedicto.— Por tu  m andato, el Secretario, . 
Francisco Regúlez. JG — 3393 j

OVIEDO |
D. Gumersindo González Martínez, primer Teniente del ; 

regimiento Infantería-, del Principo, núm. 3, y ̂ Juez instrue- i 
tor del expediente que por falta de concentración se instruye i 
al recluta José García Suárez. j

Por te. presento requisitoria rito, llama y emplazo al resiu- \ 
ta  José Gurda Suárez, hijo de Pablo y de Bárbara, natural i 
de San Esteban, provincia de Oviedo, de veintidós anos da ! 
edad, de un m^tro 632 milímetros de estatura, y quinto^ del , 
reemplazo fie 1105, para que en el término ds treinta, días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  be M adrid  y Boletín oficial de la provincia fie Ovied<*y sa j 
presente en'esto Juzgado, sito n i el cuartel de ¡Santa ^Olara, j 
que ocupa 1» fuerza del regimiento Infantería del Príncipe,
á responder á los nangos que !e resultan en dicho expediente; j
bajo apercibimiento que si ro  comparece dentro del ptezo i 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el psrju.cio 8. ¡ 
que hubiese luga**. , j

A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), exhorto j 
y requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como \ 
militares, y de policía judicial, para que practiquen activas ¡ 
diligencias en la busca y captura de dicho recluta, y ce.sq de I 
ser habido le remitan en clase de preso, y  con tes segurida  ̂ ¿ 
dea convenientes, ¿ esta plaza y á mi disposición, pues así ¡
10 he acordado en diligencia de este día. í 

Dada en Oviedo á 17 de Agosto de 1907.=Gumersindo Gon- j
zález. JG—3700 I

REUB
D. Amelio. Broquetas y Al vare z Reyero, primer Teniente 

del regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Cábállería, Juez j 
instructor del expediente que sigue contra el recluta do esto i 
regimiento Cristóbal Franco Baza por falta á concentración, j 

Por te pressnte requisitoria cito, llamo y emplazo á Cris- j 
té bal Franco Deza, natural de Cosuenda, avecindado en Bar j 
celosa, parroquia de Cosuenda, de veintidós años de edad, 
de oficio jornalero, de estatura un metro 635 milímetros, cu
yas señas personales son: palo’castaño, c&jas al pelo, ojos 
pardos, naris regular, barba poca, bees, regular» color sano, ! 
fronte espaciosa, su aire marcial, su producción buena, su • 
estado soltero, para que en el término de treinta ¿tes, á con- • 
ta r desde 1a publicación de esta requisitoria en te G aceta ds 
Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel que ocupa este regimiento en esta plaza: bajo aper
cibimiento de que si no lo efectúa le seguirán los perjuicios 
á que haya luga?.

A» propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto ex vites como 
militares y á los agentes de 1 a policía jud ic ia l para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del meaeío- ¡ 
nado recluta, y en caso de ser habido se le conduzca^ á esta i 
plaza, á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia j 
de este día. j

Dada en R&us á 15 de Agosto de 1907.=AmeIio Broquetas. ■
JG—3675 j

D. José Ranehs Díaz, primer Teniente del regimiento Ca- j 
zadores de Totuán, 17.° de Caballa ría, Juez Instructor de la j 
causa seguida contra el soldado Francisco Castell F&breg&t ¡ 
por el delito de segunda deserción.  ̂ ¡

Por te presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado, natural de Tortosa, provincia fie Tarrago- j 
na, hijo de Francisco y de Josefa, soltero, de veintitrés años ¡ 
de edad, y cuyas señas particulares son tes siguientes: pete ¡ 
negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, Color moreno, frente despejada, su aíre natu- j 
ral, su producción se te supone, su eñeio lab^tíor, de uo, j 
metro 695 milímetros, que no sabe leer ni escribir, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de s;Ya requisitoria en la G a c e ta  b e  M a d r id  y Boletines ofi * ¡ 
dales de Tarragona y Barcelona, comparezca en este Juzj 
gado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel da Caballería de esta plaza, á responcter á los cargos 
que le resultan en la causa que le ^instruyo por el delito de 
segunda deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo", en nombre de S. M. el Rey (Q. I). Gr.): 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Francisco Oastell^Fabregat, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, y á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Reus á 29 de Agosto de l907^=José Ranehs.
JG—3676

D. Pablo Sánchez Florenaiano, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Tatúan, 17,°da Caba
llería, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el 
recluía de este regimiento Feliciano Linares Marín por falta 
á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Feli
ciano Linares Marín, hijo de José y Marte, natural de La Igie- 
suela del Cid, provincia de Teruel, avecindado en su pueblo, 
parroquia de.La Igtesusla, de veintidós &ños ¿e edad, do ofi- I 
ció jornalero, de estatura un metro 657 milímetros, cuyas sa- | 
ñas personales son: pslo rubio, cejas al. palo, ojos azules, nariz 
regular, color sano, barba regular, boca ídem., frente regó.- ! 
lar, su aire natural, su producción se te supone, su estado I 
soltero, para que en el término de treinta días, á contar des ! 
de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de  Ma « j 
d s id , se presante en asta Juzgado de instrucción, sito en el j 
cuartel que ocupa esto regimiento en esta plaza; bajo aperci- ¡ 
bimiento de que si no lo efectúa le seguirán los perjuicios á j 
que haya lugar. 1

Al propio tiempo, [en nombre de S. M. ¡el Rey (Q. D. G.}, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ; 
como militares y  á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del | 
mencionado recluta, y en caso de ser habido se le conduzca i 
á esta plaza, á mi disposición; pues así lo he acordado en di- ! 
ligeneia de este día.

Dada en Reus á 15 de Agosto de 1907.=Pablo Sánchez.
JG—3677

SAN ROQUE
D. Ricardo Duarto Duarte, primer Teniente del batallón j 

Cazadores de Tarifa, núm. 5, y Juez instructor del expedien
te que sa instruye contra si soldado, destinado á este bata- I
11 ón, Miguel Jaime González por* la falta grava de faltar á 
concentración.

Por la presente llamo, teto y emplazo al soldado da e.Do 
batallón Miguel Jaime González, hijo de Leoncio y de Asito 
nia, natural de Neija (Málaga), de veintidós anos cte edad,, 
soltero, de oficio jonudero, y de talla un metro 596 milíme

tros, para que dentro del pla£$ de tre in ta  días, á contar del 
en que &e publique esta requisitoria, comparezca ante este 
J uzgado, sito m  el cuartel de Infantería, de esta plaza, a res
ponder da les cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla-r 
rudo rebelde.

A la vez encargo, tanto á tes Autoridades civiles como m i
li tare 3 , dispongan la busea y captura del referido individuo, 
v caso da ser habido lo pongan, ¿ mi disposición, en el cuar
tel de este batallón, coadyuvando así á la administración de 
justicia.

Dada en San Roque á 13 de Agosto de 1907.= E l  prim er 
Teniente, Juez instructor, Ricardo Duarte. JG —3656

SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA
D. José Gamonal Moran, primer Teniente del batallón Ca

zadores de Gomera Hierro, núm. 23, y Juez instructor del ex
pediente que instruyo contra el soldado del mismo Cuerpo 
Francisco Negrin García por falta de incorporación á filas.

Por te presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Antonio y Manuela, natural de Valle* 
hermoso, provincia de Canarias, partido judicial de Santa 
Cruz de Tenerife, de veintidós años de edad, ignorándose las 
demás señas personales, y alistada en el reemplazo de 1905, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G aceta  de Madbid, cqm- 
parezea en este Juzgado, sito en el cuartel de los Remedios, 
en esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el 
referido expediente; b*jo apercibimiento de que si no lo veri
fica en el citado plazo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las. Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de te policía judicial, para que practiquen activas 
gestiones en bu*ca del referido soldado, y caso de ser habida 
lo remitan en calidad preso, con tes seguridades sonvenien- 
tes, á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Dada en San Sebastián de te Gomera a 14 de Agosto de 1907. 
El primer Teniente, Juez instructor, José Gamonal.

JG—3701

D. José Gamonal Moráis, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Gomera Hierro, núm. 23, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al soldado del mismo Cuerpo Ma
nuel Meneses Santos por falta de incorporación á fl:a*.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Juan y de Rosa, natural de Atejeró, 
provincia de Canarias, partido judicial de Santa Cruz de Te
nerife, de veintiséis años de edad, sin que consten tes demás 
señas personales y alistado en el reemplazo de 1903, para que 
en el término ds treinta días, á contar desde 1a publicación 
de esta requisitoria en te Gaükta de Madbid* comparezca en 
este Juzgado, sito on el cuartel da loss Remedios, en esta p la 
za, á responder de los cargos que le resultan en el referido 
expediento; bajo a p e rc ib í intento de que si no lo verifica en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo, y en sombre de S. M. el Rey (Q.D. G.), exhor
to y rsquiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como m i
litares y da policía judicial, para que practiquen activas ges
tiones en busca del referido soldado, y caso ae ser habido lo 
remitan en calidad da preso, y con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado; púas así lo tengo acordado en provi
dencia de esta techa.

Dada en San Sebastián de la Gomera á 14 de Agosto de 
1907.=E1 primer Teniente, Juez instructor, José Gamonal.

JG—3702
RWW' III ■I1W— HH1I— n tm

D. José Gamonal Morán, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Gomera Hierro, núm. 23, y Juez instructor del 
expediente que instruyo contra el soldado del mismo Cuer
po Agustín Meneses Plasencia por 1a falta de incorporación á 
filas.

Por te presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Anselmo y  de Petra, natural de Alaje- 
ro, provincia de Canarias, partido judicial de Santa Cruz de 
Tenerife, de veinticinco años de edad, ignorándose tes de
más sanas personales, y alistado en el reemplazo de 1902» 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en 1a G a c e t a  d s  M a d b i d , com
parezca en esto Juzgado, sito en el cuartel de los Remedios, 
en esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en el 
referido expedí bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica en el citado plazo será declarado rebalde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, pux'a que practiquen activas 
gestiones en busea del referido soldado, y caso de ser habida 
lo remitan en calidad de preso, y con tes seguridades conve
nientes, á este Juzgado; pues asilo  tengo acordado sn provi- 
dhneia de esta fecha.

Dada en San Sebastián de 1a Gomera á 14 de Agosto de 
1907.—El primer Teniente, Juez instructor, José Gamonal.

JG—3703*

D. José Gamonal Morán, prim er Teniente del batallón Car- 
zadores de Gomera Hierro, núm . 23, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado del misrao Ceterlno 
Moreno Morales por te falta de concentración a filas.

Ver la p r c i t o ,  llamo y emplazo al indicado soldada 
Cefflrino Moreno Morales, hijo de Pedro y Bienvenida, natu^ 
ral da San Sebastián de la Gomera (Canarias), de veinticua
tro años de edad, y recluta del reemplazo de 1903, no cons
tando sos señas personales, para que en el preciso térm ino 
de treinta días, contados desde el en que se publique esta re 
quisitoria en í a G a c e t a  d e  M adbid , comparezca en este 
Juzgado, sito C'U el cuartel de los Remedios, en esta plaza, & 
responder de los cargos que le resulten en el citado expe
diento ; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto ' 
y requiero á las Autoridades civiles y militares practiquen 
activas pe quisas para averiguar su paradero, y caso de ser 
habido lo conduzcan y  pongan á mi disposición; pues así la  
tongo acordado en diligencia de este día.

D ala en San Sebastián de la Gomera á 14 de Agosta 
do 1907. =  El prim er Teniente, Juez instructor, José Ga
monal, JG —3704

D, José Gamonal Morán, prim er Teniente del batallón
Cazadores de Gomera Hierro, núm . 23, y Juez instructor 
del expediento que m  instruye al soldado del mismo Cuerpo 
José Hxorxriiutez A note por te falta de incorporación á filas.

Por m presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Federico y Bárbara, natural da Alajero, 
provincia da Canarias, partido judicial de Santa Cruz de Te- 
nariie, do vrinéieu&tró años de edad, ignorándose las demás 
señas personal es, y alistado para el reemplazo de 1903, para 
que m  rií té ríate V̂ de trein ta días, á contar desde te publica
ción, ¿o este requisitoria en te  G aceta  P3 Madbip, fiompa-.
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rezca en este Juzgado, sito en el cuartel de los Remedios, de 
esta plaza, á responder ¿ los cargos que le resultan en el 
referido expediente; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica en el plazo citado sera declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que baya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de la policía judicial, para que practiquen acüyss 
gestiones en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
io rem itan en calidad de preso, y con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de esta fecha.

Dado en San Sebastián de la Gomera á 14 de Agosto de 
I907.=E1 prim er Teniente, Juez instructor, José-Gamonal.

JG—3705

B. José Gamonal Morán, prim er Teniente del batallón Ca
zadores de Gomera Hierro, núm. 23, y Juez instructor del 
expedienta que instruyo contra el soldado del mismo Cuerpo 
Alberto Arzola Cruz por falta da incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Feliciano y de Josefa, natural de Ala- 
jero, provincia de Canarias, partido judicial de Santa Cruz 
de Tenerife, de veintiséis anos da edad, ignorándose las de
más señas personales, y siendo alistado en el reemplazo 
de 1902, para que en el término de-treinta d ías,ácontar des
de Ja publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma- 
dbid,"comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de los 
Remedios, en esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el referido expediente; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica en el plazo citado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
litares y de la policía judicial, para que practiquen activas 
gestiones en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
lo rem itan en calidad da preso, y con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado; pues así lo tengo asordado en provi
dencia de esta facha.

Bada en San Sebastián de la Gomera ¿ 14 de Agosto 
de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez instructor, José Ga
monal. JG—3708

D. José Gamonal Morás, prim er Teniente del batallón Ca
zadores de Gomera Hierro, núm. 23, y Juez instructor del 
expediente que po? falta á incorporación á filas se instruye 
al soldado del mismo Domingo Barias Jerez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Domingo Darlas Jerez, hijo de Jerónimo y de 
Francisca, natural de San Sebastián (Gomera), provincia do 
Ganarías, partido judicial de Santa Cruz de Tenerife, en la 
misma, de veinticinco años de gl&d, no constando sus senas 
personales, y siendo alistado en el reemplsso de 1902, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde el 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma- 
d s i b , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de. los 
Remedios, en esta plaza, á responder á los cargos que le re 
sultan en el referido expediente; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica en el plazo citado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili

ares*y de policía judicial, para que practiquen activas áili- 
enci&s en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
emitan en calidad de preso, y con las seguridades con ve
len tes, á este Juzgado; pues así lo ha acordado en diligencia 
.e.este día.
D&da en San Sebastián de la Gomera á 14 de Agosto 

e 1907.=E1 prim er Teniente ̂  Juez instructor, José Ga
lo nal. JG—3707

. SANTA CRUZ DE TENERIFE 
D. Enrique Albert Hsrmndezy prim er Teniente del regi- 

íiento Infantería de Tenerife, núm. 64, Juez  ̂ instructor dsl 
xpediente seguido por falta de incorporación á filas al re 
bata ele este Cuerpo Domingo Campos Rodríguez.
Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Domingo 

lampos Rodríguez, hijo de Santiago y de Evarista, natural 
.e Guimar, provincia de Canarias, de oficio jornalero, de 
eintitrés años de edad, cuyo estado y senas particulares se 
gnoran, para que dentro del plazo de treinta días, á contar 
.el en que se publique esta requisitoria, comparezca en esta 
'uzg&do, sito en el cuartel de San Carlos, de esta capital, á 
esponder de los cargos que le resultan en el citado procedí- 
alentó; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decía* 
ado rebelde.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, y 

n el mío suplico, tanto á las Autoridades civiles como^ mfe 
it&res, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, en el citado 

uartel, coadyuvando así á la mejor administración de jas- 
ida .
Dada en Santa Cruz de Tenerife á 3 de Agosto de 1907.:= 

Enrique Albert. JG—3646
M H K j a f i w a B a i m  i , i h j m i m ’u u — w i

D, Luis Oms Hernández., primer Teniente del regimiento 
nfantería de Tenerife, núm» 84, y Juez instructor del expe
liente que por faltar á concentración se instruye contra el 
ecluta de este Cuerpo Miguel Martin Mena.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á MI- 
;uel Martín Mena, hijo da Matías y de Rosalía, natural del 
losarlo, provincia de Canarias, Juzgado de primera instsm- 
:ia de La Laguna, zona de reclutamiento de Santa Cruz de 
Tenerife, de veintidós años de edad, cuyas señas personales 
e desconocen, para que en el preciso término de trein ta 
lías, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
1a c e t a  de Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, c o m p l 
azca en el cuartel de San Garlos, ds esta ciudad, para res
ponder a los cargos que le resultan en el expediente que me 
tallo instruyendo en contra suya por faltar á concentración; 
tajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
erá declarado rebélds, parándole el perjuicio que haya 
ugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
•es y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busda del referido procesado, y en caso de ser b a 
ndo lo rem itan en clase de preso, y con las seguridades con
tenientes, al cuartel da San Garlos, de esta plaza de Santa 
Druz de Tenerife, á mi disposición; pues así lo tengo accrda- 
lo en diligencia de este día.

Santa Cruz de Tenerife 6 de Agosto de 1907.=Luis Oms.
JG—3647

De José Arévalo Carretero, prim er Teniente del regimiento 
nfantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor del expe
liente que se le instruye al soldado de dicho Cuerpo Federi- 
o Rodríguez Campos por haber faltado á la concentración 
u  la segunda quincena del .mes de Octubre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fede- 
•Ico Rodríguez Campos, soldado de este regimiento, hijo de 
Gabriel y de María, natural de Guimar (Santa Cruz de Tene

rife), avecindado en Guimar, de oficio obrero agrícola, de 
veintisiete años de edad, soltero, y de un metro 660 milíme
tros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, produc
ción buena, y señas particulares ninguna, para que en el 
término preciso de trein ta días, contados desde la fecha en 
que -• c publique la presente requisitoria, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Garlos, de 
esta piazy., para responder de los cargos que le resultan en el 
citado p r  ocedimiento; bajo apercibimiento que de no verifi- j 

cario ¿será declarado rebelde. • |
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 

requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y 
e*so de ser habido lo pongan & mi disposición en el citado 
cuartel, coadyuvando así á la buena administración de jus
ticia.

Dada m  Santa Cruz de Tenerife á 12 de Agosto de 1907.= 
José Arévalo. JG —3708

D. Esteban Árriaga y Adán, primer Teniente de Infantería 
con destino en el regimiento Infantería de Tenerife, núm e
ro 64, Juez instructor del expediente que por faltar á con - 
eentración se sigue contra el soldado del mismo Cuerpo An
gel González Marrero.

Por ]a presente requisitoria llamo. cito*y emplazo a Angel 
González Marrero, soldado del regimiento Infantería de Te
nerife, núm. 64, hijo de Domingo y de Aurora, natural déla 
Matanza, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Canarias, avecindado en La Laguna, Juzgado de pri
mera instancia ds ídem, zona de reclutamiento de Santa Cruz 
de Tenerife, de veintidós años de edad, de oficio labrador, es 
tado soltero, su estatura un metro 642 milímetros, cuyas se
ñas personales se ignoran, para que en el preciso término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito - 
ría en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d s  
Ma d b i d ,- comparezca en el Juzgado de instrucción de este 
cuartel de San Carlos, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por faltar á con - 
eentración sa le sigue; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo "marcado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
res"y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado Angel González Marre
ro, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este cuartel de San Carlos y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 14 de Agesto de 1907.= 
El primar Teniente, Esteban Arriaga y Adán. JG—3709

SANTIAGO
D, Florentino González Y&llés, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del 
expediente seguido por falta de concentración contra el re
cluta José Lagares Gómez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Laga
res Gómez, hijo de Pedro y de Carmen, natural de Ons, 
Ayuntamiento de ídem, concejo de Negreira, provincia de* 
Coruña,-avecindado en Negreira, Juzgado d8 primera instan
cia de ídem, provincia de la C ruña, distrito m ilitar de la 
octava región* nació en e l año 1885, de oficio l&bfsLdóf, esta
do soltero, y cuyas senas personales se ignoran, para que 
dentro del plazo'dé trein ta días, á contar del en que se pub li
que esta requisitoria, comparezca en este Juzg&do, sito en el 
cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, á responder de los 
cargos que. le resultan en el citado expediente; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será deelar&do rebelde.

A la ves encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan-¿ mi disposición en el cuartel 
de Santa Labal ya mencionado, coadyuvando así á la admi
nistración de justicia.

Dada en Santiago á 9 de Agosto de 1907.=Florentino Gon
zález. JG —3648

a y g a u a g t a o a w r  n M B U - « i r *  p w r

D. Angel higueras Echarri, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del ex
pediente instruido por fa lta rá  concentración al soldado Pe
dro García B&rfceiro.

Por la presente llamo, cito y emplazo al expresado soldado 
Pedro García, hijo de Francisco y do Josefa, natural y veci
no de Santa Coraba, Ayuntamiento de ídem, provincia ds la 
Corona, de oficio jo malero, estado soltero, de trein ta y dos 
años de edad y señas personales desconocidas, para que den
tro del plazo de-treinta días, á contar del en queso publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad ds Santiago, á res
ponde? de los cargos que le resultan en el citado expediente; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo así será declarado 
rebelde.

A su vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan-la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á 20 de Agosto de 1907.=Angel Figueras 
E cham . JG -3718

VALLADOLID
T h J o s é  Lasso de la Vega y Olaeta, prim er Teniente del 6.° 
regimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expe 
diente de deserción que se instruye contra el recluta del 
mencionado Cuerpo Marcelino Fernández González por ha
ber faltado á la concentración dispuesta por Real orden c ir 
cular de 13 do Febrero último (D 1 O. núm. 36).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Pillarma, provincia de Oviedo, 
hijo de Manuel y de Serafina, estado se ignora, edad veintiún 
año:?, oficio labrador, según consta en su filiación, y cuyas 
señas personales también se ignoran, para .que en el término 
de trein ta dias, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en l a G a o e -ta  des Ma d b id  y Boletín oficial de la provin 
cia de Oviedo, se presente en esto Juzgado m ilitar, que tiene 
su residencia oficial en este regimiento, de guarnición en 
esto,, nlaza, para responder á los cargos que le resulten en ex* 
peálente que le instruyo por la falta grave de prim era deser
ción; bajo^aparcibimiento de que si no comparece en el men
cionado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m llit-res y á los e go ates de. la policía judicial para que prac- 
tiju en  activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Marcelino Fernández González, y en caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza y á mi disposición, con las segurida- i 
des convisntes; pues así lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. .

Dad* en ValfedoRí. á 12 da Agosto de 1907.=José Lasso de 
la Vega. '  JG -3723

B. Manuel López Rodríguez, prim er Teniente del 6.° regi
miento montado de A rtillería y Juez instructor del expe
diento formado al recluta Florentino Velasco Fernández por 
haber faltado á concentración en la zona de reclutamiento 
de Oviedo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado F lo 
rentino Velasco Fernández, hijo de José y de Generosa, n a 
tural d8 Miares, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de 
Leña, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, esta
tura un metro 637 milímetros, su estado soltero, para que 
en el término de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la  
publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  M a d b i d  y  
Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juz
gado, situado en el cuartel que ocupa este regimiento en. 
esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en la  
causa que le instruyo por el mencionado delito; apercibién
dole de que si no comparece en el término señalado será de
clarado rebelde y se le ocasionarán los perjuicios correspon
dientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles, m ilitares y policía ju d i
cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de S8r habido le remitan, 
debidamente custodiado á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo acordé en diligencia de hoy.

D&da en Valladolid á 20 do Agosto de 1907. =  Manuel 
López. JG—3657

^D. Jesús Romero y Molerun, primer Teniente del 6.° re
gimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera 'deserción se ins
truye al recluta destinado ¿ este regimiento Saverino Cota 
Brañas.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Coforraso, provincia de Oviedo, 
de veintiún años de edad, hijo de Vicente y de María, de ofi
cio minero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en término de trein ta días* 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
o e t a  d e  M a d b i d , se presente en este Juzgado, que tiene su  
residencia oficial en el 6.° regimiento mixto de Ingenieros* 
de guarnición en esta, plaza, para responder á los cargoe que 
le resulten en el expediente quale instruyo por la falta g ra 
ve de primera deserción; bajo apercibimiento que si no com
parece en el citado plazo será declarado rebetde, siguiéndolo 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como milires y á les agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas gestiones para la busca y captura del acu
sado Severino Coto Brañas, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades con
venientes?, según lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 15 de Agosto de 1907.= Jesús Romera 
y Molerun. JG-385S

ANUNCIOS OFICIALES
A l to s  H o r n o s  d e  V i z c a y a

P ago  de d iv idendo .
El Consejo de administración de esta Sociedad, en v irtufi 

ae las facultades que le confiere el art. 37 de les estatuaos 
acordó en su sesión de hoy distribuir un dividendo de vein
ticinco pesetas po.r acción á cuenta de los beneficios del año 
actual, quedando á  cargo de la Sociedad el pago del impuesta 
de tres por ciento sobre utilidades y  del uno por mil de t im 
bre do negociación que cobra el Estado.

El referido dividendo se satisfará desde el día 1.° d e O tu -  
bre próximo en las oficinas de la Sociedad en Bilbao y en las 
del Banco de Castilla en Madrid (Infantas 31), á  cambio da 
cupón num. 11 de las acciones y mediante facturas duplica
das que se facilitarán en los citados establecimientos

Bilbao 21 de Septiembre de 1907.=E1 Secretario del Con
sejo de administración, Guillermo de Ipiña. X—2250

Banco Hispano Americano.
Habiéndose extraviado el resguardo núm. 181, excedido 

con fecha, 7 de Junio de 1901 á favor de D. Juan GervaV.es y 
Sanz da Andino, comprensivo de 84 acciones del Ferrocarril 
de Elgoibar á San Sebastián, se anuncia por primera vez á  
los efectos del art. 71 de nuestros estatutos.

El Secretario general, Ramón A. Valdés. X—-2247

Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante.

Sitmción en 30 de Abril de 190?.
Pesetas.

ACTIVO — - ___________ __

Adquisición y construcción de líneas 973.037.708l25
Minas de h u lla ......................... ......................  12.825.236<78
Material móvil sobrante y de repuesto  37.280.490í46
Existencias en almacenes y talleres.. . . . . . .  17.651.027‘9 Í
Cajas y banqueros............................................  39.573.704‘57
Deudores varios y cuentas de orden.............  26.424.794<7I
Obligaciones en cartera: 660 de la serie 19.a 156.750
Idem adscritas al fondo de previsión (22.203

de la serie O ) . . . . . ............................ ..........  10.416.398*47
Valores en depósito.. ................. .................. 13.219.359*81
Cargas y gastos de la explotación 30.988.952*27

1.161.574.423*23

PASIVO

Fondo social (497.006 acciones) ........  236.077.850
Subvenciones y auxilios del Estado   ........ . 62.408.848*28
Capital procedente de obligaciones ........  710.827.490*92
Otras cuentas de cap ita l .......................  14.968.031*34
Fondo de reserva.................................... * . . . .  28.825.054*53
Intereses y amortización de obliga/dones.. .  39.565.434*65
Acreedores varios y cuentas de oíHen  22.105.593*68
Saldo de la cuenta Ganancias y p érd idas., .  12.589,365*75
Productos del tráfico ó ingresos varios  34.208.753 08

1.161.574.423*23

Por el Jefe de la Contabilidad general, M. G utiérrez.=  
Y isto.=Por el Director do la Compañía, Marry, X—2244
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Cotización oficial del día 23 de Septiembre de 1907, i
comparada con la del día anterior. i

’     —
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS = = = = = = =
Día 21. Día 23.

Deuda perpetua ai 4  %  interior.
Serie F, tic 50.000 ptas. nominales  82,25 y  20 82,05
Idem E, de 25.000 ídem id......................... 82,35 y  30 82,15-25 y  20
Idem » ;  de 12.500 ídem id .- . . ; ................  82,75 , 82,70-65 y  60
Idem C de 5.0-00 idem-id....................... 83,05 y 84,05 84*/. y  83,80
Idem B, de 2.500 ídem id. ............  84,40 y  45 84.00
Idem A, de 500 ídem id........................  84,45 y  50 | 84,30 y 60
Idem O Y //> de 100 y 200 idem id  84‘50 , 81,50 y 60
JE¡n diferentes series  .............. . . . . .  84,50 y 10  ̂ , '84,50 y 15

Deuda al 5 %  amortizare. j
Serie F, tle 50.000 pías. nominales   10®,80 100,75
Idem E, de 25.00# idem id . . . . . . . . - » »
Idem (), de 12.500 ídem id . . .  _________    ' » 100,73 v SO
Idem C, de -5.000 ídem id .  ...... .. » 1100,80 y  85
Meni B, de 2 .500 idem id . . . . . . . . . . . .  100,80 . . 1100,80 y 85
Idem A, de 500 Idem id . . . . . . . . . . . . . .  i 101%  y  100,85 100,80 y 85
En diferentes series....,• J Í0O/J5-90 y  85 100,80 y 83 |

Bancos y Sociedades. ¡ I
Banco de Espada, accioiws 449°/€ y ' 45ürt;'(JJ 450%,
Coüip.* Arrendataria de Tabacos, idem. 403%  y 404*%' ’ ' »
Banco hipotecario de España, Idem..., » ''¡ 2277»
Idem id., cédulas al 4 %  500 ptas. ....*■ 103,15 y 25 103,10
«.dem Id,., ídem al 4 %  100 Idem............ I » »
Banco de Castilla, acciones. ................ * »
Banco Hispano Americano, ídem   * »
Banco Español de ^rédito, idem . . . . . .  108,50 -¡a

¡Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Benda perpetua al 4 por -100 interior.    .................... itJ '764 ,,400
Idem id. al 5 por 100 amortizable ............................        ' 224.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por I'0§ . . . . . ....... ............  35.000
Acciones del Banco de España-----------------    10.500
Idem del Banco Hipotecario de. ^.spaña.  ---------     9.500
Idem del Banco Hispano Americano  ________ . . . . . .  0.000
Idem de la -compañía Arrendataria jte Tabacos.  ................  ■ 0.000

Cambios medios oficiales [sobre plazas extranjeras.
París, á la vísta,,.  112,987 [ Londres, á la vista........ 28,40'

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

■ —-

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s d e l  d ía  d e  S e p t ie m b r e  de  1 9 0 7 .

| HORAS
ALTURA de! barómetro reducido á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y claae del viento.

E 3 TADO 
del cielo.

Seco/ í Humedecido.

1*2 de la noche....................... 708.41 I4.0 9.6 6.8 57 ESE.......... Brisa ligera.. Poco nuboso.

ft fliiü lo WYIi *5i íí *1 lrt íl TOS;17
708.41
707.30

12.6
21.3 ;

S.S
: 12.1 

15.1

6.6
6.0
7.0

60 N E .,,,....... Brisa............ Nuboso.

O fíía T Til Olí P¡ *1 Til Í1 31
28

NE............. Idem .. . . . . . Poco nuboso.

19 del día 26.2 SE..,......... Idem ligera. Muy nuboso.

3 de la tarde . . . . . ............ 706.06 26.4 13.6 8.1 21 S E ..; .. . . . . Viento........ Cubierto.

i 6 de la tarde. . . . . . . . . . . . . 703.96 23.4
19.8

13.4 6.4 30 s w .. . . . . . . . Idem ............ Casi cubierto.J

9 de la noche................... ' '706.39 12.8 7.5 44 SE..-.. . . . . . Brisa fuerte.. Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra. *.. •. 30,4
Idem mínima,......................................... 11 8

Diferencia............................................. . 18,6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

t ie r r a , . , , . . ................................................... 36,8
Idem ídM dentro de una esfera de cristal. . . . . . .  36,8

Diferencia, j i . . .  2QSQ 
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable .........................  . 41,0
Idem mínima ídem................................................  9,3

Diferencia......... ............. . 31,7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros),......... ................................. 450

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........ 2,4
Altura ídem con respeeto á la media anual, á las

nueve horas de la noche...................................  — 0,1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros).............................. ...................... . ..  »
Sol completamente despejado .................• 4 h 00 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.................. 3 h 00 m

Total de insolación durante el día........... 7 h 00 na

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
Observaciones meteorológicas de España y del extranjero.—Lunes 23 de Septiembre de 1907.

Presión atmos
férica al nivel 
del mar......

Tempe
ratura.

Humedad__

VIENTO
ESTADO 
del cielo.

e;s i a d o
del mar.

En las 24 horas.

Presión atmos
férica ai nivel 
del m

ar......

Tempe
ratura.

.H
um

edad..

VIENTO:
E;S T A D O 
del cíelo.

ESTADO 
del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES i
Dirección.

F u erza 
de 0 á 9.

Lluvia 
ó 

nieve.,

Temp.a eiia ESTACIONES
Dirección.

Fuerza 
de 0 á 9.

Lluvia 
ó 

nieve ..

Temp,a eii*

Máx Mín. M£k MIrr.

Valentía...........
Gris x.ez...........
Saint Maílüeu... 
*.sla de Aix........

(Sh ) 
(7h ) 
(7h 1 
Í7h )

766.6 
769.8.
766.6 
765.4

14.4
8.2

11.6
13.0

83
75
99
83

SE ..........................

E...............

ENE......
NE . . . .

2
2
4
3

cubierto.. . .

Idem..........
Despejado)..  

Idem.. . . . . .

Marejada......
Rizada ..........
Marejada.......
Rizada

19 4 
17 
24 
27

9.4
5

11
12

Málaga........
Melilla.........
J aén..............................

Granada

... 9h ) 

... (9h ) 
. . . .  (9h )

Í9h 1

762.0
762.5
762.4

24.0
24.4
23.2
17.8

63 
91 ;
56
74

SE...... ....

* E.........................

SSE......................

s ..................................

3
1
0

v  0

cubierto.. . .

Idem..........
Nuboso..................

^asi cubierto

Marejada......
Rizada..............................

26
25
29
28

22
22
18
15Biarritz............ 7h ) 764.0 16.0 98 Calma.... 0 Brumoso.... Llana ••••«••• 23 15 Almería...... .... (Sh i 

I9h lBerpíñán .. . . . . . (7h ) 765.5 14.5 83 AV........... 1 Despejado... 
Brumoso.. . .

31.6 12.0 Murcia 764.5 20.0
26.4
23.4

81 s w ........ 3 Cubierto. . . .  
C. despejado 
Nuboso. •...

29
29
26
26
28

16
17
16
13. 0

Gabo Sicié ... . . . (lh ) 764.7 18.0 71 3 H,Í7fllÍt . . . . . . . 26 17 Alicante......
V alencia... .

----(9h )
(9h I

764.7
765.4

71 NE . .. . 1
Jíiza......... .... ■(Th ) 763.6 18.6 57 NE......... 1 Despejado .. 

Idem.. . . . . . Llana 26 15 56 NV/........ 0 Llana
Ciermont .  (7h )(7h )

767.1 7.3 99 W........... 0 23.3 4.6 Albacete.. . . ,  

ciudad Real, 

Cuenca. . . . . .

.. . .  (9h 1 

.... (9h )  

... (9h )  

. .. (9h )  

• • • (9h 
. . .  (9h 

(9h )

765.9 17.0
17.0

76 SE O o. despejado 
v̂ asi cubiertoBarís........... 768.9 6.7 96 NNE...... 1 dem.......... 19.8 5. S 763.9 86 É  , . .  , 1

San Sebastián . . .

Bilbao...........
Santander.........
Oviedo.............
Aviles............ ....

■ Í0h ) 
(91i ) 
(Sil ) 
(9h 1 
(8li

¿762.9 21.6 77 N............ 1 Idem.......... calina. . . . . . . . 22 14 (P
764.4 

¿763.0 
¿762.1

18.6
18.5
19.8

72
77
63

SE..........
E............
NE.........

1
3
4

Idem..........
despejado 

Nuboso.......
Idem.

27
22

12

14
Madrid........
El Escorial... 
Segovia. 
Avila...........

764.1 
764.5 

¿763.2 
767.0

20.0
20.4
19.6
18.0

34
40
34
20

NE.........
NE.........
S.............
SE..........

2
I
1
4

x.uboso.. . . .  
^espejado .. 
w. despajado 
x.dcm,. . . . . .

27.0 
26 
25 
28 
27
27
30.0
28
99

13.6 
13 
15 
13 
11
9

14.7
9 1 j

Vares...... .......
Coro fía............
Finiste rre..........
Santiago...........
Pontevedra.......

(Sh 1 
(7h \ 
(BJi ) 
(9h ) 
(9Ii

763.0 
763.5
763.0
761.8
761.8

15.2 
15.0 
21.7 
21.5
17.2

98
83
53
61
69

NE.........
WNW....
Calma....
N W ......
N........

5
1
0
0
1

Niebla........
Idem..........
Cubierto. ..
Nuboso.......
Idem..........

v/alma............
Rizada..........
Muy gruesa...

19
30
26

12

14
12

Guadalajara..
Soria...........
Huesca........
Zaragoza. 
Teruel.........

... (9h ) 

... (9h ) 
,..(9 h ) 

,... (9h ) 
,...(9 h ) 

<7h I

764.8
765.7 

¿764.1
764.7

18.2 
16.6 

- 21.9
16.2

36
67
50
6S

N...........
NE.........
SE..........
E............

0
0
0

0

Idem..........
Nuboso.......
Idem..........
Despejado .
* Aílf>Vigo ................ (9li 

(Úil )
Tortosa. 764.7 16.1 76 1

Orense............. Barcelona , (9h ) 765.1 24.0 53 N........... 0
O , LlLo ULíftllv
Despejado.,.
Idem..........
Nuboso.. . . .

Mareiada 28 16
17
17

León...............
Burgos............
Val Va do lid........

Oh)(9h ) 
(9h V 

>(9h ) 
(9h 
(8h )
(81i )
I8h ) 
Til )

764.2
764.9

15 5 
16.0

58
44 NNE.......

N............
2
0

C. despejado 
nuboso.......

31
26

10
8

Mahón.........
Palma.

,...(9 h )
.... (9h ) 

(Til I
766.8 
765.1

25.0
22.2

66
79 NE.........

N...........
I
0 walma •

26
26764.7 16.0 41 NE......... 0 Cubierto.... 30 11 Oran........... 762.5 20.0 SE.......... 1 Idem .

Salamanca........ ¿761.5 22.3 34 SE.......... 1 Casi cubierto 31 15 Argel......... . Í7h ) 763.3 22.5 'E .......... 3 I dem .......
Zamora............ Túnez.......... (7h ) 764.1 23.0 w ........... 1 ^asi cubierto
“Oporto ...**»«•* 761.5 22.0 66 ESE....... 3 cubierto.... Llana 23 16 Sfaks. . . . . . . 17h 1
Lisbo a.. . . . . . . . . ( 761.3 20.0 78 NNE...... 3 Idem......... Rizada.......... 28 19 Liorna......... Í7h 1 764.8 19.6 62 ne ....... 4 Despejado ..

Idem..........
o. despejado
Idem.......
Casi cubierto
Clima......
Cubierto. . . .  
Despejado.,.

Lagos..........* ■ • Roma . . . . . . . (Til ) 764.1 17.0
18.0

70 N............ 1
Funchal ........... 762.4 23.9 61 N E ....... 3 Nuboso....... Marejada.. . . . 25 16 Cagliari. Í7h \ 763.8

762.9
89 SV7 . 3

Punta Delgada.. 767.0 20.5 81 oalma.... 0 Cubierto.. Llana........... 24 18 Palermo...... I7h \ 18.8 95 NW........
An^ra.............. (Sil \ 

(Sh 
(9h 1 

i(9h 
(9h ) 
(9h ) 
(9h )

767.0 20.0 91 SE.......... 1 Lluvioso.... Idem............. 5 25 19 Bodo Í7h 1 751.6
757.1 
763.9
758.6
765.1
768.2
772.6
771.5
766.5
772.3

2.4 
5.6 
3. ’

WxAV.... 
NL V7.,. .
SW

4
Horía...............
Laguna............

767.7 21.1 92 Calma.. . . 0 Cubierto.... Idem............. 25 20 Cristiansund . 
Risra

—  (7h )
(7h 1

3
763.3 18.7 91 NW........ 0 C, despejado

cubierto.... 
Casi cubierto

24 15 1
0
6
1
o

St. Cruz Tenerife
sáceres.............
Badajoz............

,762.3
762.9

22.1 53 E............ 2 29
36

16
17

Moscou......
Nicolaiew... 
Feldkirch

...,(7 h ) 

. .. .  (7h j
Í7h 1

6.5
8.6 
6.7 
3.5 
5.4

WNW....IV w
17.8 63 SE........ . 0 il TÍ > | » « Cubierto.., ,  

Despejado...Córdoba........... Crenorvitz,. 
^racovia.... 
Pola ..

. .. . (7h )

.. . .  (Th )
j 7 h í

I dem.......
WNW.,..
ENE

jaevilla............. . (9h ) 761.5 23.8 62 NE......... 5 Cubierto... . 31
31
28

20 1• 4
.......

Huelva............ . (9h ) 760.4 25.4 53 E............ 3 Idem.......... 20 16*2
4.3

23.0

..........
San Fernando..,• (8h ) 760.4 23.1 69 E............ 6 ¿dem.......... Gruesa, • ,. •,. 21 Viena • •.. • »r Í7h 1 Calma,... 

N
09 Idcî i"Tarifa..............• (9h ) 759.7 21.6 97 E............ 6 Casi cubierto Rizada.......... fthafVi'rin nc í  7V» 1 91 |\ n n/ico M í i r A i a d f i 23 19...............................................................J . ¿A

. Lss temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
POLICIA GUBERNATIVA

DE
MADRID

Se halla ¿L la ve uta 
en la A dm inistrad úa 
de la Gaceta de ffla *
ilr id , Pontejos,
R eal decreta reorgani
zando la Policía guber
nativa de Madrid, R e 
glam ento de la Escuela 
de Policía , Convocato
ria para cubrir las pía- 
za s  v a c a n te s  en el 
Cuerpo de Vigilancia 
de Madrid y  Program a 
para las oposiciones»

Precio: 50 opeseta,

NOVEDAD INGLESA
¡La Zm idora Mecáuiea!

Con eeíc aparato hasta 
un niño puede rápidamen- 
te y sin igual perfección

zurcir y remendar W
medias calcetines y tejí— 
dos de toda* clases, sean | Q
de lana, de algodón, hilo JgS

J&o debo faltar ©n WItf
ninguna familia B jfjJ I \ ¿ f

Se remite libre de gas- ímte® pm
ios, previo envío de d ie z  w  iSp e s e t a s .  .-MWbr j i g

D ep ósito : Patent Magic .
Weavt r, Paseo de Gracia,
J7, BARCELONA,

SUBASTA EXTRAJUDICIAL
El día 14 de Octubre, á las once de la mañana, en la 

Notaría de D. Luis Gailinal (Arlabán, 7, primero), se 
subastará la casa núm. 1 duplicado, calle de Doña Bár
bara de Braganza en esta Corte.

Los documentos y pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en dicna Notaría todos los días laborables, 
de diez á una. X—2165

NUHV0S MODELOS OFICIALES
á que han de ajustarse las liquidaciones del Impuesto 
de Derechos Medies y  transmisión de bienes, con arre
glo á la circular de l‘.° de Mayo último, editados por 
indicación de la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado á fin de obtener una completa uniformi
dad en este servicio.

Los pedidos, al Sr. Administrador de la Gaceta pe 
Madrid, Pontejos, aúm. 8*

SANT0S_DEL DÍA
Nuestra, Señora de las Mercedes.

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA.—A las 7.—La verbena de 

la Paloma.—Chatsau Margaux.—Cavallería, 
rusticana.—Los veteranos.__________ _ _

APOLO.—A las 7.— La suerte loca.—El 
primer reserva.—La mala sombra.—Cinema
tógrafo nacional.___________________

ESLAVA.—A las 7.—La taza de te.—La 
loba.—El ratón y Apaga y vámonos.—Todos 
somos unos. ____________ ________

COMICO.—A las 7.— Los granujas. a 
Puerta del Sol.— ¡A la piñata! ó la verdadera 
matchicha.—iQue sa va á cerrar!


